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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
20 de octubre de 1945, de acuerdo con

las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ......................... .
Libras .................. ...........

12,50
4-1.00

12,8o
45,00
11,22D ó la r e s  ........................... 10.0^

L iia s  ..................................
Francos suizos ............. ’..
R eichsm ark ....................
B e lga s ................. .

w' 7 .)

2 5 3 )0 0 259*33

Florines ............................ •_
•Escudos ..................... .......... 43 *50 44*6°

?,66
2,68

226,90
36,60

Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas .............
Coronas noruegas .......
Coronas daóesas ............
Leso  chileno ..................

2,60
2 {Ó2

221,35
35.70

M IN IS T E R IO  
D E A SU N T O S  E X T E R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

(Consulado G e n e r a l  d e  E s p a ñ a  
e n  L a  H a b a n a

E l  señor C ónsu l gen era l  -ole E s p a ñ a  
en L a  H a b a n a  pa rt ic ipa  a este  M in iste
r io  el fa l lec im iento  <1**1 español H ipól ito  
Abri l ,  na tu ra l  de M ondariz  ( P o n te v e d r a ) , 
h i jo  de F r a n c is c o  y D o lo re s ,  de sesenta  
a ñ o s ,  soltero,  jo rn a le ro ,  ocurrido  el 24 
de nov iem bre  de 1944.

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

A n u n cio  de su b a sta

Acordada por esta D ir^ ció n  GeneraJ 
la construcción de una Casa-cuartel en 
A lm adén (C iudad Real) ,  con treinta y tres 
\ iv ien das ,  efistribuídas eñ  un solo edificio, 
con iodos sus servicios de C u arte l  propia
m ente dicho, según el proyecto redactado 
por la m ism a,  acogiéndose al R e g la m e n 
to de V iv iend as  - Protegidas  del Instituto 
N ac iona l  de la Vivienda.

Se  hace s a b e r : Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obra* .reseñadas , al principio, cuyo^ 
importe total asciende a la cantidad de 
un millón cuatrocientas  novenra mil cien
to c incuenta y tres pesetas y c incuenta 
V seis Céntimos (1.490 .153 ,5b) ,  debiendo 
qu ed ar  term in adas  en un plazo de veinte 
meses, a  partir  del día de su comienzo, y 
siendo la f ianza provis ional para  poder 
concurrir  a  J a  su b a sta  de 24.904,55 pese
tas,  q u e  se depositarán en la Delegación 
de H acienda— Sucursal de la C a ja  Ge
neral de Depósitos— en metálico o en’ va
lores del Estado. Estas proposiciónel se 
pueden presentar pn Id Dirección Gene
raJ de la Guardia Civil (Jefatura de 
Transm isiones y Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, nútrL 122, en esta ca
pital, durante treinta días n atura les ,  con- 

tados a partir de aquel en que se pu
blique este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y durante 
las horas hábiles de oficina, y en la ca
becera de la 204.a C o m an d an c ia  R u r a l  
de la G u a rd ia  C ivil ,  en C iudad  R e a ! ,  du
rante veintiséis días, a partir  de la m ism a 
h-cha de publicación. 

El proyecto completo v pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las 
dependencias anteriormente menciona
das, en los días y horas hábiles de ofi
cinas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, . 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido 1 a ,  fianza 
provisional, y el otro «obre contendrá la 
proposición económica ajustada al mode
lo que se detalla a continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la m isma, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido etf. plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección Gene

ra l y ante el Gotario a quien por turno 
corresponda.

L o s sobres que contengan las propo-  
alciones económicas de lós concursan-  
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediéndóse a continuación a 
la apertura, ante dicho N otario,/de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Term inado el rem ate, s devolverán  
a los^ lidiadores los resguardos de los 
depósitos v  dem ás docum entos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re. 
m ate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, rm 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la G uardia Civil, 
la cantidad de. 49.809,06 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro ca 
so, la fianza provisional y cad u ean d o ja  
concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar Ja consiguiente es
critura para, form ularse el con trato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

Ei contrato de la obra estará exento 
del c)o por 10o  de los Derecnos reales 
y timbres correspondientes (Ley de 19 
de abr’ l de 1939).

Asim ism o, el impuesto de Pagos h' 
justado en. las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 16 de octubre de 1945.— E! 
Coronel Jefe  de Estado M ayor, 'Luis de 
Rute Villanova.

Modelo de proposición

D on   dom iciliado e n ....... calle
de , núm ero   con cédula perso
nal vigente de la clase  , ta rifa ........
en nombre (propio o como apoderad^ 
legal) de d o n ^ ...., hace presente: (Jue  
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía   y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 1 
de construcción de una Casa-cuartel

e n   ( ........ ) , se  com p rom e te  a  to m a r
a su c a rg o  la  e jecución d e  las  m is m a s  
con es tr ic ta  sujeciór  a  los e x p re s a d o s  
requisitos  y condiciones ,  por la c a n t i 
dad d e   pesetas  c o n   céntifnos,
com p re n d id a  en e s ta  c a n t id a d  el be
neficia ind u s tr ia l ,  L  qu e  sup one una 
b a ja  d e l   por 100 sob re  los  pre
c ios  de.1 p royecto .  A s im ism o  se com 
promete % que las rem uneraciones  
m ín im a s  qu e  han d e  percibir los o b re
ros de cada  oficio y categ o r ía  em p lea
dos en las  obras,  por jo rnada  legal de  
t rab a jo  y por h oras  ex t ra o rd in a r ia s ,  
no sean inferiores a los tipos fi jad os  
por las  d isposic iones  v igentes .

F e c h a :  ..............................  (F ir m a ):

( S e  e x te n d e rá  en papel sellado d «  
4,50 p o s e ía s . )  

1.725.V-O.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O   

Comisión Mixta para la Venta de Mate
rial Automóvil

Mater i a l  sin reconstruir.  —  V e n ta- 11.0 107
E s t a  C om isión  pone en vento 103 lo

tes de- diverso m atoria l  autom óvil ,  tu
r ism o s  y ca m ion e s  en estado de posible 
.reparación o reconstrucción , a lg u n o s  de 
ellos ron ruedas.

L a s  relaciones del material citado, con 
detalle -de m a re a s  y m odelos y precios 
m ínim o y  m á x im o ,  se hallan e x p u e s ta s  
a f  público  en los locales de e s ta  Ccr*  
misión, eip.Madrid, callo del D octor  C e r 
teza, núm ero  8, e n tre su e lo ;  en todas las 
D e legac io nes  R e g io n a le s  de e s iy  O r g a 
nism o y en los A lm acenes ,  s itos  en la 
calle  d e  Ju a n  B ra v o ,  núm . 42 y 4b, de  
esta  L ia za ,  D epósito  . de Vehícu los  d« 
Y i l lavorde  (M adrid)  y P r im e r a  B a s e  
Móvil de T o rrc jón  do Ardo/.- ( M a d r id ) . 
donde se encuentra  ap arcad o  ol materín l 
que es objeto de -esta venta.

E s ta  se veri f icará  el p r ó x im o  d ía  7 
de •noviembre*,- a- las nueve de la  m a ñ a 
na, para  los poseedores de «boletos de 
compensación)) 'expedidos  t por e s ta  C o 
misión, v p a r a  la  que se ad m itirán  ofer
tas  h a s ta  01. d ía  6 de no v iem b re ,  a  Jas  
doce h o ra s ,  en que q u e d a rá  cerrado el 
plazo de adm isión .

E l  m ater ia l  que  no fuese  ad jud icad o  
en dicha venta será  sub a stado  en \onta 
libre el día 9 do nov iem b re ,  ad m itién
dose o fe r ta s  h a s ta  el día 8, a las d 0i:e 
h o r a s /

D icha yen fa  se verificará  de acuerdo 
con las n o rm a s  publicadas  f .n el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  mi- 
m ero  337, de fecha 3 de d ic ie m b re - de
l 945 - 

Madrid,  17 de octubre de 1945.—-ÍEl 
T en ien te  C o r o n e l , Secretar io .  '

¿.726-O.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Comisión Mixta para la venta de 
material automóvil

H abiendo sufrido ex t ra v ío  el B oleto  
dé '  .Compensación núm. 1 1 .558 ,  n-rcv'—’
pendiente  al derecho de opción d« un 
cam ión de ^o a 40 H P . .  exp edido  a n o m 
bre de doña A m p a ro  HugeV Y a l l s ,  do
m iciliada en la plaza de i.a Independen
cia,  núm. 5. en C a-to llón . -e  pú-
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blico por el presente  a n u n c i o  para  qu e  
el 'tenedor dc¡ m ism o lo entregue  a la 
( 'e m is ió n  M ix ta ,  s ira en la calle  del 
D o cto r  Cortozo, núm. 8, efuro vuelo, en 
e ¡ 4 términl) de quince d ías ,  en la intGi- 
g e n c ia  que de no verificarlo  sor.i decla- 
i a d o ’ nulo y se p ro ce d e rá  a extender  el 
oportuno duplicado.

Madrid,- iO de  octubre de  1945.
1 . 7 1 5 - 0 .

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO

Dirección General de Trabajo.— Servicio 
de Migración

A n u n c i o

 D e  acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto d d  Decreto  de 29 de. a g o s
to de 1935 y dem ás disposiciones com ple
m entar ias ,  se hace pública la s igu iente  
relación de empleos y cargos  solicitados 
por trabajadores extranjeros,  a los efectos,  
de qu e  cuantos españoles  se consideren 
capacitados,  y preferentemente los ex com-. 
batientes o parados,  lo m anifiesten por 
escrito, por medido de instancia  debida
mente re integrada, a la Sección de T r a 
b a jo  de E x tra n je ro s  del M in isterio de 
T ra b a jo ,  dentro del plazo de q'uinoe días, 
acom pañ and o  los certif icados o docum en- 
tos que  acrediten tales extrem os.

R e la c ió n  que se cíIq , can •expresión del  
n ú m er o  del  ex p e d ie n t e , localidad,  carac-  

ler ísticas de em p leo  y condiciones

6.795. Madrid. Contable  y  en cargad o  de. 
la  correspondencia en . francés, inglés y 
aTomán. 500 pesetas mensuales.

1S .S5 1 .  L a s  P a l m a s . ‘ Marinero e s p e c ia l i 
zado £n la pesca del tiburón y curtido de 
piel, 300 pesetas m ensuales  y  m a n u te n 
ción. 4

*24.157. Barce lona.  A yudante de contra
m aestre  en tej idos de color 47011 telares  de 
m áq u in a  y cajones. 91 pesetas sem anales .

24.742. Barce lona . A u x i l ia r  a d m in is t ra 
tivo. 3 12  pesetas  m ensuales.

24.806. León, Conductor  de au to m ó vi
les  en 'A gencia  de T ransportes .  • 300* pe
setas mensuales.

24.908. M adrid.  T radu ctora  v e n c a r g a 
da  de la corresiiojuleiycia comeres ¿ti y tér
mica en inglés,  francés ,  a lem án, Ital iano 
y  húngaro. 750 pesetas  m ensuales.

- 4-955- M adrid.  Corresponsal de ..oficina 
dom inando italiano. 700 pesetas m en
suales .

24.981.  B arce lon a.  T a q u im e c a n ó g ra fa  
especia lizada e n ‘ tecnicismos de ferreter ía ,  
dom inando francés.  340 pesetas m e n su a 
les. L

24.985. ¿Ceuta.  Empleado* de oficina 
conociendo contabilidad india, dominando 
indio e inglés. 450 pesetas m ensuales .

24.989. Madrid. Em plead o  especialista 
en. la construcción de aparatos  para  m e
dicina; t.coo pesetas mensuale^.

25 c>7,v Barce lona .  Peón de a lmacén 
en cargad o  de la recepción, a lm a c e n a m ie n 
to, reparto y distr ibución de aceites, pro
ductos grasos  y. jabonosos, '  dom inando 
ital iano y 'francés. 102,65 pesetas s e m a 
nales.

jjfc. 124. Barce lona.  Técnico  especia lista  
ca jas  de g ra sa  para ferrocarr i le s ,  do- 

^ m in a n d o . e l  sueco. 2.500 pesetas m en su a-

25.TS3. Madrid.-  Em plead o  oficina 
de  comercio de importación y  ^ p o r t a 

ción do m in an d o  francés y árabe. 700 pe
setas m ensuales.

M adrid,  9 df^oetubre de 1 9 4 5 .— E l  J e fe  
de la Sección, M. T r o v a n o .

D E L E G A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  D E  
LAS J. O. N. S. DE LA C O R U ÑA

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura
É dic t o

. l)cv  D ecre to  del Ministerio  de  T r a b a 
jo de 12 de septiembre de 1945, .p u b l i 
c a d o 'e n  el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 28 de septiem b re  de 
1 945, y al a m p aro  de  lo d ispu esto  por 
la L e v  de  9 '  de ag o sto  de 194 1,  e s ta  
D elegación  Nacional de S in d ica to s  ha 
de proceder a la expropiac ión de los 
terrenos com prendidos en el proyecto 
de construcción di* • c incuenta  y siete 
((Viviendas protegidas» en .Santa 'E u g e 
nia de R ive ira ,  aprobado por la D irec
ción G enera l  del Instituto  Nacional de 
la V iv iend a ,  el día 8 de m ayo  de 1945.

*En su v ’mtud, la D elegación  N acional 
de Sindicatos- ha acordado la ocupación 
de  las  fincas ( 'em prendidas  en d icho  
proyecto, que son :

F in ca  núm. 1 . — Propiedad  dé  A m ad o r  
Suárez  G ra ñ a ,  sita en el lugar  den o m ina
do ((El Brañ a l» .  T iene  2 . 12 0  m/2 de su 
perficie  • total, que se e xp ro p ian  total
mente.  L im it a ,  al Norte, con corredera 
que div ide el L ag ra*  del B r a ñ a l ; S u r ,  
terrenos d e  los herederos de D . R .  Co- 
r f ie a ; Este ,  terrenos Vle herederos de 
M a r ía  P a isa l ,  y  O este ,  terrenos de V e n 
tura Mari  ño Fernández.

F in ca  núm ero  2 .—-Propiedad de he
rederos de M a r ía  Pa isa l  Pérez, sita en
tre las  acequ ias  qu e  surcan los lu g ares  
denom inados  O besarias  y B ra ñ a l .  T i e 
ne 2.269 m/2 de superfic ie total,- q u e  
se expropian  totalm ente. L im it a  al 
Norte,  con - ^ c e q u ia ; al Su r ,  con otra  
a c p q u i a ; al E s te ,  con t ierras  de V en-  

. tura Pa isa l  Pérez, y a 1 O este ,  c o n / t i e 
r ra s  de A m a d o r  Su á re z  B ra ñ a .

iFinca nú m e ro  3 .— Propiedad  de M a 
nuel G u d e  F e rn á n d e z ,  sita err el m is 
mo l u g a r  que la anterior .  T ie n e  una 
extensión  superfic ial de 2 1 0  ‘ m/2,- cijVa 
superfic ie  se e xp ro p ia  totalm ente.  L i n 
da al Norte ,  con t ie r ra s  de V icen te  
Q u e iru g a  ; al S u r ,  con a c e q u ia ;  al  E s 
te, ’ con t ie r ra s  de A g u s t ín  'Fernández 
O ujo  y Dolores  G a rc ía  L a s tre s ,  y  al
O este ,  coru  tierras  de  V e n tu ra  Pa isa l .  
Pérez. • ^

F in ca  núm ero  4.— P ro p ie d a d  d e  don 
A g u s t í a — Fern ánd ez  O ujo ,  s ita  en , la 
carre tera  t ra v e s ía  d£ R iv e ira  a A g u i 
ño. T i ^ i e  2 I0  m/2 de*, superfic ie  total,  

/que se  exp ropian  totalm ente. '  L in d a ,  al 
Norte,  con tierras  J e  D olores  G a r c í a ;  
al Su r ,  con a c e q u i a ; ál E s te ,  con c a 
rre tera  traves ía  de la R iv e ira  a A g u i-  
ño, y al O este ,  con tierras  dé* M anuel 
G ude.

F in ca  núm ero  5'.— Propiedad  de Vi4- 
eente Q u e ir u g a  Fe rn ánd ez ,  s ita al m a r 
gen d e  la  aceq u ia  qu e  surca  íos  terre
nos an ter iorm en te  c itados .  T ie n e  4 1 0  
m/2 de superfic ie  total,  que  se e x p ro 
pian totalm ente.  L in d a  al ' Norte ,  con 
acequia  que  sep ara  del B r a ñ a l ; al. Sur,- 
con t ierras  dé  D olore s  García y  Ma

nuel G u d e ;  al E s t e ,  con tierras  de  J e 
susa  G ó m e z  A n drade,  y  al O este ,  con * 
t ierras  de V e n tu ra  Pa isa l .

L in c a  núm ero  6 .— P r o p ie d a d  d e  J e 
susa  G ó m ez  A ndrade ,  sita en la carro- 

‘" l e r a  traves ía  de  la tic R iv e ira  a A g u i-  
ño. T ie n e  una superf ic ie total de 102 
m /2, los* cuales  se exp ro p ian  to ta lm e n 
te. L in d a ,  al Norte ,  con a c e q u ia ;  al 
Su r ,  con tierras  de Dolores G a rc ía  ; ai 
E s t e ,  con ' carretera  tra v e s ía  de la R i 
veira a A g u iñ o ,  y al O este ,  con b e r r a s  
de V icente  Q u e iru g a .

(Finca núm ero  7 .— Propiedad  de M a 
nuel González F e rn á n d e z ,  sita entre  el 
canal de r iego  y la carre tera  de tra 
vesía de  la de R iv e ira  a A gu ñ o.  Tiene,  
u na  extensión superfic ial de 50^) m /2,  
que se  expropian  totalm ente.  L u id a ,  al 
Norte, . con tierras  de M anu e l  R e i r i z ; 
al Su r ,  con a c e q u i a ; al Est<SÍ con ca
rretera traves ía  de la do R iv e ira  a A g u i -  
ño, y al O este ,  con acequ ia  y caña] de 
r iego .

F in ca  número 8.— Propiedad  de M a 
nuel R e ir iz  G ude, s i t a 'e n  el m ism o lu
g a r  qu e  la anterior .  T iene  una exten 
sión de 580 m /2, que se exp rop ian  to
ta lmente. L in d a ,  al N orte ,  con t ierras  
de R o q u e  y Adelaida G a r c í a ;  a l  S u r ,  
con t i e r r a s . d e  Marmol G o n z á le z ;  al 
E s t e .  c o n - # *  'e tera  t raves ía  d e  la de 
R iv e ir a  a Aguiño' , y a! £)este ,  con c a 
nal de r iego. >

F in c a  número 9.—/Propiedad de R o 
q u e  y- A d e la id a  G a r c ía  H erv i l la ,  s ita  
en el m ism o lu gar  q u e  las anteriores .  
T ie n e  una fJxtensión superfic ial  de 190 

^ m / 2 ,  q u e  se exp ropian  tota lm ente .  L i 
m ita ,  al Norte', con t ierras  de B e n ita  
P é r e z ;  al Su r ,  con t ierras  de M a n u e l f 
R e i r iz ;  lEste, con carretera  de A gu iño ,  
y O e ste ,  canal d e  r iego. ,

F in c a  núm ero 10 .— P rópiedad  de B e 
nita Pérez V a a m o n d e ,  sita  en el m ism o 
lu g a r  que  la anter ior .  T ie n e  una e x t e n 
sión superücip l de *<W> m /2 ,  qu e  se 
exp ropian  totalmente, t í m i t a ,  *.al N ó ríe ,  
con Je n a r o  Fern ánd ez  ; Su r ,  R o q u e  V 
A delaida G a r c ía  ; E s te ,  carretera  a A gu i-  
ño. y O este ,  canal  de r iego.

F in c a  núm ero 1 1 . — Propiedad de J e 
naro Fe rn ánd ez  Ayuso , sita en el m ism o  
lu gar  que  la anterior .  T ie n e  una e x te n 
sión superfic ial de 720 m / 2 ,  q u e se px- 
propian to ta lm en te . • L im it a ,  al Norte ,  
c o n - Ju a n a  V i la s  ; S u r ,  B e p ita  P é r e z ;  E s -  

f te, con carretera  a Agu iño , y Oeste, cav 
nal .de r iego .,

F in ca  núm ero 1 2 .— Propiedad  de J u a n a  
V i la s  M a r t ín c z f  sita en el m ism o lu g a r  
que  la anter ior .  T ie n e  u n a  extensión  
superfic ial d é  1 .650 m /2 ,  q u e  ^e ex- 
pr opian to talm ente.  L im ita ,  al N orte ,  , 
con S i lv e r ia  S ú á r e z ; S u r ,  t ierras  de 
Je n a r o  Fernández  ; Es te ,  con ca rre te ra '  
a A gu iño ,  y O este ,  terrenos de A n to 
nio C a rd o n a .

F in c a  núm ero  1 3 .— P ropiedad  de S i l 
veria Su á re z  G raña ,.  s d a  en el m ism o 

1 lu g ar  que la anterio ; T i e n e  m i .a e x *
- tensión superfic ial de 1 . 1 2 0  ( n i / 2, qu-» 

se e xp ro p ian  totalm ente.  L im .ita ,  /ti 
Nor.té, con a c e q u ia ;  S u r ,  tiernas de 
J u a n a  V i la s  ;* F s te ,  ca»retera  a Agu iño , 
y O este ,  con tie r ra s ,  de A n t m io  C a r 
dona.

F in ca  núm ero 14 .4 - Propiedad  de A m a 
dor -C ard on a  Pérez y herm anos,  sita 
en el mismo lugar que las anteriores,^
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y  e i f ^ c e q u i a  que ’ a cruza. T ie n e  una 
extensión  'superfic ia l de 1 .690 111/3. q u e  
se expropian  totalmente. • L im ita  aJ 
N orte ,  eon tierras- d e  Antonio  C a r d o 
n a ;  Su r ,  a c e q u ia ;  E s te ,  ' carre tera  a 
A g u iñ o ,  y -Oeste, con tierras  'de Auto*

• nio C a rd o n a .
T in c a  núm ero 1 5 . — Propiedad  de V e n 

tura Marine) 'Fernández,  sita entre las 
a c e q u ia s  «que cruzan lus terrenos de
n o m in adas  ' O besa das ,  B ra ñ a l  y pro x i
m idades .  l a m e  lina (.xtyiiMÓn superf i
c ia l  d e  4<SS ni/2, que se exp ropian  to
talmente. L im it a  ai N o r t e . ' v d . i i  a ce

qu ia  ; S u r ,  otra a c e q u i a ; ÉNte, con tie
r r a s  de A m ad o r  Sn árez ,  y O este ,  con 
t ierras  de Silverin- Su'arez.

¡Finca núm ero 16. — Propiedad de Sil- 
v e n a  Su á re z  G r a n a ,  sita eu el m ism o 
J u g a r  q u e  l a  anterior .  T ie n e  1.520- 
■111/2 (le superfic ie  total, d e  los cualo* 
.st* expropian  . 250 m ;2. L im ita  al Nor- 
te, con a c e q u ia ;  Su r ,  otra «acequia ; ÍEs- 
tr, terrenos de V entura  Marino, y O e s 
te, • terreno <le la m ism a. .

F in ca  ni’uiK'ro 2-A.— Propiedad  de  
‘ V e n t u ra  Pa isa !  Pérez.  >ita entre ace
quias  q u e  cruzan los terrenos de O be
l a d a s ,  Braiitrl y p r o x im id a d e s  T ie n e  
una extensión >uperficial de 4S4 111/2, 
los- cua les  se expropian totalm ente.  L i 
mita al Norte, con a c e q u ia ;  Sm y con 
otra acequ ia  ; ' iVE s te ,  V icente  O ueicuga  
y M anuel G ude,  y O este ,  con tierras  
do herederos de M a n a  Pa isa l .

F in ca  núm ero  4-A.— P ro p ied ad ,  de  
Dolores  G a rc ía  L u s  tres, sita en la ca 
r re tera  t raves ía  de la de R iv e ira  a 
Aguiño.- T ie n e  260 111/2, que se e x p ro 
pian totalm ente.  M a m ita  al Norte, con 
•tierras de V icente  O i e i r u g a  y J e s u s a  
G ó m e z ;  S u r ,  t ierras  de A g u st ín  F e r 
n á n d e z ;  E ste ,  carre tera  a A gm ño ,  y 
O este ,  t ie rra s  .de M anuel G u d e  F e r 
nández.

En consecuencia ,  pa ra  dar c u m p l i 
m iento a lo d ispuesto  en el artículo  
tercero de la L e y  de 7 de octubre de 
10/to, se bace público  dicho acuerdo  aM 
como qu e  a los ocho d ías  de publicado  
el presente  anuncio  en e.l B O L E T I N  
O L I  OI A L  D E L  E S T A D O ,  a las  once 
Jiorús, se procederá a levantar  las a c 
tas  p rev ias  a la ocupación d e  los- refe
r idos  inm uebles,  p u b l i c á n d o s e 1 a t i l  
e fecto  este edicto en el B O l J E T I N  
O iF1CW \LT)DL' E S T A D O ,  en r l de la< 
p ro v in c ia ,  do*  d ia r io s  de es ta  Capi
tal v f i jándose en e n ta b ló n  do anuncios  
deJ A y u n ta m ien to ,  para  conocim iento 
de los propietar ios  y titu lares  de .de
recho sobre dichos predios afectados.

•La C o ru ñ a ,  13 de octubre de 104 5.—
• P o r  la D e legación  Nacion.nl de S in d i

catos-, * 1  D elegado  Provinc ia l ,  J e s ú s  
G a r c ía  S iso .  .
. 1.704-O.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E  S I N 
D I C A T O S  D E F A L A N G E  E S P A Ñ O L A

T R A D I C I O N A L I S T A  Y  D E  L A S  
J .  O N. S

Obra Sindical  del H o g a r

A n uncio  de subasta-concurso  
/  L a  D elegación Nacional -de S indicatos  
de F a la n g e  Españoila T rad ic iónal is ta  y 
de las J .  O. N. S.  anuncia  la subasta-  
concurso de  fas obras de corístrucción 
de noventa y dos. viviendas en Béjar (Sa

lam anca),  acog idas  a los beneficios del 
régim en protegido del' Instituto N a c io 
nal! de la V iviend a, y de las que es E n 
tidad constructora la  O bra  S indical del 
H o g a r .

Los datos  principales y plazos de Ia 
subasta-concurso, y la form a de ce lebrar
se la m ism a ,  s o n ' lus que seguidam ente 
se'-indican :

I .-—D alos de la subasta-concurso

El proyecto* ¿h* las edificaciones prote
g idas  ha sido redaetado4ípor el Arquitec
to don Francisco  de Asi*  L a b re ro .

El presupuesto de contrata asciende a 
ia cantidad de do> .millone* cuatrocien
tas veinticuatro mil quinientas  diez 
(2.424.5^0) pesetas con seteiv'a y nueve 
(79) céntimos.

L a  fianza pí-ovidonal que para  partici
par en ,|a suba<ta'-concur>^ previamente 
lia de ser constituida en la C a j a  General 
de Depósitos de M adrid  o <m la respec
tiva Delegación do .1 lacienda en la .c u e n 
ta especia l de T esorer ía  del Instituto N a 
cional de lia Viviend: . es de cuarenta y 
un mil trescien as sesenta y siete (41.3(17) 
pesetas con sesenta y seis (6b) céntimos.

L a  fianza def initiva qu\? ha (le consti
tuir el ad judicatario  mfk vez cerrado el 
remate, asciend-? a J a ‘ cantidad de ochen
ta y dos mil setecientas treinta y cinco 
(8^.735) pesetas con .reinta y dos. (32) 
céntimos.

I I . — Plazos de la subasta-concurso

L a s  proposicioijéT para optar a I a . s u -  
ba>.ta-conc\irso se admitirán <*n Ja D ele
gación Sindical Provincial de S a la m a n 
ca,  en la's horas hábiles  de “ oficina, du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a  partir de la publicación del pre

s e n t e  am m eio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

*E1 provecto completo de las  edifica
c io n e s ,  el pliego de condiciones téci}iTas 
en el que se de>arrolla todo lo relativo a 
las obras y c ircunstancias  que  comprende 
la  contrata , y el .pliego de condiciones 
económico-jurídicas genera les  y/ particu
lares que han de reg ir  en la chisma, es- 
tflráti de manifiesto en la Delegación 

. S indical Provincial dé S a la m a n c a ,  en 3a 
Delegación Nacional de Sindicatos y en 
el Instituto Nacional de la . Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura  de los .sobres se aer i f icará  
en la Delegación S indical Provincial de 
S a la m a n c a ’ al día s igu iente  de . ip L d a r  
cerrado el plazo de admisión' de Iqs pfie- 
gos. •

L a  fianza defin itiva deberá ser deposi
tada por el ad judicatario  en fla L a j a  
G e n e ra l  de Depósitos de Madrid & en 
la respectiva .Delegación dé H ac ie n d a ,  
en la cuenta especial de Tesorer ía—del 
Instituto N acional de la Vivienda, den- 
‘ ro de los q u in c e t días . s iguientes a h 'd e  
la publicación de la adjudicación ‘ defini
tiva en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Dentro de l o s .q u in c e  días  siguientes 
a1! de Ta constitución dé la fianza defini
tiva, el ad judicatario  deberá form alizar  
mediante escritura  pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días  siguientes al (fe haberse firm a
do el anterior contrato, debiendo quedar  
terminadas en un plazo de doce (m) «me
ses, a partid del día de su comienzo.

1 1 1 .— F o rm a  de celebrarse  1h subasta-  
concurso

'Los l id iadores  presentarán la docu
mentación para partic ipar en la subasta- 
concumo en do* sobre* cerrados y la c ra 
dos, uno 'de los cuales  contendrá Ja pro
puesta económ ica de la obra , iurm ulad a  
por medio del impreso que al e fecjo  se 
facili tará en la J e fa t u r a  Provincial de la 
Obra (L.  N. S.) ,  y el otro, los pliegos 
dem os' rat i vos ríe das re ferencias  técni
cas y económicas y los s iguientes  ' docu
mentos :

1 . °  LY-dula personal del .lioitador o, 
en fjp c • 1 >o , del apoderado cuando >e trate 
.de E m p r e sa s  o Saciedades.

2 .u I-Mcritura de constitución de la  
Sociedad 'iciiadora.^ ^

' Poder especia l y  suficiente p a ra  
c o n c u r r i r 'a  la >ubasia-con.eurso.

4.0 R e sg u a rd o  de haber depositado la  
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de H ac ienda o, en 'su caso, en lia 
L a j a  G enera l  de Depósitos de i.Madrid, a 
•nombre del Instituto Nacional de la  V i 
vienda.

5-u l ’ Itimo recibo de la contribución.
Recibo justificativo de estar  ál cu- 

rriontc en el pago de la cuota s in d ica l .*
'7 .°  Lertí l icación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
Jo c o m p a  ibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 192S.

8.° D e c la ra c ió n , . y  en su caso com 
probantes, de que los materia les, ar t ícu 
los v efectos que han de ser em pleados  
er^Ja  ejecución de las obras son de pro
ducción nacional.  (JLey de 14 de febrero 
de 1907.) ■ -

q.° Just if icantes  de encontrarse *al co
rriente en ti pago de las prim as y c u o ta s  
de los seguros y subsidios, sociales.

L a  M esa estará  constituida por el D e
legado Sindical Provincial,  Asesor J u r í 
dico de la Delegación S in d ic a l  Provincial ; 
el Je fe ,  Secretario  técnico y Arquitecto 
«asesor de la Je fa t u r a  - Provincial de la  
O bra S indical del H og a r  y un represen
tante del instituto Nacional de la- V iv ie n 
da, y  de A c t o  dará Je  el Notario  a .q u ie n  
pc\r turno corresponda.

L os  sobres que contengan las proposi
ciones. económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del R eg la m e n to  
de <S de sep iembre de 1939) se destruirán 
ántc el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura,  ante dicho N o ta
rio, de los sobres restantes, ad jud icándo
se la obra a ¡la- proposición'  m ás  ba ja .  D e  
existir  igualdad, se decidirá m ediante 
sorteo.

E l  bastanteo de poderes, a cargo del 
l id iad or ,  se declarará  por un Letrado  en 
ejercic io  en S a la m a n c a .

T erm inad o  el remate, si no hay  recla
mación, se devolverán a los lici ’ adores 
los resguardos de los depósitos y d em ás 
documentos presentados:, reteniéndose el 
que se re f ié ra la  la proposición declarada 
más ventajosa.  9

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida Ta fianza definitiva, el ad jud ica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará  la adjudicación de las obras.

En el ¿-aso de que ¿d ad judicatario  no 
form alizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato,  perderá e l ’ to 'al 
importe de la fianza definitivam ente de
positada.

FA contrato de Ja obra- estará exento
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(le! 90 por ioo do Jos Derechos reales y  
timbres correspondientes.

AsiinUm o, (1 impuesto de primos a'l E s 
pado cu las certificaciones de obra g o 
zará  de un 90 p«-r 100 de 'Teducción.

1 .7-^-0

OBRA S IN DIC A L  D E L  HOGAR Y 
DE A R Q U I T E C T U R A

N O T  A

El «Boletín Oficial de la Provine ¡a' de 
Jaén», en sil número 230, d«-l pasado día 
3, in>eria anuncio de >uba"ta - concursa 
para la construcción' <lc di.ez viviendas 

•]Srqt egidas en MI < Vnurollo, 'con un pre
supuesto de contrata- .que >e «leva a la 
vatridad de trescientas "den la  y un mil 
cuatrocientas veintinueve ]H^etas con' >e- 
sviita y cinco céntimos (371.429,65), que 
construirá ¡la Delegación Nacional de Sin
dicatos, acogiéndose al régimen protegi
do del instituto Nacional de la Vivienda, 
til plazo de 'ad m is ió n  de sobres es de 
treinta días, a ci ntar de dicha techa.

Madrid, iS d t* octubre de 1945^— El 
Secre'ario genera] de la Obra, J \  A., ( 'a r
los A. Soler.

J - 7 - - t - o

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y 
DÉ A R Q U I T E C T U R A

N O T  A

Ki «Boletín Oficial de Ja Provincia de 
Pontevedra)»., en su número 228, del pa
sado día 4,, inserta anuncio de subasin- 
concurso para *la construcción de treinta 
viviendas protegidas en Yil la juán, con un 
presupuesto de contrata que se eleva a la 
cantidad de novecientas sesenta y dos 
j*nil trescientas ¡rece pose*as con ochenta 
y un céntimos (962.313,81), que construi
rá la Delegación Racional de* Sindicatos, 
acogiendo.-^ al régimen protegiólo del Ins
tituto Nocional de la Vivienda. E l  plazo 
de ad9ns¡ó«t dé sobres -es de treinta -días, 
a contar de dicha fecha. . ' v

Madrid, 1S de octubre de 1945 .— El 
Secretario generad de la  Obra, P. A., C ar
los A. iSóTer.
• t.724-O

OBRA S IN DIC A L D E L  HOGAR Y 
DE A R Q U I T E C T U R A

N O  T  A

Pur La presente, según dispone la Ley- 
dt Contratación de Obras Públicas, se 

• hace público que durante el plazo de 
un mes,- contado & ¡partir de la lecha 
de la publicación de esta nutrí, puedan 
recurrir contra la fianza ,¡efmitiva de
positada, Jos ¡posibles reclamantes a don 
Jo s é '  Zapatero Cabéstreros, en su c a 
rácter de adjudicatario de las obras de 
construcción del grupo de veinte vivien
das protegidas en Aranda de' Duero 
¡(Burgos), toda vez que según comuúi- 
cación de 5 de octubre del año en cur
so, el Instituto Nacional de la Vivien
da ha dado por recibidas definitivamen
te tales obras.

Madr id ,  13 de octubre de 1945.— E l  
.Secretario' general, Angel Segitrá.

1 . 7 1 4 — O.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  D E  
HACIENDA

Habiéndose extraviado cuatro resguar
das expedido." por esta C a ja  Cenerab en 
9, i ; ,  20 y 30 de septiembre de 1935, con 
lo» número- 521.032, 321.15(9, .321.(>74 y 
322.121 de entrada y 14 1 .150 , , 14 1 .2tH>. 
14 1 .7 1 1  y 14 2 . 1 18  de registro, correspon 
diente*" a un título de 100 pesetas de Per
petua Interior a l  4 por j o o , o  ro de 1.000, 
de Amortizadle 5 por 100 : otro de 1.000 
pesetas de Ferroviaria al 4,5 por 100, y  
otro de 1.000, d e 'fe rro v iar ia  al 5 por 100, 
y otros cuatro resguardos expedidos en 
1 1 ,  13, 20 y 30 de septiembre de 1935, 
con los número*. 32 1 . 15 5/  3^1.344, 321.073 
y 322.J23 de entrada y 141.208, 141.442, 
14 1 .7 10  y 142.120 de registro, correspon
dientes a un tít¿ilo de i.ooo pesetas de 
Amortizadle al 5 por 100, o yo ,de  7.500 
de Amortizadle al 3 por ioo, otro de 
ro.ooo de Ferroviaria al 4,5 por 100 y 
otro de 8.¿00 de Ferroviaria al 5 por j o o  ; 
todos ellos constituidos por don José 
Miarnáu Navas, de su propiedad y para 
que's irvan de garantía en • obras y a dis
posición ile da Dirección Cíen-eral de F e 
rrocarriles,. T ra m á is  y Transportes por 
Carretera.

Se previene a la persona en cuyo po
der >c hallen que ¡los presenten en e>ta 
(faja Central, en la  inteligencia de que 
e>tám íomada> las precauciones oportunas 
para que no se entregue*) los referidos 
depósitos 'sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde Ja publicación de este anun- 

'r io  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v en el «B ole tí* i Oficia 1» de 
esta • provincia sin haberlos presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

'Madrid, 6 de octubre de 1945.—E l  De
legado central, Enrique Es'eban Rodrí- 
guez. 

D E L E G A C I O N  P E  HACIENDA DE  
CADIZ  

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

/C é d u la  de  notif icación y citación

Desconociéndose el actual domicilio 
d e J o sé Marfíne z J ur ado, q u e ú 11 i m a- 
mente* lo tuvo en el barco «Cibralíaro»,. 
se le hace saber, por m edio.de la pre
sente, que a  las once horas del día 8 de 
noviembre próximo y en esta Delega-, 
ción de Hacienda ha de celebrarse 
Jun ta  Administrativa para ver y  fallar 
el expediente número 13 de 1945, ins
truido por defraudación de aduanas, en 
el que figura como inculpado, a Jin de 
que s e 's i r v a  concurrir ante la m ism a; 
advirtiéndole que e'n el acto de la J u n 
ta podrá jpiesentar toda la prueba do-. 

'cumental v testifical de que intente va
lerse y proponer la que, convenga a  su 
derecho. También puede designar, con' 
anticipación, un Vocal para que forme 
parte de la Juivta, que habrá de ser 
individuo de. la C ám ara  Oficial de C o - 1 
mercio, comerciante o industrial matri
culado, con establecimiento en la , loca
lidad, que lleve dado de alta en el ejer
cicio de la industria más de cinco- años ;

teniendo presente, que de no utilizar 
este derecho, formará parte de dicha 
Junta  el Vocal nombrado a estos efec
tos con carácter permanente, por la C á 
mara ue Comercio. Y ,  por último, - * 
le-.advierte que en el mi-nio acto de la 
Junta  podrá valerse de persona que ha
ble por él. sea o no ¡Letrado; todo ello 
a tenor de ¿lo preceptuado e-n el artículo 
91 v sus concordantes 79 v Si de ¡a Lev 
Penal y procesal de Contrabando y De- 
fiaudaeiún de 14 de enero do 1929.

I„o que. se publica en este periódico 
oficial, a los electos del -artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiendo advertirle que 
de no concurrir • será faltado en rebeldía.

Cádiz, 15 de octubre.de 1945. — El 
Secretario fje la Junta , José  Ramírez. 
V .u B.°, el segundo Je fe  Vicepresidente 
de la Ju n ta i Augusto Marzal.

1*457-0 .

D E L E G A C I O N  DE HACIENDA DE  
CADIZ  

Jurado de Estimación de Utilidades

E d i ct o

Por la presentí*, y por ignorars'e el 
a nu a l  paradero de don Facundo C a s 
taño Casiano* vendedor de chacinas al 
nor mayor, cuya última residencia y ,jü_ 
micilio conocidos 1'ué en .A lgeciras ( R a 
fael Mina). 7), se le hace» saber que a 
la vista de expedienté que se instruyo 
oportunamente, por beneficios ex traor
dinarios, e s t e .  Jurado, en sesión celebra
da el día 28 de septiembre pasado, lijó 
la base de imposición definitiva por el 

.añ o  1959, en catorce.mil ochocientas pe. 
setas.

Asimismo - se Je hace saber que con
tra o d e  acuerdo puede formular recur
so de alzada ante el Jurado especial de 
Beneficios extraordinarios, ei cual ,pbe. 
en su caso, ser interpuesto vente, este 
Jtirado de estimación dentro de  ̂ los 
quince días, a contar de la fecha de 
publicación de este edicto. ’
. Cádiz, 1 3 'd e  octubre .de  1X145. - -  K l 
Secretario, José  C arp a jo .— V .w B.°, el 
Presidente, P. S . ,  José  (ialván. •

1 .453-O.

D E L E G A C I O N  DE HACI END A D E 
G ER O NA

Por don Narciso B as  Mateo, Alcalde- 
Pre.sidcnte del Ayuntamiento de Castillo 
dt; Aro, se ha denunciado ante esta'  De- 

. legación de Hacienda la desaparición o 
, extrayío de los siguientes valores, pro

piedad dei Ayuntamiento de la expre
sada población:

L n  título de la Detkla Perpetua al 
4 por 100, r.o transferible, Beneficencia, 
número 317 ,  por *un valor nominal de 
pesetas 360,58^ emisión, ‘ 24 de marzo, 
ce 19 17 .

Lo que se hace público por segiwida 
vez Mor el presente anuncio para que 
el tenedor del título' referido lo entre
gue o .form ule reclam ación, si se cree 
con derecho a! m ism o, ante esta  D ele
gación d e  H acienda, e-n el plazo de  
treinta d ías, en cum plim iento de lo dis-
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puesto  en la R e a l  O rden de 17  d e  abril 
d e  1 9 13 ,  L e v  d e  24  d e  febrero do 1941 
y  d e m á s  d isposic iones  ap licab les ,  en Ja 
inte l igenc ia  que de no ve r i f ica d o  será  
dec larado  nulo  y  fuera  de  circulación.

^Gerona, 4 de o ctubre  de 1945.— F 1  
D e le g a d o  de H ac ien d a ,  R o b e r to  Pardo.

4 .09c -O . 

S U B D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  
D E  V IG O

A n u n c io

So lic itada por doña T ibalda Arenales  
( 'a r re ra s  la devolución' de la fianza que 
tiene constituida a disposición (de t>ta 
Subdefegación , para  g a ra n t ía  de su ges
tión de H abil i tada  de C la ses  P a s iv a s ,  por 
l iaber cesado en el desempeño de dicho 
ejercicio, se hape saber a  los que fue
ron sus  poderdantes que, de  con fo rm i
dad con lo dispuesto  en el artículo 66 
del .Decreto de 7 do noviem bre de 1944» 
-.-•n el plazo de tres meses, a  p a r t i r .d e  la 
publicación del presente anuncio ,  pueden 
fo rm u lar  las rec lam ac ion es  q u e  croan 
oportunas .
V V ig o ,  11  de octubre de 1 c>45.— Fd S u b 

delegado de I Í  acidada, Roberto  M unáiz  
J -ÓpCZ.

1:452—O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
M A D R ID  

Nueva industria
G r u p o  1.°, a p a r t ado  b)

P e t ic io n a r io :  Don M igu e l  N a je ra  Llo_
rente.

O bjeto  de la ind ustr ia : '  M a n u fa c tu ra s  
< ié 'papel .

C a p i t a l : 60.40o- pesetas.
Producción : C u a d e rn o s  ra y a d o s  y en» 

c ua do rn ado s  coiv e s p i ra s  m etálicas .
iFsta  industr ia  e m p leará  m a q u in a r ia  y 

.materias p r im as  nacionales.
Se  h ace  pública  e s ta  petición p a ra  que 

los •industriales qu e  se consideren a fec 
ta d o s  (por la m is m a  presenten por d u 
plicado; deb idam ente re in teg rad os ,  los 
escr i to s  qu.e es t im en  oportunos,  dentro 
del T)lazo d e  d iez .d ías ,  en las o d r in a s  de 
es ta  D elegación de Industr ia ,  S a g a s ta ,  
núm ero  14, M adrid .

M adrid ,  1 1  de octubre,  de 1945.— R* 
ingeniero  J e fe ,  L. López de M a r ía  C as-  
teíis.

4.0S0-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A DE 
M A D R ID  

Ampliación de industria
' G ru p o  i . ° ,  a p artado  b)

P e t ic io n a r io :  Don M a x im in o  H e rn á n 
dez YiHén-

O b je to  de la in d u s tr ia :  T a l le re s  de re 
pa rac ión  de pequeño m ater ia l  eléctrico .

O bjetó  d e  la  am pliac ión  : F a b r icac ió n  
de tornilleríq d e  metal y re p a ra c ió n  de 
m a q u in a r ia  e léctr ica  en genera l .

C a p i t a l :  A n tes ,  ¿0.000 pesetas .  D e s 
pués ,  250.000 pesetas .  ■

Pro d u cc ió n :  A n te (s, 300 m otores  eléc
tricos. D esp u é s ,  300.0C0 pesetas  de tor- 
n illería  y r e p a ra c io n e s  en genera l.

F s t a  industr ia  e m p leará  m a q u in a r ia - y  
m a te r ia s  p r im a s  nacionales.
L S e  hace pública e s ta  petición p a ra  ciu» 
lo» in d u s t r i a le s 'q u e  se consid eren  alen

tados  .por la  m ism a  presenten por s u
plicado, deb idam en te  re in tegrad os ,  los 
escr itos  que  estimen oportunos,  dentro  
del plazo de diez d ía s ,  en las oficinas de  
e^tu D elegación  de  Indu str ia ,  b a g a s t e ,  
núm ero 14, M adrid .

Madrid,  1 1 de octubre de 1945.— F 1 
Ingen iero  J e í e t L .  J Mpez rje M a n a  Cns- 
tells.
• 4 - °7 9 -0 .

D E L E G A C I O N  DÉ  I N D U S T R I A  DE  
M A D R ID  

Nueva industria
Gr up o  1 .°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  T e x t i l  Sa n i ta r ia  M a d r i 
leña, S .  L .

O bjeto  de  la ¡nduM ria  : Confección de 
vendas de g a > a ,  e»teril¡za,ci«n, e m p a q u e 
tado y apósitos.

C a p ita l  : Su per ior  a ¿o .oco pesetas.
• Producción : Y e n d a s  de g a s a ,  ¿oo. ;oe. 

Y e n d a s  de C a m b r id g e ,  100.oco.. B o les  de 
’ apósitos,  2.000.

. iKsta ’ ind ustr ia  em p leará  .m aquinaria  y 
m a te r ia s  primaj» nacionales.

S e  hace publica esta  pela  iún para  que 
los ind ustr ia les  qu e  se consideren a fec
tados ,por la m ism a presenten por s u 
plicado, deb id am en te  re integra J o s ,  ios 
escr itos  que estim en o portun os ,  de:U:\, 
del plazo de diez d ías ,  en la» oficlua-. 
de  e s ta  Delegación', de Indu str ia ,  Sa g a s -  
la, 14. Madrid*.

M adrid ,  n  de o c tu b re  de 1945.— F ’ 
Ingen iero  Je fe ,  L .  López de M ar ía  Cas- 
tells.

4 07S-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
M A D R ID  

Nueva industria

Gr up o  1 .°,a p a r t a d o  b )

P e t ic io n a r ia :  D o ñ a  L in a  Punce de
León.

Objeto  d e  la  in d u s tr ia :  T a l le re s  de 
con l ecciones, sin cupo propio de géneros .

C a p i t a l :  .ioo.coo .pesetas.
P r o d u c c ió n : C a p o te s /  9.Ó00 piezas.

C ni formes, 4.800 ídem. M onos,  9JXJ0 id.
L s t a  industr ia-  em p leará  m a q u m a r ia  y 

m ater ias  p r im a s  nacionales.
S e  hace pública e s ta  petición para  que 

lo» industr ia les  que se consideren a fec
tados por la m ism a  presenten por du
plicado, debidamente «reintegrados, los 
escritos  que  es t im en  oportuhos, dentro  
de i plazo de diez d ía s ,  en Ja s  oficinas 
de e s ta  D elegación  de  in d u s t r i a v S a g a s -  
la, 14, M a d r id .

M adrid ,  1 1  d e  octubre d e  1945.—Til 
Ingen iero  J e fe ,  íL. Lóp ez  M a r ía  CaM ells.

4 .0S1-O . t

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria 

Peticionario  : Don Patric io  Hernández 
Agero.

Objetó de la 'a m p lia c ió n  : Importación 
de un m otor de aceite pesado de 30 H .  P .  
de potencia acoplado directamente a un 
alternador tr ifásico de 22 K .  V . A . ,  para  
instalar en su fá b r ica  de tej idos.

Se  h ace  pública esta  petición para  que 
tanto los industriales que se ccosideren 
afectados por la  m ism a,  com o los fabri
cantes  nacionale» que puedan sum inis
trar elc inen 'os  cuya importación se soli
cita, presenten por triplicado los p e r i t o s  
que estimen oportunos,  dentro del plazo 
de*diez días en la> oficina-* de e-ta  De- 
legaciéxi de Induciría,  sita en la avt-nida 
do! ( iéneralísurru Franco ,  núm. 407, k

Barce lon a ,  10 de octubre de 1q45.~-~.El 
Ingeniero J e f e ,  M. de lias PeiYas.

4 . 1 0 5 - 0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario : «CYomogenia y Q uím ica  
Curtiente ,  S. A.».

O b je  o de la ampliación : Fabricación 
de ácidos lácticos, butírico v similares ' 
para «4  desencajado de pieles.

Producción : *Aeido láctico o butírico, 
500 k i log ram os  al día. Butano! 200 ki
logram os al día.

Lsta  industr ia em p leará  m a q u in a r ia  y 
m aterias  -primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para qua  
los industr iales que se consideren afei% 
tados pOj* 'la mís;na presenten por tripli
cado ios es cr i tos  que estimen opor'im os,  
dentro del plazo de ■ diez días, en lias 
oficinas de esta 'Delegación c]e Industr ia,  
sira en avenida del G e m u a l íd m n  Fran co ,  
número 407.

Barcelona,  to de' octubre d e  1945.—-F1 
Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

4.10b-O. .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
Peticionarlo  : Don Isidro Puntí  Va*

llés.
Objeto de la ampliación : Im porta

ción de un motor Diesel,  m a r c a  D roit ,  
de 10 C Y .  de  potencia, 800 1*. p. m. do 
velocidad, para instalar en su industria 
de elaboración de pelo de conejo, si a en 
M anresa .  , ;

Se  hace pública esta petición para  qu a  
tanto los industriales que s e consideren' 
afectados por la m ism a,  como flus fabiy-* 
.cantes nacionales .que puedan Suminis
trar elementos cuya  importación se  so-* 
licita, presenten .por triplicado Jos escri-  
tos que estimen oportunos, den ro del 
plazo de -diez días, en las oficinas de esta  
D e le g a c ió n 'd e  .Industr ia ,  sita en la  lave- 
nida. del CienerahYiqio Fra n co ,  núm. 407,.

Barcelona,- 8 dé octubre de' 1945.—  
Ingeniero Je fe ,  M. de Lis Peñas.

4 . 1-07-0

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
 B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
Pe t ic ion a r io :  R o ig ,  S .  A.
Objeto  . de la\ am p lia c ió n :  Im p o r ta r

un m otor '  D iessel S L ,  M .— W intert lm r 
2 Y D -25 ,  de 100 H P ,  p a ra  insta lar  e n  
su fábrica  de  te jidos . sita ’ en T a r r a s a ,  
calle Baldrich , 14.

S e  • hace pública es ta  petición p a ra  
que,  tanto lo* industr ia les  que se co*tr
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sienten afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
•suministrar elementos cuya importación 

solicita, presenten por triplicado los 
escritos- que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en l^s .oficinas, 
de esta Delegación be Industria., sita 
en 'la avenida del Generalísimo F ra n 
co, • número 407.

Barcelona, 10 de octuUre de 1045.— 
E l  Ingeniero Jefe, M. de las trenas. •

4.0*4-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Rafael Llobet Sa- 

bater.
Objeto de la am pliac ión : Importa

ción de un motor Diessel Weber,- ‘ de 
l) H P , a 1.250 r. p. m., para  instalar 
en su fábrica de tejidos de l a n a 'y  al
godón sita en S'abadell.

Se  hace pública* e-sta petición para 
que, tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
Jos fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya i m p o r t a d ^  
se solicita, presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
deí plazo de diez días e i v l a s  oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo F ra n 
co, número 407. v ,

Barcelona, 10 de octubre de 1945.— 
E l  Ingeniero ]efe, M. .d e  las Peñas.

4.0S3-O.________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
G U IP U Z C O A  

Ampliación de industria
Peticionario: Fábrica de Discos C o 

lombia. San Sebastián.
Objeto de la ampliación : Instalar, para 

uso jpropio, un grupo de reserva con mo
tor. Diesel dé 100 H. P. y afternadqr de 
80 IvVA. Este grupo, valorado en pese
tas 135.950, es de importación.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectad os. por la misma como los que 
por cualquier causa puedan, suministrar 
todo o parte de io s  elementos cuya im
portación se solicita presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y  debidamente reintegrados, dentro 

1 del plazo de diez días, en las oficinas de 
•esta Delegación de Industria de Gui
púzcoa. >
. San Sebastián, q-de octubre de 1945. 

El Ingeniero Jefe, Rafae l Latai llade.
4 -052 - 0 - _______________ ..

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
 ALM ER IA  

Ampliación de industria
Petic ionario : D o n  Rafael Martínez

Hernández.
Clase de industr ia : Serrería  y labrado 

mecánico de madera.
S ituac ió n : Almería. A'lcakla Muñoz, 

número 54.
Objeto:' Instalar una regruesadova-ce'- 

pi fiadora, tina tupi y un motor de gas' 
pobre como reserva. '

Producción: No varía.

E sta  industria empleará maquinaria  
v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu- se consideren afee-, 
tados por la misma presenten los escri
tas que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las ofici.-as 
de esta Delegación d(> Industria (ave
nida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 24 de septiembre lié 1945.— 
El Ingeniero Jefe, iFulgencio Pérez C á s 
cales.

T.007— O. ' -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
A LM ER IA  

Nueva industria
Petic ionario : Linarez y Vázquez, So 

ciedad Lim itada. *
C lase de industria : Fábrica de hielo 

y conservación de pescado, , .
Situac ión: Adra. (Carretera de Motril 

a M urc ia) .
Producción-: U nas 2.500 toneladas de 

hielo anualmente.
E s ta  industria em pleará-m aquinaria y 

materias prim as nacionales.
Se  hace pública ésta petición para 

que los industriales, que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que. estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den. 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, número 67).

Almería«i 24 de septiembre .^e 1945.— 
El Ingeniero Je fe ,  Fulgencio Pérez C a s .  
cales. . •

r.ooó— O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario f  ¡Don J o s é  Fernández, 
López. : *

Domicilio : Mérida.
L u g a r  de situación" de la  industria : 

Badajoz, «Granja Céspedes».
O b je to : instalación de una industria 

de pasteurización de leche y  fabricación * 
de manteca. *

C ap ac id ad :  437.500 litros anuales de 
•leche pasteurizada y 2.000 kilogramos de 
mantequilla. .

E s ta  industria em pleará  maquinaria 
y materias p rim as nacionales.

Se  hace pública e§ta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten 'p o r  tri
plicado los escritos que estimen oportu
n o s , 'd e n tro  del plazo de diez d í a s , 'e n  
las oficinas d e  esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 15 de  ̂ octubre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe ,  Juan  Gómez Miralles.

4.102-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B U R G O S

Ampliación de industria
Peticionario: «García, y Compañía)), 

Sociedad Limitada.— Burgos.
'Objeto de la solicitud ; Se. trata de a m 

pliar un lavadero de lañas en su indus
tria de fábrica de curtidos, instalando 
un tren dé lavaje (ie cuatro barcas, una

caldera de vapor y un secadero mecá
nico para el lavado de lanas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que' 
los industriales que se consideren ai cr ia
dos por la misma presenten los escritos, 
que -estimen oportunos, en estas oficinas, 
Santander; 12, en el plazo de diez días, 
contado a partir de esta publicación, én 
triplicado ejemplar debidaifíent^ iG n r ~  
grados.

Burgos, 28 de septiembre de xc)4 5.— Kl 
Ingeniero Js fe ,  Antoni* López Mon.s.

1 .0 16 -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
BURGO S  

Ampliación de industria
Peticionario : -Ceferino Reai,t Sociedad 

Lim itada.— Burgos.
Objeto de la ampliación ¡ Se trata de 

instalar, en la industria de peletería pro
piedad del solicitante, instalada** en esta 
capi-tal, la maquinaria siguiente :

¿ J n  bombo#de abrillantar ; una máquina 
de l i j a r ;  cuatro de est irar ;  una de car
dar, y seis motores de i ÍI .  P.

L a  presente ampliación empleará m a
quinaria de procedencia nacional.

Lo  que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos por. la misma presenten los .escritas 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación, Santander, 12, en el 
plazo de diez días, contados a partir - 
de la fecha de esta publicación, en tii- 
plicado ejemplar debidamente reintegra
dos.

Burgo?, 27 d£ septiembre de 1Q45.— EI 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

1 .0 17 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E   
L E R ID A

Nueva industria
 Peticionario : Don Antonio Roig  Gaya.
Objeto de la instalación : ¡Elaboración 

de aceite. •
Em plazam iento : Suñé.
Capacidad de producción: 45.000 k ilo

g r a m o s  de aceite en catnpafia de -noven
ta días. ,

E s ta  industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

S e  hace pública .esta petición -a que 
los industriales que se consideren afec
tados pór la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación do Industria.

Lérida, 26 de septiembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe ,  F .  Ferré  C asam ad a .  

998-O, -

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
L E R ID A  

 Reapertura de industria
Peticionario : Don F r a n c i s c o  Jové  

Sisfreré.
Objeto de la industr ia :  Fabricación 

de aceite de oliva.
Em p lazam ien to : M ayals .
'Capacidad de producción: 50.000 fci». 

loáram os de aceite al año.
E sta  industria empleará maquinaria  

y materias primas nacionales.
Se hac^ pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afectados 
por !a misma presenten Jos_ esen- 

r¿> que estimen oportunos, dentro dPF 
plazo de diez días, en las ondinas de 
e*sta Delegación de industria.

Lérida’, q. de octubre dé 1945.'—F 1 In
geniero je  le, F , Ferré C asaí& sia. 

i.oí»-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERID A  

Nueva Industria
Peticionario :• Don Gregorio López Ja- 

/iérre.
Objeto de i a Industria: Fabricación, 

'de aceite de oliva.
Em plazam iento: Roeafon. de Vs-L

bona.
(Capacidad de producción : 100.000 k-L 

logramos de aceite al año.
Esta industria empleará 'maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se* consideren alen
tados por !!a misma presenten lo> escri
tos que estimen Oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industrie.

Lérida, 4 de octubre de ¿045—El In
geniero Jefe, F. Ferró Casamada. 

i.o i? -ü .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LÉRID A  

Nueva industria
Peticionario : Don Jaim e Cortasa Réalp 
Objeto de ,1a industria: Fabricación 

de aceite de oliva.
Em plazam iento: SidamunL 
Capacidad de orodureiún : íoo.ooo k i“ 

logramos de aceite al año.
Esta Íiidii>tri3 empicará maquinaría 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para cp»e 

los Industriales que se* consideren mec
ía-do  ̂ por la mism/i presenten los escri
tos qpe e>timcn oportunos, dentro del 
plazo id-e diez días,, en das oficinas de 
esta Delegación de Industr a:

Lérida, a de octubre de í q v — El In
geniero Jefe, F. Ferré (.'a*-irruida.

i-O í > 0 ./ / .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva industria
Pet icionario: Don Juan Curto Mareos.» 
O bjeto: Instalación de línoa eléctrica 

y  redes de distribución en lo.s pueblos de 
Olrno v Vallesa de la Cuareña. '

Se hace pública esta petición para . 
quo los que se consideren afectados por 
•Ja misma presenten ios escritos que con
sideren oportunos en esta Delegación de 
Industria, dentro del plazo de ditv. días.- 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Zam ora, O de octubre 'de 1 .,45.—<E1 
Ingeniero Jofé^ A. Barrena,

1.014-O.

D E L E G A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A  D E  
ZAMORA 

Nueva industria 

Peticionar/o: Ayuntamiento de Moz&r j 
des Val ver de. 

O bjeto: Instalación de i m  línea e#éc- ) 
trica y red de distribución en Mozac dé 
Val verde.

Se hace pública esta petición para 
que» los que se consideren afectados ¡por 
la misma presenten los escritos que con
sideren oportunos en esta Delegación de 
Industria, dentro del .plazo de dk>z «días, 
a  partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D D L ESTA D O .

Zam ora, 6 de octubre de *945.—E l 
lngeniefo- -Jefe, A. Barrena.

1 .Q15-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA 

Transporte y transformación d« energía 
eléctrica

Peticionario : Señor Alcalde de Hinojosa 
del Castillo.

Objeto do la petición: Línea, de 220 
metros a 5.000 voltios, ¡para accionar un 
grtfpo de 3 C; V ., destinado al abaste
cimiento de aguas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que* 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, número 49, den- 
tro del plazo da diez días.

Cuenca, 2 'de octubre de 1945.—-El In
geniero Jefe, Vidal Candenas. ¡

J.oiq-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA |

Transformación de energía eléctrica j
Peticionario: «Nuestra Señora de los j

Desamparados». j
Objeto de la petición: Reform ar la 

caseta denominada «El Castillo», insta
lando un transformador ¿e  125 K . V. A.,
15.000/6.000 voltios, jpara tomar ener
gía de «Distribuidora Eléctrica de las \ 
do? Castillas».

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, .petición para quo 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que os tíme 11 oportunos en las ofí- . 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, número 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 29*de septiembre de 1945.—El í 
ingeniero Jefe, Vidal Candenas. I

1,020-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Nueva industria j
Peticionario: Sociedad Española de ( 

Oxígeno, S. A. ( ¡
Objeto de la industria: Instalar en j 

Santander una fábrica para producir I 
20.000 metros cúbicos de oxígeno men- j 
suadménte*

Maquinaria a importar: Torres purificadoras 
con bomba de le jíS ; compre^ 

sor de aire de alta presión ; botollas di®! 
«desecación; Columna de destilación;: 
compresor de oxígeno a 150 atmósfera*, 
siendo el valor aproximado de ¿ysta ros-, 
quinaria de 1Ó5.000 pesetas.

S e  hace pública esta petición .para que 
tanto los industriales que se cqfrskfci í̂É* 
afectados por la misma como los 
cantes nacionales que puedan suminis? 
trar los elementos mencionados presé¿*» 
ten por triplicado y ’ debidamente fe-,, 
integrados, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, sL. 
guientes a la publicación de'este anun« 
ció, en la Delegación de Industria de 
Santander, calle de C asidor. 13, prin
cipal.

Santander, 2S de septiembre de 1945-, 
E l Ingeniero Jefe, J .  Germán García.

J . 022-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Forjas y . Alambres. 4eL 

Cadagua, S. A.
Objeto de la • ampliación : Ampliar su 

actual industria de fabricación de.jpiezsfe 
d^ forja, trefilería do alambre, puntas efe 
París, espino artificial, etc., con la in$* 
talación de una Sección dedicada a la 
laminación de fleje de acero en frío.

Producción anual: Mil toneladas 
fleje acero de distintas calidades, en 
mensiones que oscilan entre 0,2 a 3 
metros de espesor ¡y hasta 200 milímetros) 
do ancho.

Físfa industria empleará maquinaria y 
materia^ primas nacionales.

Se hace pública esta petición para q̂ ua 
los industriales que se consideren 
tados por la misma presenten los esá-L 
tos que estimen oportunos, dentro del 
¡plazo de diez días, por triplicado, y ré&L 
tegrados, en las oficinas de esta Delegip^ 
ción de Industria, Gran Vía, 43, pPÍ ■ 
mero.

Bilbao, 22 de septiembre de u>45.—-E& 
Ingeniero Jete, L. Fernández Tapia,

1.002-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Bilbaína de-

Fundiciones Metálicas.
Objeto de la am pliación: Mejorar la 

actual producción de artículos a base de 
aleaciones de cinc, y extender la fabri
cación a artículos de otras aleaciones.

Producción: Producción actual, kilo
gramos 210.000 anuaios de artículos h, 
base de aleaciones de.cinc (cojinetes, gcáF 
feria, etc.).

Producción de la ampliación: 700 ki- 
logramos diarios de artículos a base de 
aleaciones do cinc y dé otras aleaciones 
(hélices, coronas do automóvil, manó
metros, aparatos de medir, etc.) .

M aquinaria'objeto’ de importación.—- 
Una máquina de fundición inyectada {Ser
va fundiciones de aluminio, 135.000 pe- 
sota s.

El resto de la maquinaria y m aterias 
primas, dp procedencia nacional.

Bilbao’, 22 de septiembre de 1945.—Z& 
Ingeniero je fe ^ L , Fernández Tapia.

¿«oqi-G;
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D ELEG A C ION DE IN D U STR IA  DE 
BALEARES 

Nueva industria
Peticionario : Don Nicolás Pizá Rei nes.
O bjeto : Fabricación de hielo.
Producción : 280.000 kilos. 

laE 5ta  industria em pleara m aquinaria y 
m aterias iprimas nacionales.

S e  hace pública esta  petición p a ra  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, presenten los escri
tos qUe estim en oportunos^ en (riolicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
eft las O ficinas df- esta  Delegación de 
Industria. 4

Palm a de M allorca, 28 de septiem bre 
de 1945.—IF1 Ingeniero Je fe , J .  M arques.

1 .000-C,

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
BALEARES 

Reapertura de industria
Peticionaria : Doña Francisca Rubert 

M orell.
O bjeto : R eabrir su industria de cur

tidos, sita en B alu arte  del Príncipe, 12, 
Pa lm a de M allorca, que fuá destruida 
por bom bardeos durante el M ovim iento 
N&cional.

Producción : 131.000  kilos de suela.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

iñ atefias prim as nacionales.
S é  hace pública esta  petición para que 

los industriales que se cohsideren afec
tados por la m ism a presehte#n los escri
tos que estim en oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez, «lías, 
en la s  oficinas de *sta Delegación de In
dustria . 1

Palm a d<> M allorca, 28 de septiem bre 
de 1945.— El Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

999-O.

D ELEG A CION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Ampliación de industria
P etic ion ario : D o n  Cristino Gómez

M arín.
D om icilio : C alle  de San Francisco de 

B orja , 2. G andía.
Ampliación de industria de "rilar hacar 

esparto.
O bjeto : Instalación de 6b mazos de 

m adera en 12 bapdas.
Producción : Aum entará e ir  i .qoo kilo

gram os de esparto picado por día.
¡Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim a* nacionales.
S e  hace pública esta  petición para que 

Ies industriales que se consideren a fec
tadas por >!a m ism a presenten - los escri
tos que estimen oportunos,, por duplica
do, dentro del plazo de diez d ías, en 
las, oficinas de esta D elegación, plaza 
de 'Alfonso e l  M agnánim o, 7.

Vajénela, 5 de octubre de 1945,-̂  El 
Ingeniero Jete, ‘interino, Rafael Sánchez. 
tí*. León Morí forte.

4.082-O.
  

DELEGACION DE IND U STR IA  DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E 

Nueva industria

Peticionario ; Ladfih iero í.tda.
Objeto : fabricación de m ateriales Ce

rám icos (ladrillos huecos, m acizos, íé jas,

etcétera;, y explotación patente Ladri- 
hiero.

Producción : 720.000 unidades mens.ua. 
les, y ladrilm-io según demánda y posi
bilidades.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para q ue 
los industriales que 6e consideren afecta
dos por la misma presente*! los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente re inegrad os, dentro liel pía. 
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de industria (Méndez Núñez, 
número 42, piso bajo).

Santa C ruz de Tenerife, ¿o de septieim 
bre de 1945.— El I rvgeniero | e fe . neci d ei 1 - 
tal, Ju an  Cnmin.

4.077-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CADIZ 

Ampliación de industria
‘ Peticionario: Don M iguel Merino Mo

ra lés. Jerez de U Frontera.
' Objeto «de la am pliación : 'In sta lar en 
su lúbrica1 de gaseusas, una ipa*ensa pa
ra , fabricar lus tapones qué se em p’ean. 
en esta industria y un motor de gaso li
na de 5 H . F.

Producción: 110.000 tapones metálicos 
anuales.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta |jeíición para 
que lus industriales que se consideren 
afectados por la minina presenten' los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo, de diez días, en la?- oficinas 
de esta D elegación dé Industria (calle 
Fernando G arcía de Arboleya, 1).

Cádiz, 22 de septiembre' de 1943.
El Ingeniero Je fe , lEnrique de C astro.

1 .©£>5-0.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E 
L A  C O R U Ñ A

Se hace público que don Jo sé  Manuel 
Poyán González solicita un perm iso de 

•investigación paf*a ístañ o  en el paraje 
Pórtela, municipio de Boiro, con el nom
bre de «San Francisco» número 1*0, se
gún designación que aparece en el «Bo
letín O ficial de la Provincia de La C o
rona»'d 'él 30 de junio* de 1945.

Los que so consideren perjudicados 
pueden presentar sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
Je fatu ra  del D istrito Minero de L a  Cu- 
ruña.

El Ingeniero Je fe , J . AlemanV.
! .OO&—O.

 
D IS T R IT O  MINERO DE VIZCAYA 

Anuncio
Solicitud de dem asía a la concesión 

tarimera « Jesú s» , número 12.068, de mi* 
neral de cuarzo, d^ 26.140 m etros cu a
d rad as, sita en él térm ino m unicipal de 
Guecho, solicitada pür los señores «Itu- 
rrogui, O naíndia y Com pañía», según 
anuncio publicado en el «Boletín O ficial 
de la provincia de Vizcaya)) del 5 de lós 
corrientes. -* ■

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados, pue- 
Ja n  presentar sus'op osiciones, en él pla

zo de ttein tá d ías natu rales, a  partir de 
la  fecha de esta  publicación, en instan
cia d irigida al Je lo  del D istrito  M inero 
de. V izcaya (Alam eda de M azarredo, 6, 
cuarto derecha. B ilbao).

B ilbao, 10 de septiem bre de 1945.—IE1 
Ingeniero Jefe», J .  L . Puente.

1.003-O.

D IVIS IO N  H ID R A U LIC A  DEL 
NOR TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.  -  Concurso de pro
yectos

Anuncio
Ai Hiriéndose formulado ila petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Victo

riano L u cas Ferná<idez-Peña.
C lasé de apróvechamienro : Ser vicio

sanitario, lavadero y abrevadero de J a  
finca denominada «La  Cabaña».

C antidad de agua qué se solicita : tiou 
litros cada veirtticila'ro horas.

Corriente de donde se deriva : R ío No* 
reña.

Térm ino municipal donde radican las 
obras : Lugo, de L lanera (Oviedo).

Se abre un .plazo, que term inará a las 
trece horas del día que se cum plan 
treinta naturales, contados a partir de la  
fecha de publicación del presente apúñ
elo en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , durante el cual y en horas 
hábiles deberá el peticionario presentar 
el provecto de las obras en las oficinas de 
esta División, siias en Oviedo, adm itién
dose también t*n las m ism as y durante d i  
plazo fijado otros proyectos que tengan 
el misími objeto que la petición anun
ciada o .sean incompatibles con él.

A lós proyectos, que se presentarán por 
duplicado y suscrito? por Ingeniero de 
Cam inos, se acom pañará instancia for
mulada y documentada con estricta su
jeción a lo prevenido en el arlíeuío 12 
del Real D ecreto-Ley de 7 . de enero, niL 
mero 33 .d e  1927. ♦ . /

Oviedo, 6 de octubre de 194'5.-—El. IrF 
geniero je fe  (i'legible).

1.459-0 

E X C E L E N T I SIMO a y u n t a m i e n t o  
DE BILBAO 

Sección de Fomento
A n u n c i o

No habiéndose presentado reclamación 
alguna, dentro del jjer.íodo anunciado, de 
conform idad con lo dispuesto en el a r
tículo 26 del vigente Reglam ento para la- 
contratación de las O b ra s 'y  Servicios a 
cargo de entidades municipales, por el 
presente anuncio se saca a concurso p ú*‘ 
blico la contratación de las obras d« m o
dificación de rasantes, ^pavim entación , 
reform a parcial del «ranearhierito e ins
talación de tuberías de agu a en un trozo 
de la calle de líu rtad o  de Am ézaga, de 
esta villa, comprendido entre la plaza 
de España y la calle de Bertendoha.

L as proposiciones para lom ar parte 
el m ism o deberán presentarse en sobre* 
cerrados y lacrados, a satisfacción deí 
presentador, y conforme al modelo qu* 
se consignó a! pie dé este anuncio: a los 
que se deberá acompañar la cédula per
sonal, timbre del Estado de 4,^0 péselas 
y timbré m unicipal de >,75 pesetas, asi
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com o  ‘ e l resguardo de haber verificado 
en la Depositaría Municipal el depósito
de veintiséis mil ciento cuarenta y. dos 
pesetas con cuarenta céntimos (26.142,40) j 
como fianza provisionah

Para poder tomar parte en* el concurso 
eri representación de otra persbna o socie
dad deberá el licitador presentar el co
rrespondiente poder especial para ello, 
bastanteado en debida Torina por cual* 
quiera d*e los señores Letrados de este 
Ivierno. Ayuntamiento, v*

El ¡acto de la apertura de pliegos ten
drá lugar «en la Sala d e*la  Alcaldía, a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
en el «que termine el plazo de presen
tación de propuestas, que será el de \eintc 
días hábiles, afrontar desde el inmediato 
posterior ai do la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E T 
E S T A D O ,  v será presidido por el señor 
Alcalde, o Teniente Alcalde o Concejal 
en quien delegue, asistido de otro V o 
cal de la Comisión Municipal Permanen
te, designado por Cstfi, v de un Notario 
dh la localidad*

■El tipo o precio que lia de servir de 
base & este concurso es de un millón 
cuatrocientas nueve mil cuatrocientas 

. noventa y  tres pesetas con setenta y dos. 
céntimos (1.40c).493,72).

Una vez adjudicado el concurso de* 
berá el adjudicatario de la contrata (ron- 
signar en la Depositaría Municipal' la 
fianza definitiva, consistente/ en cin
cuenta y dos mil doscientas ochenta 
y  cuatro pesetas con ochenta céntimófc 

.($2.284,80).
EUlicitador acompañará a su proposi

ción la  relación de remuneraciones* mí
nimas en la forma determinada en el 
párrafo a) del Real Decreto-Lev de 6 
de marzo de 1929^ Una vez <)ue fe sea 
adjudicada la ol^Ta presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del • mismo Decreto - Ley.  
Asimismo quedará obligado al cumpli
miento de todas las disposiciones vigen
tes en orden a legislación social.

L á s  Empresas,  Compañías o Sode*  
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Re^l Decreto de 24 de 
diciembre de ¡q28 y disposiciones poste- 

4l¿C)fes, presentando las certificaciones con 
la  firma debidamente-legalizada.- 
- El contrato que se eel-ebre se enten

derá hecho con sujt-ción ineludible a las 
prescripciones sobre protección a la in
dustria nacional. *

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico - administrativas, así como 
los planos y presupuestos, se hallarán de 
manifiesto en l£ Oficina de la Sección 
de Fomento de este Exómo. Ayunta
miento, durante ias horas de once a una 
¿ e  la .fnnfiana.

C asas Consísforihles de Bilbao, a once 
d« octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco,— El Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición

,Vf. Alcalde-Presidente dej excelentísimo 
Ayuntamiento de esta villa, 
líoñ ........... , 'vecino de .......   habi

tante eri la calle d e ' A    núm .
piso  .......  provisto de la cédula perso
nal, expedida por   con capacidad
legal para contratar, enterado del anun
cio, plano, presupuesto y condiciones 
para la contratación de las óbrasele cam-*  
bio de rasantes, repaviriientacióri, refor
ma patciál del saneamiento» % instala- 
oión áe tubería» 4 * agua ern un trozo

de !a  calle de -Hurtado de Amézaga, j 
de esta villa, comprendido entre !a pía- | 
za de España y  la calle. Beríendomi, i 
publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  i 
D E L  E S T A D O ,  conforme en un todo j 
con los mismos, se compromete a tu- ! 
mar a su cargo las expresadas obras, 
con sujeción estricta a la* condiciones 
estipuladas en este concurso, por la su
ma de ............. (en letra), bajo la decla
ración expresa do que este precio se 
distribuirá por igual entre' las d iL n u le s  
unidades de obra- que 'comprende ei j* 
presupuesto.

Bilbao, a .......  de ...........  de 1945.

A Y U N T A M I E N T O  DÉ  M A R T O S

El Alcalde de Martoá,
Mace .saber: Q ue se saca a subasta 

la realización de las obras dé-pavim en
tación de la calle Real, de esta ciudad,* 
así como las complementarias de alcan
tarillado y aceras, con sujeción a lo pre* 
copinado en el pliego de condiciones 
aprobado por la "misma, en el cual se 
especifica que dichas obras se efectua
rán con arreglo al proyecto del Arqui
tecto señor Canseco ; que habrá ¿le su
bastarse la totalidad de la obra, cuyo 

/  tipo de» contrata es el de 167 .910 ,05  pe
setas; debiendo entregarse la obra ter- « 
minada en plazo de tres dieses y medio, 
a contar del día en qiio empiecen los 
trabajos, que será dentro del término de 
ocho días a partir de la fecha del otor
gamiento de U  escritura de contrata.
L a  apertura do pliegos* tendrá lugar en 
la Casa, Consistorial, ante la Mesa cons
tituida al efecto, a las doce horas del 
din siguiente a aquél en que hayan trans- 
cimrido veinte a cantar del posterior al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N - O F I C I A L  DIEL E S T A D O ,  
y si el día señalado , fuera festivo, se 
aplaza hasta el primor siguiente hábil. 
L o s  pliegos de proposición serán presen
tados en el Negociado de» Obras de este 
Exorno. oAy unta miento, en el plazo de ¡ 
los veinte días ya mencionados, y^en las 
horas de oficina, en papel de la clase. I 
tercera del listado, reintegrado también, 
en igual cuantía, con sello municipal, y 
las proposiciones irán firmadas por los 
licitadores o quien legalmonte'les repre
senten. Para tomar parle en la subasta 
habrá de constituir él licitador, en hm 
Depositaría Municipal de este excedentí
simo Ayuntamiento o en la C a ja  (lene-* 
ral de D epósitos,. una fianza iflrovisio* \ 
nal e p  metálico, billetes dol Banco de j 

•España, títulos de la Deuda Pública o j 
cédulas de Crédito Local al tipo que le i 
está asignada por las disposiciones vi- 1 
gente* el día anterior al de* la constitu- ¡ 
eión de la fianza, y por el importe dty i 
3,358,20 pesetas. E sta  fianza deberá cle^ ¡. 
varia el quo resulte rematante hasta .el j 
4 por j 00 de la cantidad en que sé ad- I 

. jüdique.
Durante el plazo de admisión de plie

gos y en ías horas v d»as hábiles de 
oficina, queda expuesto al publico £1 es 
pediente referente a é*ta subasta, con 
todos los pliegos de co-itojicionés y de
más documentación, pudiendo . sí, qition 
lo estime conveniente, informarse de 
cuantos detalles precise.

Lo. que se hace, público para general 
conocimiento.

Marios, 15 de octubre de 1 9 4 5 . - - El Al
calde (ilegible). 1 .7 16 .O .

A Y U N T A M I E N T O  D E  V A L E N C I A

Anuncio
Ei excelentísimo Ayuntamiento (fe 

ciudad saca a concurro ia instala-' 
eión de los servicios de alumbrado y 
fuerza motriz en <d Mercado de Abas
tos en construcción, de esta capital, con 
sujeción a dos pliegos de condicionas 
que como bases han de servir pata di
cho concurso, los. cuales se hallarán de 
manifiesto en ha Sección de Fomento 

* do este Avuníamiewto los, días labora
bles, durante las lio-ras de oficina.

El tipo qup ha de servir de base para 
la Jicit.-K'ión es el de setecientas veinti
cinco mil poseías a la baja.

Para tomar parte en el concurso será 
necesario acreditar por medio del co
rrespondiente resguardo haber deposita
do e*n la C a ja  Municipal, ’ en la General 
de Depósitos o en alguna de sus Sucur
sales la cantidad de treinta y seis mil. 
doscientas cincuenta pesetas, equivalen
te al cinco por eic>nto de la • antidad 
fijada como tipo para el concurso, cu
yos  depósitos provisionales podrán cons
tituirse en metálico o en valores o sig
nos do ('rédito del Estado o de la . ñti- 
dad municipal contratante o del .Banco 
de Crédito Local.

Los concursantes podrán concurrir- a 
*dicho concurso por sí o representados 

por un apoderado con poderes ba^ran- 
teac|us por’ el señor Secretario de la 
Corporación Municipal o, en su dete**» 
to, por quien le sustituya.

Estos poderes y 'd e m á s  documentos 
que hayan de bastantrar-p deberán ser 
prosent-ados con cuarenta y ocho horas, 
por lo ínenos, df» .antelación a la seña
lada -para la celebración de) concurso, 

,no  admitiéndose l o s  que . se presenten 
fuera de dicho plazo.

So hace constar, (U cumplimiento del 
artículo _>f> del Reglamento para la con
tratación de obras v servicios munici
pales de 2 de julio de 1924, que durante 
el plazo concedido para formular recla
maciones contra ol acuerdo del Ayunta* 
miento aprobando «las bases para el con
curso de referencia no se formuló nin- 

■ guna.
Todos los gastos \\y.e se originen en 

el concurso, incluso.Ja  inserción do los 
anuncios, ‘honorarios del Notario qti£ en 
el t mismo actúe y auloiirc- el «ontixtó, 
de Derechos, reales e impmvtos, serán 
de ('nenia del rematante.

El concurso tendrá lugar e if  esta ( 'a sa  
Consistorial el día siguiente laborable a 
los veinte días hábiles, contados a p a r 
tir de) siguiente al en que aparézca pu
blicado ef presente anuncio en ol B O L hL  

.T IN  O F I C I A L  DiFL E S T A D O , a las 
doce horas, bajo la Presidencia del ex* 
(■■(•leidísimo señor Alcalde o Ten ten le de 
Alcalde en quien delegue, -con asisten
cia de un señor Concejil!, on representa
ción de la Coi pornrión.' y- el Notario 
qué designe-el Colegio N o tar ia l 'd e  Ya*  

.lencia.
Las  proposiciones de los concursantes 

se liaran por escrito en papel do la cías»* 
sexta (4,50 pesetas) firmados por sus 
autores o maifdatarios* y contenidas * n 
plicas corradas íteompañaudo ol res
guardo acreditativo del depósito provi
s ional^  el proyecto correspondiente, Ja 
céd u la f personal y el pudor notarial en 
su caso, en cuyo anverso se 4^cribiiá : 

«Proposición para  optar al cúíicu/ sü pa-
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l̂ te;'3tasft̂ ciÉE>' ded^s ¿dmfr
tirado y fuerza motriz en el Mercado de 
Abastos en construcción, de esta capi
tal»!

El -plazo en quo podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el día 
siguiente al en que se publique el anun
cio del concuso en cJ B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  hasta el anterior 
-del en que se señale para celebrar el 
mismo, en los días laborables y hora 
de diez a  trece, en la Secretaría del
excelentísimo Ayuntamiento de Valen-, 
cia  ̂ Negociado de Subastas y Concur
sos. -

lias proposiciones se harán con arre
glo al siguiente

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de.. ....... , oon domi
cilio que señala (para todos los actos
de este concurso en esta ciudad, calle
de número.... ....., piso ....... ente
rado del proyecto, presupuesto y plie* 
go de condiciones aprobados por el exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión de para la instalación por
medio do concurso de los servicios de 
alumbrado y fuerza motriz con destino 
al Mercado de Abastos en construcción, 
se compromete a» realizar dicha insta
lación con sujeción al proyecto adjunto,
por la cantidad de ...... (en letra) .......
pesetas.

(Fecha y  firma del proponente.)
Valencia, S  de octubre’ de 1945.— El 

Alcalde (ilegible).
W 7-0.________________________

U N IV ER S ID A D  DE SALAMANCA
Colegios Mayores Universitarios

Hallándose vacantes cinco becas : una, 
para la Facultad de Ciencias; una, para 
la de ;Der'echo ; una, para la de Teología 
y  Cánones ; una, para ía de Filosofía y  
Letras, y una, para la  de Medicina, per
tenecientes todas a los Colegios Mayo- 
£§s de esta ciudad, y dotadas con la pen
sión de seis pesetas diarias, en 3a Licen
ciatura, y die/., en el 'Doctorado , Se hace 
.saber 'así para que los jovenes de uno y 
otro sexo que deseen fcohdtarlas dirijan 
sus-instancias, documentadas, .al excelen. 
tísimo señor Rector de 8a Universidad, 
Presidente de la Institución, WenTo del 
término de veinte días hábiles, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el IBIO/LETIN O F IC I A L  D E L  E S T A D O , 
acompañando los documentos siguientes, 
extendidos en la clase de papel que da 
ingente Ley del Timbre señala : Fe  Be 
bautismo y certificación de buena con
ducta, expedida por los señores Alcalde 
y  C ura párroco ; hoja de estudios y. cé
dula personal.' íLos aspirantes que sean 
Sacerdotes sustituirán esta última por 
dtra análoga expedida por la Secretaría 
ííel Pbispado de su Diócesis.

Las becas que en da actualidad se ha
llan vacantes,, así como las condiciones 
especiales de cada Colegio, son das que

consignan a continuación:
Una, del Colegio de San- Bartolomé, 

para íla Facultad de Derecho.
Una, del Colegio de «Santiago el Ze- 

bedeo», para la Facultad de Medicina.
Una, del Colegio de «San Salvador», 

para 1$. Facultad de Ciencias.
Una, del Colegio de «Santiago jApós- 

para la Facultad de Filosofía T 
jLeír*a».

U&a, de la «Memoria de Víattejp», para 
la carrera de Teología y Cánones, p arala  
que tendrán prefefencia :

i .° Los parientes de los fundadores, 
don Gaspar de Vallejo y doria Áídonza 
'Beltrán de ila Cueva, su mujer.

2.0 Los Sacerdotes.
1 3.0 Los (naturales de Valladolid,. y en 
orden sucesivo, los que fueren de las vi
llas de Arévalo, Tor desidias, Santa Ma
ría de Nieva, ciudad de Ronda y villa de 
Villam ürtín, en la provincia de Cádiz.

A  falta de aspirantes de la concis ión jy 
procedencia an‘eriores, podrán ^er elegi
dos . los naturales de cualquiera de |as 
provincias de España qüe tengan los re
quisitos necesarios.

Todas,,estas becas se proveerán me
diante oposición, excepción hecha de la 
vacante en la «Memoria de Yallejo», cu
yos ejercicios darán comienzo en esta 
Universidad el día seis de noviembre 
próximo venidero, a la  hora V en el local 
que se anunciará previamente en el ta
blón de edictos"de la Escuela; las condi
ciones para tomar parte en ellos, así como 
la naturaleza de ilos mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de . los que 
fueren agraciados, son los que se deta
llan en los artículos del Reglamento de 
íla Institución que a continuación se co
pian :

«A¡rt. 3.0 "Las becas de los Colegiados 
serán exclusivamente para las carreras 
universitarias que determinen sus funda
ciones y ......   se 'seguirán, precisamente,
en. Salam anca, cuando puedan cursarse 
con valor 'académico en los Estableci
mientos docentes de dicha ciudad y por 
enseñanza oficial.

Art. 14. Para ser admitido en la opo
sición se requieren las condiciones si
guientes : i .a Ser español, hijo legítimo, 
católico y de búena conducta' moral y 
religiosa. 2 .a Ser Bachiller, con tio^a de 
«Notable» en el ejercicio, por lo menos, 
de la sección a que corresponda la beca, 
y no tener nota alguna de «Suspense»» en 
ninguna de las de Segunda Enseñanza. 
A  los aspirantes a la beca de Teología 
que hubieren hecho en el Seminario jos 
aludidos estudios no se les exigirá el 
grado de Bachiller, pero deberán tener 
una tercera parte de notas de «iMeritissi- 
mus» y ninguna de ((Suspenso» en los 
propios estudios.

Art. 15. Los ejercicios de oposición 
serán tres :

El primero consistirá en contestar de 
palabra a tres preguntas sacadas a la 
suerte de cada una de fias materias de 
la Segunda Enseñanza correspondientes 
a la sección respectiva.

Eí segundo, en desarrollar por escri
to, sin libros y con aislamiento de tres 
horas, un {tema propio de la Segunda 
.Enseñanza, que será él mismo para todos 
los opositores de la sección ; y 

El tercero'en verificar, por escrito tamU 
biéñ, y con aislamiento de dos horas, un 
ejercicio práctico, consistefl’e en una tra
ducción del latín para 'dos opositores de 
la Sección de ILetras, y^en la resoluciód 
de un problema. de los estudios corres
pondientes a  la de Ciencias, para, los opo_ 
sitores en ésta.»

Para el ejercicio segundo se distribui
rán los opositores ér* ternas, haciéndose 
observaciones mutuamente los aspirantes 
de cada una ; y para el ejercicio tercero 
se permitirá a tíos opositores en J-ttrás 
el uso del' Di clonarlo, y se proporcionar

rá de Gienclas los úa&fes te
memos a oí^étós 'que íes frieren neo&£L 
rios.

L a  formación de programas, duración 
de los actos y carácter en generé de ru
das ios ejercicios quedarán en cada caso 
a la prudente discreción del ¡Tribuna! que 
juague .las oposiciones, teniendo en cuen
ta Sos fines de las mismas y Jas cooíÜ- 
ciernes de instrucción que'- se supone ¿i 
los aspirantes.

Los alumnos de la Institución de Jos 
Colegios tendrán opción a que se. fes 
costéen los correspondienes título? aca
démicos, a que se les pensione para via
jes científico?, en lo? caso? en que ía 
Junta de Colegios lo estime conveniente, 
y a disfrutar otra? varias ventajas, & 
hicieren sus estudios en las condicione? 
establecida al efecto, de las cuales, 
como táe toda? las demás a que habrán 
de someterse, serán, oportunamente e n e 
rados.

Salamanca, 8 de 0c1 ubre de 1945*— 
Recíor-í’Presidente, Esteban Madruga,-— 
El Secretario, M. Garría Blanco.

O.
Éllji  ’ ■■■■■ '

U N IV E R S ID A D  DE SALAMANCA 
Colegios Menores Universitarios

Hallándose vacantes las becas que a 
continuación se expresan, se hace sa
ber así para que los jóvenes que se 
encuentren en condicione? de optar a 
ellas puedan solicitarlas dentro del tér
mino de veinte días, a contar desde la 
publicación de su anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O .

También se. anuncian en el «Boletín 
Oficial» do Salamanca y en lo? de aque
llas provincias a que correspondan lo*, 
pueblos cuyos naturales tengan derecho 
de preferencia^ y  en los Eclesiásticos 
de la? Diócesi? que se hallen en análogo 
caso. '
, La? instancia? habrán de dirigirse al. 
magnífico v excelentísimo señor R ec
tor de la Universidad, Presidente de laj 
Institución, acompañadas- de los si
guientes documentos, debidamente re
integrados: fe de bautismo; certificación 
de buena conducta, expedida por el A l
calde y Cura Párroco. Los .aspirantes 
que sean Sacerdotes sustituirán esta úl
tima por otra análoga, expedida por la 
Secretaría del Obispado de su «Diócesis; 
certificación que acredite las cuotas de 
contribución que/por todos conceptos p a
guen al Tesoro lo? padres de los as
pirantes o que no pagan .ninguna, expe
dida por la Administración de Hneierid'a 
de la provincia; certificación de/lo? es
tudios realizados.

Habrán do renríír todos los aspirantes 
las condiciones generales de profesar la 
Religión Católica v ser hijos legítimos.

Las condiciones especiales de cada Co
legio, al tenor do las respectivas funda
ciones ?e consignan a Continuación :

Una, del de San Millán, cuyas becas 
serán también para las Facultades de 
Teología p Derecho, correspondiendo la 
que hoy se anuncia a la primera Facul
tad; gozarán preferencia los Sacerdote* 
que las soliciten, y se proveerán en otro 
caso en jóvenes solteros, católicos, hijos 
legítimos y de buena vida y costumbres, 
siendo preferido? en ambos casos los 
naturales de los antiguos reinos de C as
tilla, y habiendo de tener hechos uno? 
y otros los estudios de segunda ense*
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 ñanza con el grado de Bachiller los que 
la  hubiesen ‘cursado en Instituto.

U na, del de San ta Cruz de Cañiza
res. C onform e a lo que determ ina el Re
glam ento general do' la Institución, se
rán  las be as de este 'Colegio para las 
Facultades de T eo logía  u Derecho, co-* 
írespondiendo la que hoy se anuncia a 
la  últim a F a cu lta d ; gozarán ¡re feren - 
d o  ios Sacerdotes que las soliciten, v 
se ¡proveerán en otro caso en jóvenes soí- 
terus, de buena vida y costum bres, ca
tólicos e h ijos legítim os, guardándose, 
aderr is , el siguiente orden 'ile  prelariún :

1 . f  Los parientes del fundador, ilus- 
trísirno señor don Ju an  de C añizares, 
Arzobispo electo de San tiago . ^

2.° Los naturales de la ciudad de Al
m agro. .

3 .c L os <[0 la Diócesis  de S a n t ia g o ;  y
q.° L o s de la D iócesis de Salam anca.
U na, del C olegio de San ta Cruz de

San  Adrián. Los becarios de este C o - '* 
legio podrán dedicarse a cualquiera de 
las C arreras que so hallan establecidas 
en la t; nivorsiiE^l de Sabm iahcn ; ha
brán de ser solteros y tener hechos los 
estudios de G ram ática  latina, declaran
do y probando que no podrán seguir %ina 
C a rre ra  literaria  sin g rave  detrim ento 
de los Intereses de s\i casa. Gozarán de 
preferencia los Sacerdotes que las soli
c itaran , y se guard ará el siguiente or
den de prelación : ' '

í . °  L o s parientes del fundador, • ilus- 
& trísim o señor don Ju an  de C añizares, 

A rzobispo electo de San tiago . .
a .° Los naturales de la ciudad de Al

m agro.
3.0 Los de la D iócesis de S a n tia g o ; v
4.0 Lps de la D iócesis de Salam anca.
Y  una, del C olegio de la Concepción

para Teólogos, Las becas' de este Co-' 
legio  serán exclusivam etne p ara  la F a 
cu ltad  de T eo logía , y las condiciones 
especiales para asp irar a ella las de ser 
soltero y de cualquier naturaleza v edad, 
siendo preferidos en igualdad do circuns
tancias, los que se hallasen com prendi- 

• dos entre la  de catorce y  dieciocho años. 
D eberán tener hechos los estudios de 
G ram ática  latina y habrán de declarar 
y probar que no podríap seguir una C a
rrera- literaria  sin g rave  detrim ento de 

' los intereses de su casa .
E s ta s  beca's serán otorgadas por gra- 

a los que reúnan m ejores condiciones 
de las ex ig id as en el anuncio y están  
dotadas do la  pensión diaria  vle "seis .pe
setas, temiendo opción a £¿ie -se costeen 
los correspondientes títulos académ icos, 
todo ello, de conform idad a lo establecí- 

. do en el R eglam ento interior de los 
C olegios U niversitarios de Salam anca.

Salam an ca, 8 de octubre de 1945.—E l 
Rector Presidente, E steban  M ad ru ga.— 
El Secretario , M. G arcía  Blanco*.'

O.

R E DO N A C I O N A L  D E  LO S F E R R O
C A R R IL E S  E S P A Ñ O LE S  

Servicio de Acopios y Almacenes

E l  Servicio de.Acopios-y Alm acenes de 
la  R E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición de una grúa m óvil g iratoria 
de 5.000 kilos de fuerza.

E l pliego de condiciones generales y 
económicas puede ser recogido por las 
-Casas que les interese concurrir ageste 
concurso en las oficina* sitas en los^p'un- 
tos s igu ien tes :

1

Servicio de Acopios y Alm acenes.— San 
Cosme, 1, Madrid.

O ficina de Recepción de. M ateriales.— 
G ran V í*, 70, 4.0, Bilbao.

Qfieina de Recepción de M ateriales.— 
Y illafranca de Oria.

Segunda Circunsóryición del Servicio 
de Acopios.— Estación Norte, Válladoli-d.

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios.— Estación Francia, Barcelona.

C uarta Circunscripción del Servicio de 
Acop i os.— Estación, M álaga.

El plívo de presentad 11 de proposicio
nes ‘expira el día 22 de noviembre próxi
mo, -a l a s ‘dieciocho horas.

Un apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a *las diez horas del día si
guiente, o sea el '23.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid, 19 de octubre’ ' de 1945. — E l 
Je fe  del Servicio, M. Mq^se.

4- i ' 5-0 .

R E D  N A C IO N A L  D E  LOS F E R R O
C A R R IL E S  ES P A Ñ O LE S

A viso

Se ad vierte .a l público, por única vez,, 
para que quien se crea con -derecho, a re
clam ar lo verifique dentro del plazo de 

. un mes; a contar de la fecha de {inserción 
de este anuncio, que* han sufrido extra
vío los resguardos de depósitos núme
ros 9.505 y 9.506, de obligaciones, de la 
Com pañía de ’ los Cam inos 'd e  Hierro 
del Norte de España, expedidos a nom
bre de don Pedro N. Labrausse Robert.

Si transcurrido dicho plazo no se hu
biere recibido reclamación de tercero se 
expedirán los correspondientes duplica
dos de* dichos resguardos, anulándose los 
prim itivos y .quedando esta Red exerrta 
de 'toda responsabilidad. . :

M adrid, ^9* de octubre de 1945.
4 .1 16 -0 /

A N U N C I O S  
P A R T ICU L A R E S

BA N C O  D E  ESPAÑA 

Santa Cruz de Tenerife

Habiéndose extraviado «1 resguardo de 
depósito 'transmisible número 4.675, ex
pedido por esta Sucursal el 9 de enero 
de 1929 a favor de doña Ju a n a  R od rí
guez Oueglés, viuda de Yanes, por pese
tas nom inales,-24^500, reducido actual
mente, por am ortizaciones, a 7.000 pe
setas nominales en títulos de - obligacio
nes de la Deuda Insular de Tenerife, se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclam ar lo verifique 
déntro del plazo de un mes, a  contar 
desde la publicación de este, anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  £>EL É S T A - 
D O, «Ya», de M adrid, y «E l D ía», de 
esta .capital, según está determinado en  ̂
los artículos 4 .0 y 41 del Reglam ento de 
este B a n c o ; advirtiendo que transcurrido ' 
dicho plazo ’ sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado 
del ‘citado resguardo, anulando' el primi

tivo y  quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de octubre 
de* 1945.— ^  Secretario, P . Alem any. ■ 

4-12qjP •,

BANCO DE ESPAÑA 
La Coruña

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transm isib le núme
ro. 70.066, de pesetas nominales j o . oo o  
en Deuda Amort.iz.abIe al 4 por-100, em i
sión 1 octubre 1942, expedido por esta 
Sucursal en 15 de septiembre d e '19 33 , 
a nombre de'don Andrés R ivera Sabín, ' 
se anuncia al público por única vez para 
que quien se crea con derecho a  recla- 

-m a r lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la  fecha de inser
ción del presente anuncio -en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , publi
cándose además en un diario de Madrid 
y en otro de esta plaza, según determi
nan los artículos 4 .0 y 41 del R eglam en
to vigente de este Banco*; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recia*

. mación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado !de dicho resguardo, 
anulando el prim itivo y  quedando exen
to el Banco de toda respo'nsabilidad..

L a  Coruña, 16 de octubre de I945**— 
El Secretario, G . C alle jas.

4 .12 3—P .

BAN CO  G U IP U Z C O A N O

H abiéndosenos' comunicado el extra-' 
.vio de los resguardos de depósito en 
cu sto d ia :

Núm ero 3 2 .1 12 , del 7 de agostó de 
19 17 , de pesetas nominales 200.000, eft 
títulos de la  Deuda E xterior 4 por 10 0 ;

Núm ero 53.165 , del 16 de abril db 
1924, de pesetas nom inales 10.000, éii. 
títulos dp Deuda Interior 4 por 10 0 ;

Número 7 3 .479, de-i 29 de noviem bre 
de 1929, de 14.500. $ .  argentiríos, en cé
dulas del Banco H ipotecario A rgentino 
6 por 10 0 ; » .
i Número 76.979, del 22 de noviembre 

<4e 1930, de 1 obligación provincia de 
Guipúzcoa 4 por 100 1899;

, Número»- 77^006, 77.007 y 77.00$, del 
26 de noviem bre de 1930, de í  .obligar 

r ción provincia de Guipúzcoa 4 por kx> 
1899 cada u n o ;

Núm eros 77 .136  y 7 7 .137 , del 5 de 
diciem bre d e , i9 3°f de 1 obligaciop pro
vincia de Guipúzcoa 4 por 100 ..1S99 
da uno.; •

Núm eros 77.205, 77.206, 77.207, 77.208-, 
77.209, 77 .2 10  y 7 7 .2 11 , del 15  de d i
ciembre de 1930, de 2 obligaciones de 
la-C om pañía del T ran vía  de San Seb as
tián 4,50 por 100 cada uno;

Número 92.955, del 3 de agosto  d o * 
*935 100 acciones Cem entos Rezow
la, S .  A . ; /

Número 125.277, del 26 de abril de 
1944, Üe 21 accione» Saltos deh D uero, 
serie A, color rojo, n u evas;

Número 126 .751, de) 2 de agosto- de 
1944, de 40 obligaciones provincia de 
Guipúzcoa 4 por 100 1899;

Número 948, de P. C . del 20 d e  m ayo 
de 19 t i ,  d^ 9.000 Teichsm ark, en ac
ciones del Banco1 Alem án T ra sa tlá n tico ;

Número 956, de P. C . del 20 de m a
yo de • 19 1 1 ,  de F bras 800-0*0, ^n obli
gaciones Mettican $ poi loó .1899;
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Número 1 .ooo, de P . C . del 2 1 de ju
nio <le h u í , de i4.ooo reichsmark, en 
accione* Banco Alemán Trasatlántico ;

Número 1.045, de P. C . del 1 1  de
julio de i o n ,  de 32 acciones Société de 
Banque .Suisse*;

Número 4.17S, de P. C .  del 27 de
mayo de 1915, de libras 1.400-0-0, de 
obligaciones- Brasil  5 por 100 Funding,;

Número 4.179, de P. O. del 27 de ma
yo de 1915, de obli paciones Uruguay 
3,50 ipor 100 1909, f* ancos 20.000;

Número 4.180, de F . C. del 27' de
mayo de 1915, de 45 acciones Banco Es* 
pañol de la Isla do C u b a ;  -

Número 5.997, E  C .  del 22 de
. agosto de 1 c>lq, de 6- acciones Société 

de Banque Su is se ;
Número 7.80S, de P. C. del 23 de  ju 

dio de 1920, de 40 acciones Banco Fran
cés de-l Ríe de la P ia la ;

Nú-mero 8.134, de P. O. del 7 de oc- 
tubi'b de 1020, de So acciones Bandeo de 
•Comercio e Industria de Sao  Pau lo ;

Número 8.557, ¿ e  del 5 de fe
brero de 1921, de 7 acciones nuevas- So- 
c¡£té de Banque Su isse ;

Número 13.256, de P. C . del iS  de 
junio de 1924, de 91 acciones ordinarias 
del Land Bank of F g v p l e ;

.Número 13.418, de P. C . del 4 de 
septiembre de 1 <>24, de 165 acciones 
Banco de C hile ;  . •’

• Número 13.419, de P. C. del 4 de sep
tiembre de 1924, de 39 acciones Banco 
de (Londres y  M éxico;

■Número'14.258, de P. C . del 23 de ju
nio de 1925, de 8 1697.5o, en títulos 
Mexiean Arrenrs, serie A ;  ' *

Número 14.480, de P. C .  del 28- de 
septiembre dL 1925, de 120 acciones Ban- 
<0 de Comercio e industria de Sao 
P a u lo ;

Número 18.267, de P. C. del 21 de
abril de. 1^28, de 40 acciones Banco de 
Comercio; e" Industria de Sao Pau lo ;

Ñúmeró 18.337, <le P# C . del 2 de
imayo de 1928, de 8 acciones, emisión 
J927, de Soriété de Banque Su isse :

Número 18.S37, de P. C . del- 21 de 
septiembre de 1928, de 3.600 reichsmark, 
en acciopes Desdncr B a n k ;

Número 19.595, de P. C . del 12 de
J u l i o *  de 1929, de 8 acciones, emisión 

J9 29 » Société de Banque S u is s e ;
Número 2T.244. de P. C. del 4 de

marzo de 1951, de ,5! 16 acciones Cana- 
‘dian Pacific Ry . C . ¿ ; >
< N ú m e r o -23.355, de P. O. del 22 de 

' marzo de 1935, de Renta Francesa, fran
cos 9 .100 ;

Número 12.887 de depósito en garan
tía, del 24 de junio de 1936, de 500 ac
ciones Cementos R e zó la/  S. A., y  de 
ipesos argentinos 12.000, en- cédulas del 
tB.anCo Hipotecario Nacional Argentino, 
j. o reprendidas en un r e s  g 11 a r d o- de 
P. C .  número 20.015, y

Bono número 1,195, de pesetas 5.000, 
expedido por este Banco, se anuncia al 
público -por sólo una vez para  que e l - 
que se crea con-derecho a reclama** lo 
verifique dentro de un mes de la fecha, 
a d virtiéndose qite, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán en sustitución nuevos resguar
dos. anulando los primitivos y quedando

el Banco exento de toda responsabiliad 

San Sebastián, 13 de octubre de 1045. 
F i  Subdirector Secretario, Demetrio de 
los Mozos.

4 . 1 18 — P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS 

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

Conforme al artículo 57 de- la Ley de 
Ó de febrero de 1939 (BOLETIN OFI- 
CIIAL DEL ESTADO número 14), se «hace 
saber que por las resoluciones que se 
expresan, dictadas en expedientes de 
responsabilidad política seguidos contra 
los inculpados que se mencionan -en las 
siguientes relaciones, éstos o sus here
deros, en su caso, han recpbrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, sin 
más requisitos levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se hubie
ren llevado a efecto en los mismos:

JU ZG A D O S  DE I N S T R U C C I O N  
Lagukrdia

Don Jesús Fernández González, Juez mu
nicipal en funciones de Juez de Ins
trucción* de Laguard ia  y su partido. 
Hago s a b e r : One han sido sobreseí

dos los expedientes tramitados .contra 
los inculpados que se mencionan :

De Élciego :
Modesto Santa María Noyc*.
Pedro Palacios U riz a r . . ' *
David Medrano Sains.
Adrián Uri>be Uribe. ' ,

De Laguardia : .
Teodoro López Casado.
Calixto Crespo Angulo.
Francisco Castañeda Coca.

De Samaniego :
Miguel Romeo Martínez.
Eugenio Campo Bello,
Pedro Ruiz Romeo.

De la  Puebla de L a  B arga  :
Agustín V iten Muro.
Celestino Gandarias Miranda.
Julio Chúvarri Muro.
Agustín Nájera Padilla.
José  Ve-lilla- Muro.
Eugenio Fernández Garrido.
Pedro Miranda L a r  reina.

, Fermín Córdoba Velilla. :

De Navaridas : i
' Aureilia Menéndez García.

Agustín San Millán Caño.
. Olegario Echeita Ocio.

Fausto Ortiz de Yiña'spre.
Ángel Echeita Ocio. . t
,Marc.eliano Guzmán Varela.
Máximo Moreno Majuelo.
Honorio Muñoz LfSpe/ de Urafde. 
Román Aguiriano Martelo.

* Dionisio Rabert Martínez.

De Villabuena :
Francisco Ruiz p r i a  Vezares.
José  María SaraMia Fernández.
Luciano Martínez Cañas.

Julio García R .  Sarpaniego.
L u is  SBasoco Marijuán.

De JLabasi'ida :
Agustín García -Muga.
Pablo Martínez Lanzo».
Lorenzo Lanzos Landa.
Angel Manzanos García.

' Nicolás (Griego Blanco.
; Sahisíiano Moreno Vecino.

Eloy Lanzos García .
■Jerónimo Saiz Estella.
Jo<é Rodríguez García.
Paulino Quintana Pérez.
Ricardo Quintana García.
Agapiío Yadillo iLójxv,
Miguel Lanzos García.
Félix Manzanos García.
Daniel Quintana Martínez.
Ponciano Quintana Martínez. /

De Palmillas de Buradón :
Benigno Salazar 'Hierro.
Paulino Villaverde L'rrecho.
Victorio Ircio Pérez.

De Zambra na :
Vicente JBurunga Ábera sluri, , 
l a g u a rd ia ,  17 de mayo de 10 4 4 .™ El 

Juez,# Jesús Fernández.— El* Secretario, 
Lúis Fernández.

2f>-755-
. Man u cor

Don Vicente Míguez Limia, Juez Muni
cipal, Letrado, encargado accidental
mente del Juzgado de Instrucción, d e 
partido.
Hago saber : Que -han sido 'sobreseí

dos los expedientes que. se expresan, se
guidos contra los inculpados que $e men
cionan.

Isabel Ferrer Garáu, de Capdepcra. 
Antonio, Llull Artigues, de Manacor. 
Bárbara Juan  Toas, de Capdepera. 
Sebastián Qúefglás Sánchez, do Ma- 

nacor.-- ~ "
Juan  Frau Bisbal, de ídem .v 
Bernardo Llinás Muntaner, de Artá. 
M aría  Ginard- Salom, de (lampos del 

Puerto. ’’ I '
Ja im e  Fiol Miralles, de Montuiri.
José Gómez de la Serna y  de Santiago, 

de Man acor. " " ’
. Bartolomé Torréns Sansó, de ídem. ( 
Rafae l Va-lls Segura, de ídem.
Enrique Domínguez V erg er ,■ de Cap- 

' depera.
Melchor Domínguez - Fernán, de ídem. 
Manacor, 8 de marzo de 1944.— El Juez 

de Instrucción, Vicente ‘M íguez ' L im ia .— 
El Secretario (ilegible)*.

2 4 . 494 . ’

Mancha» Real

Dop Rafael Gimeno Gamnr-ra, Juez de 
Instrucción * del partido.
Hago* saber :  Oue han sido sobreseí

dos los expedientes que se expresan, se
guidos contra loa inculpados' que  se 
mencionan :

1 .196  de 1940, Juan  del C as  tillo* I Jer- 
. moco, de Mancha Real.

51 de 1942, José María LTeda Medi
na, mayor de edad, casado, 'farm acéu
tico,1 de ídem. . • ,

1S9 de. 1942, Germán Rubio Córdoba, 
hijo de Clemente y de Ram ona, de -cin
cuenta ‘ y dos anos, casado, escribiente, 
natural de Orcera y vecino dé Jimeria., 

Mancha Real,  27 abril de .1944.— 
El Juez, Rafael Gimeno G a m a rra .—¡El 
Secretario (ilegible).

23.SS1, 24.353 a 3ó .i4S.(
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Manzanares

E l  Ju zg a d o  d e  In s tru c c ió n  de M a n 
zan a re s a n u n c ia ^ 1 so breseim iento de lo s. 
t-xpedirntes q u e  se  e xp re sa n , seg u id o s 
eonu a los in cu lp a d o s que se m encionan : 

<k), Ju a n  M anuel L ó p e z  G a lin d o , de 
- L a  S o lan a .

72, M a n u e l C a n o  G u ija rro ^  de M a n 
zan a re s. V

 ̂ 71, M a n u e l N ie ío  V ille g a s , de ídem .
v 75, R a m o n a  Salcedo Rodríguez*, de 

ídem .
74, A lfo n so  N ú ñez Jim é n e z, de M e in -  

b rilla .
35, E L i r a  S om oza L ó p e z , de M a n 

zan a re s.
38, Jo sé  -M o reno T o rre s  G a rc ía , de 

M e m b u lla .
3 0 - F n iiJ ia  Fern án d ez P acheco C h a - ' 

ró n ,' de M a n za n a res.
41, Ju a n  M egal G u lv á n , de ídem .
42., M a n u e l C a m a ch o  F ernánd ez L u e n 

go, * de ídem .
<>4, M arcelo  R om ero (Sano, de ídem , 
no, T o m á s  Pérez de la Fuente, de i-a  

-Si dan a.
07, A m e ro  A lh a m b ra  R o m e ro , de id.

, 08, A n to n io  P e d ra /e  C a m a re n a , de 
M a n za n a re s.

65, V íc to r  N o v alvo s G óm ez, de ídem.
73, G re g o rio ’ M a rtin  Albo S alced o, de 

L a  S o lan a . ' «
70, M a n u e l Bollón B lan co , de M em 

b rillo . .
7 7 ’ . José G onzález P a rra , de M a n za 

na res.
78, A n to n io  A  I a r/c  ó n G u tié rre z ,-M e  

. M e m b rillo . •
No, Jo sé  M a ría  M oreno G onzález, de 

L a  S olana.
45, Ju a n  Lóp ez de los M ozos L a ra , 

d<>. M a n za n a res. <
4b, Ig h a c io  S e lva  C a m a ch o , de íden*. 
4«S, A n to n io  O uevedo V a ld e p e ñ a s,, de 

M e m b rillo .
49, Ju a n  Jo sé  Q u iñ o n e s G a rc ía , <Ae

íd  (MU.

Ni, M erm enegildo  G onzález C a le ro , de 
M a n za n a re s. :

3.1. Ju a n  Jim é n e z  G a rc ía , de M em - J
b rilla . ‘ . . ,

53, A n a T o rre s  G óm ez, de ídem .
55, M a n u e l N a v a rro  M o ra le d a , de 

ídem .
58, J u liá n  C u b a s  G ijó n , de M a n z a 

n a re s. * **
50, MeliTón S erran o  O rtiz , de L a  So

la n a . x  i
2^, A lv a ro  V illa lt a  P e lló n , de M e m 

b rilla .
24, Ju a n  de. M a ta Lópe^ S ánchez, de 

M a n za n a re s. 1
26, F é lix  S e rra n o  Flo re»', d e : ídem .
22, Jo sé  A n to n io  • (López de» P ablo

M a ta, de ídem.*
. 30, R a m ó n  R u iz  A lcolea, de ídem .

2 r # V ic e n te  C a n o  C re s p o , d e  ídem .
27, F r a n c is c o ’' F e rn á n d e z  de S im ó n , 

do, ídem.
¿3, A lfo n so  Aforeno de A v ila , d e  íd. 
62, A lfo n so  C r ia d o  L o z a n o , de* íd. 
29, P ab lo  R a m íre z  de  A re l laño N ie - 

'Mo, d e  ídem .
28, C o s m e  H e rre ría s  N a va s, de M em 

b rilla .
44., M a n ue l D ía z  O rtiz , de ídem .
43, Ju a n  S ánch ez S erra n o , de M a n za - 

n a res. ; V
61, A n g e l O liv a  M a rtíñ e z, de L a  So

lana. \  '

60, M a n u e l D ía z  C a lle ja s ,  de  M a n za 
nares.

20, Jo sé  In a re jo  M u e la , de ídem . 
ic)t Jo sé  M a ría  C a ñ a  F e rn án d e z, de 

ídem.*
18, Ju a n  G a rc ía  C h a p a rro , de M em 

b rilla . .
17, A nto n io  G a le ra  Jim é n e z, de M a n 

zanares.
16, B e rn ard o  G a rc ía  A b adillo , de L a  

S olana.
79, F ra n c is c o  P ed ia zo  S ánch ez C a r 

nerero, de M a n za n a re s 
70, A lfo nso |im é n °z  G a rc ía , de M em 

b rilla . ' . .
40, P edro G u tié rre z  B ra v o , de ídem, 
¿o, P edro Sánchez ¡Luna, de ídem .

■31, M ig u e l G óm ez- del P u lg a r S e rra 
no, de M a n za n a re s.

C83, S a n tia g o  R u iz  G u t ié r r e z /d e  M ein, 
b rilla .

54, A nto n io  C u a tre r a s  M a rtín , de íd.
30, G a s p a r  ívlexino N a ra n jo , de L a  

Solana."
/ 47, . S eb astián  A la rcó n  M oreno, de 
M e m b rilla .

32, R am ón . In t illa q u e  D e lg a d o , d$ L a  
S o lana. _  x

37, C a rm e lo  Pérez M edina, de ídem .
. 84, F ra n c is c o  G a rc ía  C a ta lá n  P e'nu 
do, de ídem . 1 ■

M a n za n a re s, 6 de a b ril de 1 9 4 5 *— ^  
Ju ez ( ile g ib le ). —  L i  S e c re ta rio  ( ile g i
ble».

.3 -3 8 8  • ____

F.l Ju z g a d o  de In s tru c c ió n  de M a n 
zan a re s a n u n c ia  el so b re se im ie  ib. -ue 
lo . exp ed ie n te s de 1943, que se expre-^ 
san, seg u id o s c o n L a  los in cu lp a d o s que 
se m encionan :

25, A n to n io  R o d ríg u e z  López, de M a n - 
zíu ares.

33  ̂ R am ó n  S ánchez de la  S e rra n a  
O a b a ,’ de ídem .

57, C a v e ta n o  López G a rc ía , de .dem. 
82, F ra n c is c o  Jim énez Jim é n e z, de 

•Mem. ( .
M a n za n a res, 14 de a b ril de 1945*— E l  

Ju ez ' (ile g ib le ). —  lKl S ecre ta rio  ( ile g i
b le ). : v

’ :v54°  .H u l e s

D on J o s é  F lic h  V ic e n t, Ju e z M u n ic ip a l 
, de esta v illa  en Ju n c io n e s  de In s tru c 

ción del p artid o.
H a g o  s a b e r: Q u e han sido sobreseí

dos lo s expedientes- que se expresan', se
g uidos co n tra  Jos in c u lp a d o s  que se 
m e n cio n a n : ,

4.734, Jo a q u ín  P iq u e r R o n d a . ̂
6 .723, V ióen te R . ’ -T o rralb a V ila r .

• 7.001, J'WvSé M o n to liu  Sales.
7.91*1, E n riq u e  B a la g u e r G a lla rt ,
<8.063,* P a scu a l M a rt í M oles.
8.185, Jo sé  F en o llo sa. S eg a rra . . 1

De 1943:
6, P a scu a l G aseo C a v a ra .
10, Jo sé  B la sc o  V ila r .  (

ai i ,  P a scu a l R am ón M iró  H e rre ro .
*!*, Jo sé  G riñ ó  S au y.

13, A m paro J^anchís San J.osé. 
ib, S a lv a d o r R o v ira  San sano.
29, A m p a ro  Nebot .Pérez.
31, E le u te rio  A g u t Aleden. ' i

32, V ic e n te . M a sip  D ó nate. t i
51, V ice n te  A rzó  M o nzonis.
52, V ic e n te  C a ste lló  M a n u e l.
53, R a m ó n  Nebot L la n s o la .
54, José Salafranca Alminir*

55, M ercedes R éu la  F u s lo r. •
02, F ra n c is c o  P e ira is  lbáñez.
94, Jo sé  G im e n  o L lo p ico .
65, José V e n ia  P eris.
72, A11 to rio  O ro sia  A lm e rich .
7<>. V ice n te  H e rre ro  T ra v e r.
77* V ice n te  A lem an y G a rc ía .
78, V ice n te  S e g a rra  V u lls .
80 ,' S a lv a d o r Bonet V a re a .
107, F ra n c is c o  'M anuel C astellón
108, C a rm e n  A in o ró s Bonet. .. ,
i 2 i ,  M a ría  S a n a h u ja  P ra ts.
T77* J 0St* A g u ile llá  Ó livch n.'
N u le s, 7 de diciem bre de 1943 .— E l 

Juez, José F lic h .— L l  Secretario, A n íb a l 
V id a l.

22.705. • \

MAGISTRATURA DEL TRA
BAJO

NUMERO TRES DE MADRID

Edicto

lEn los autos seg uid os a in s ta n c ia  de  
don Demetrio** M c^tres F ern án d ez, D i
rector .general de la C o m p a ñ ía  T e le fó 
n ic a  N a cio n a l de E sp a ñ a , c o n t ra .'d o n  
José C o lla d o  F a n e ll, sobre revisión, de 
re c u rso , por el E x c m o . S r. M in is tro  de 
T r a b a jo  se h a d ictad o  re so lu c ió n , cuyo  
e ncabezam iento y dallo son del íen o r l i 
teral s ig u ie n te :

« lim o . S r . :, V is ta s  la s  d ilig e n c ia s  in s .  
tru íd a s  con m otivo de haberse s o lic i
tado por do n D e m e trio  M e stres F e r 
nández, D ire c to r de la C o m p a ñ ía  T e le 
fó n ica  N a c io n a l de E s p a ñ a  y en su n o iii,  
b re  y re p re se n ta ció n , re v is ió n  de, la  G r -  ' 
den m in is te ria l de  fecha 9 de septiem 
bre de 1956, re so lu to ria  de re c u rso  in 
terpuesto co n tra  sentencia del Ju ra d o  
M ix to  de Teléfonos, d ic ta d a  en au to s 
seg u id o s a  in s ta n c ia  de don Jo sé  C o lla 
do F a n e ll, sobre sa la rio s, y ...

E s te  M in is te rio , de acuerdo c.on los 
in fo rm e s e m itid o s ¡por la  S ección de R e 
cu rso s  de est,a D ire c c ió n  G e n e ra l y p o r  
la  A se so ría  J u ríd ic a , Iva tenido a  b ie n  . 
o rd en a r que, re v isa n d o  la  O rd e n m in is 
te ria l de fecha 9 de ¿é p tie m b re  de 1956, 
re s o lu to ria  de  re c u rso  in te rp u e y io  con* 
tra  sentencia del Ju ra d o  M ixto  de T e lé 
fonos, d ic ta d a  en autos seg u id o s a in s 
ta n cia  de don Jo sé  C o lla d o  F a n e ll, so
bre d ife re p ria  de sa la rio s, procede de*- 
e stim a r el re cu rso  y c o n firm a r el fa llo  
de! Jó ra d o  M ix to , d e cla rá n d o lo  hrm e v 
sub sisten te.

L o  que tra sla d o  a V . í. p a ra  su co
nocim iento, n o tifica ció n  a los in te re sa 
dos y  c u m p lim ie n to  d e  cuanto se. in d ic a  
en la e xp resad a O rden.

S írv a se  V . I.  a cu sa r recib o d e  la ipre- 
sente re so lu ció n .

P o r D io s , E s p a ñ a  y su R e v o lu c ió n  
N a c io n a l-S in d ic a lis ta .

M a d rid , v e in tisé is  de sep tiem bre de . 
m il novecientos c u a re n ta y c in c o .— E l 
D ire c to r g e n e ra l, M. C h a có n .»  R u b r i
cado.

Y  p a ra  q ue  s irv a  de no tificación en le 
gal form á al dem andado, don Jo sé  C o lla 
d o 'F a rie ll, cuyo actu al paradero se ig n o ra , 
e xp id o  el presente, que se p u b lic a rá  en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el d e  la p ro v in c ia , fijá n d o se  un 
e je m p la r ’ en el tablón de a n u n c io s  de. 
e sta  ' M a g is tra tu ra , en. M a d rid 1 >á c u a tro  
de o ctub re d e  m il novecientos cu a re n ta  
y c in c o .— E l S e cre ta rio  (ile g ib le ),

1.455—A. J*
• I ,
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E n  v i r t u d  <le lo «.u\ r d a d o  p o r  el i lu s-- '  
t r í s i m o  s e ñ o r  A l a s t r a d o  d e  T r a b a j o  
e n  p r o v i d e n c i a  ' de e s t a  • Jcch aA d i c t a d a  
e n  los  a u t o s  s e g u i d o s  a n t e - e s - t e  T r i b u -  
mal p o r  d o n  iF e rn an ü o  L e a r  P*yr.a , e n  
n o m b r e  y  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  la  C a j a  
■Nacional d e ' S e g u r o s  d e  A c c i d e n t e s  del  
T r a b a j o ,  c o m o  o r g a n i s m o  g e s t o r l  d e  
¿Fondó E s p e c i a l  de  G a r a n t í a ,  c o n t r a  
d o n  T o m á s  de  A q u i n o  M u ñ o / ,  c u y o  til* 
t i m o  d o m ic i l io  lo tu v o  en  M a d r i d ,  c a 
lle  d e  H o r t a l e / a ,  44, y  la  C o m p a ñ í a  d e  
Seguros-  « L a  U n i ó n  y  el F é n i x  E s p a 
ñ o l ,  s o b r e  in d e m n i z a c i ó n  p o r  ac c id e n te  
d e  t r a b a j o  s e g u i d o  d e  m u e r t e  del p r o 
d u c t o r  a s a l a r i a d o  A g u s t í n  G o n z á l e z  
G a r c í a ;  ipor la  p r e s e n t e  se  c i t a  y  e m 
p l a z a  al d e m a n d a d o  D .  T o m á s  d e  A q u i 
n o  M u ñ o z ,  e n  i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  p a r a  
q u e  c o m p a r e z c a  a n t e  la S a l a  A u d i e n c i a  
d e  e s t a  M a g i s t r a t u r a  s i t a  en la  c a l l e  
d e  Z a m o r a ,  n ú m e r o  26, e l  d ía  t r e in t a  
d e l  p r ó x i m o  m e s  d e  n o v i e m b r e ,  a  la s  
o n c e  h o r a s *  al o b je t o  d e  a s i s t i r  al  acto* 
d e l  ju ic io 1 p r e c e p t i v o . 'e .n  v ir t n ,cTk'd’e  lo 
e s t a b l e c i d o  en  a r t í c u l o  s e g u n d o  del D e 
c r e t o  d e  13 d e  m a y o  d e  1938, a d v i r 
t i é n d o s e l e  q u e  d e b e r á  c o n c u r r i r  con  
lo s  m e d i o s  d e  p r u e b a  d e  q u e  in t e n t e  
,v a l e r s e  y  d e  q u e  e-1 a c to  s e ñ a l a d o  no 
use s u s p e n d e r á  p o r  l a  in e o m p a r e c e n c i a  
d e  la s  p a r t e s ,  p o r  lo q u e  en tal  c a s o  
/les p a r a r á  el p e r j u i c i o  a  q u e  h u b i e r e  
l u g a r  e n  d e r e c h o .

Y  p a r a  q u e  s i r v a  d e  c i t a c i ó n  y ' e m - .  
p l a z a m i e n t o  en l e g a l  f o r m a  al  d e m a n -  
d a d o ^ d o n  T o m á s  d e  A q u i n o  M u ñ o z ,  e n  
i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  se. i n s e r t a  la  p r e 
s e n t e  el  B O L E T Í N  ( * T C I A L  D E L  
E S T A D O  r  en e l  . « B o le t ín  O K c i a l  d e  
la  P r o v i n c i a  de  M a d r id » ,  e n  c u m p l i 
m i e n t o  d e  lo a c o r d a d o  p a r ’ el i lu s tr ís i -  
(m c f  s e ñ o r  M a g i s t r a d o  d e  T r a b a j o  y  e s 
t a b l e c i d o  e n  lo s  a r t í c u l o s  n ú m e r o s  269, 
£70 y  273 4© la  1-ey  d e  E n j u i c i a m i e n t o  
jCivjl,  q u e  e x p i d o  e n  S a l a m a n c a  a  v e in -  
Tticuatro  d e  s e p t i e m b r e  d e ^ m il  n o v e c i e n 
t o s  c u a r e n t a  y  c i n c o . — E l  S e c r e t a r i o ,  
M i g u e l  G a y o .

1454 a - J-
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MADRID
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P o r  el  p r es en te ,  q u e  se  e x p i d e  c u m p l i e n 
d o  lo  dispuestOj p o r  eil J u z g a d o  d e  P r i 
m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e r o  c i n c o  de e s ' a  
c a p i t a l ,  <en los a u t o s  p r o m o v id o s  p or  el 
B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a  c o n t r a  d o n  
E d u a r d o  A z c o n a  IHacia, p a r a  l a  e fe c t i 
v i d a d  d e  u n  p r é s ta m o  h ip o te c a r io  d e  c u a 
t r o  m i l  q u i n i e n t a s  p e s e ta s ,  se  a n u n c i a  la  
v e n t a  en  p ú b l ic a  s u b a s t a  p o r  p r i m e r a  v ez ,  
d e  l a  s i g u i e n t e  f i n c a :

« U n a  c a s a  e n  c o n s t r u c c ió n ,  e n  C a r a -  
b a n c h e l  B q j o ,  c o n  f r e n t e  a  c a l l e  a u n  sin  
n o m b r e ,  la  su p e rf ic ie  tota l  del s o l a r  e s  
d e  d o sc ie n to s  t r e in t a  y  s iste  m e t r o s  c i n 
c u e n t a  d e c ím e t r o s  c u a d r a d o s ,  d e  Jos q u e  
l a  e d if icac ió n  a  d o s  p l a n t a s  o c u p a r á  un  
á r e a  dft c i n c u e n t a  y  c u a t r o  m e t r o s  c u a 
d r a d o s ,  d e s t i h á n d o s e  e l  r e s to  a  p a ‘ ios. 
p l  ¿b lar  d o n d e  s e  e s t á  c o n s t r u y e n d o  l a

c a s a  l in d a  p o r  su  fr e n te ,  al N o r t e ,  t o n  
Calle  p a r t ic u la r ,  t r a z a d a  en ló s te rre n o s  

M e  q u e  p ro ced e ,  d e  och o m e t r o s  c in c u e n -  
'^ . ta  c e n t í m e t r o s  d e  a n c h u r a ,  ^cn ú n a  l ín e a '  

de d o c e  m e t r o s  ; p o r  la  d e r e c h a ,  e n t r a n 
do,  a l  O e s e ,  en  l ín ea  d e  d ie c in u e v e  m e 
tro s ,  c o n  eí te rre n o  de d o n d e  f u e  s e g r c i  
g a d o ;  p o r  e l  testero, al  S u r ,  en  l ínea  d e  
d o c e  m e t r o s  c i n c u e n t a  c e n t ím e t r o s ,  r o n  
te rre n o s  d e  la  v i u d a  d e  C a s t a ñ e d a ,  y ’
por  la  i z q u ie r d a ,  al (Este, en  l ín e a  d e  die 
c i n u e v e  m e t r o s ,  con  s o la r  y c a s a  don 
A g u s t í n  E s t e b a n  S á n c h e z .  E s ' e  t e r r e n o '  
p r o ced e  y  f u á  s e g r e g a d o  d e  /úna' finca  al  
p a g o  d e l  T e j a r  de  la  M áq u in a .) )

L a  f in ca  d e s c r i ta ,  e n  la  a c t u a l i d a d ,  se
h a l la  - d e s t r u id a  crfsl en su  to ta l id a d .

T a s a d a  en  (la -c an tid ad  d e  q q i n c S  m il  
p e s e t a s .  ' .  ̂ •-

Y  s e  a d v i e r t e  a  Jos l i c i ta d o r e s  : Q u e  
p a r a  su  r e m a t e ,  q u e  te n d rá  f lu gaf d o b le  
y  s i m u l t á n e a m e n t e  en  e s t e  J u z g a d o ,  sito 
e n  l a  ca l lo  del  G e n e r a l  C a s ’ a ñ o s ,  n ú m .  1, 
y  e n  el d e  i g u a l  c la s e  d e  G e t a f e ,  se  h a  
s e ñ a l a d o  el d ía  • v e in t i t r é s  d e  n o v i e m b r e  
p r ó x i m o ,  a  la s  d o ce ,  h o r a s ; q u e  e l  t ipo 
de  s u b a s t a  s e r á  e l  d e  t a s a c i ó n ,  n o  a d 
m it i é n d o s e  p o s tu r a s  q u e  n o  c u b r a n '  las- 
d o s  te rc e ra s  parte9'  d el  e x p r e s a d o  t ip o  ; 
q u e  p a r a  t o m a r  p a r  e  en Ha s u b a s t a  d eb e 
r á n  c o n s i g n a r  p r e v i a m e n t e  en  la m e s a  
del J u z g a d o  o eo  el e s t a b le c im ie n to  des-  
t in a d o  al  (efecto u n a  c a n t i d a d  ig u a l ,  por  
lo  -menos*  al  d ie z  por  c ie n t o  e f e c t i v o  del 
r e f e r i d o  tipo, s in  c u y o  re q u is i t o  110 s erán  
a d m it id o s  ; q u e  (si s e  h ic ie s e n  d o s  p o s tu 
r a s  i g u a le s  se  a b r ir á  n u e v a  l ici* ació n en -  , 
tre  lo s d o s  r e m a t a n t e s  ;.*que lia c o n s i g n a 
c ió n  del  total  p r e c i o  d el  r e m a t e  s e  v er i
f icará  d en tro  d e  los  o c h o  d í a s  s ig u ie n t e s  
ál d e  sil a p r o b a c i ó n  ; q u e  lof^ t ítu los  d e  
p ropiedad^  s u p l id o s  p o r  c e r t i f ic a c ió n  del 
R e g i s t r o ,  e s t a r á n  d e  m a n i f i e s t o  e n  l a  S e 
c r e t a r ía  de] q u e  r e f r e n d a  y  co n  los c u a 
les d e b e r á n  c o n f o r m a r s e ,  n o  te n ien d o  de^ 
r e c h o  a  e x i g i r  n i n g u n o s  .olros,  y  q u e  fias 
c a r g a s  o g r a v á m e n e s  a n t e r io r e s  y  p r e f e 
re n te s ,  si líos h u b ie r e ,  a l cré d ito  d e l  a c to r  . 
c o n t in u a r á n  «subsistentes, y  sin  c a n c e la r ,  

v e n t e n d ié n d o s e  q u e  el  r e m a t a n t e  lo s  a c e p 
t a  y  q u e d a  s u b r o g a d o  en  la  r e s p o n s a b i l i 
d a d  d e  (los m i s m o s ,  sin  d e s t i n a r s e  a  su  
fcxtinc;¿n  el  p rec io  del  r e m a t e ,  el c u a l  
p o d r á  h a c e r s e  a  c a l i d a d  d e* cedeñ lo  a  un 

T e r c e r o .  y
D a d o  en  M a d r id  a ‘ d iez  d e  o c t u b r e  d e  

m il  n o v e c i c n ‘ o s  c u a r e n t a  y  c i n c o . — E l  S e .  
c r e t a r i o  ( i leg ib le) .— V . °  B .° ,  e l  J u e z  d e  
P r i m e r a  I n s t a n c i a  (ilegib le).

4.09Ó-A, J.
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E n  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d i c t a d a  e n  e l  

d ía  d^ h o y  p o r  e l  séftor d o n  F r a n c i s c o  
A r i a s  y  R o d r í g u e z - B a r b a ,  J 1 1 e z . d e  P r i 
m e r a  I n s t a n c i a  del  J u z g a d o  n ú m e r o  13 ' 
d e  los d e  e s t a  c a p i t a l ,  e n  los n u l o s  d e  
se c u e s tr o ,  p r o m o v i d o s  a  n o m b r e  de'l B a n 
co  (H ipotecar io '  d e  E s p a ñ a ,  c o n t r a  d o ñ a  
R o s a  G ó m e z  (Martín , h o y  don M i g u e l  
E m a l d i  U r i b a s t e r r a ,  s o b r e  r e c l a m a c i ó n  
d e  un c ré d i to  h ip o t e c a r io  q u é  g r a v a  Ja 
f inca  q d e  se  d irá ,  h a  a c o r d a d o  s a c a r  a  l'a 
v e n t a  p or  p r im e r a  v e z  y  e p  p ú b lic a  s u 
b a s t a  da s i g u i e n t e  f in c a  : >

U n a '  c a s a  en  c o r is ' r u c c ió n  s ita  e n c e s t a  
C o r t e  y  su  c a l l e  d e  Z a l d o y  n ú m e ro ,  d ie c i
s ie te  p r o v is i o n a l ,  b a r r io  o b re ro  deil l ’ a s e o  
de  E x t r e m a d u r a ,  q u e  t ien e  u n a  s u p e r f i
c ie  d e  doscientos^ tr e in t a  y -siete m e t r o s .

doce  d e c í m e t r o s  c u a d r a d o s ,  e q u i v a l e n t e s  
a tres  mil  c i n c u e n t a  y  c u a t r o  pie¿> c u a -  - 
d rad o s  y o j ic e  d é c im o s  d e  otro ,  d e  lo s  ' 
q u e  se e d i f ic a n  d o s  m il  .t re sc ie n 'o s  ochen., 
ta  y  dos pies c u a d r a d o s  y  el resto ,  a  p a 
tio. C o n s t a r á  d e  p la n ta  b a j a ,  p r in c ip a l ,  
s e g u n d o ,  1e»xvi o y  á tic o ,  con  a z o t e a , ' d i s 
t r ib u id as  en  h a b i t a c i o n e s  p a r a  v i v i e n d a .  - 
L i n d a  al N o r t e  o fr en te ,  en  l ín e a  de  o n 
c e  m e t r o s ,  co n  d i c h a  c a l l e  de. Z a l d o  ; p e r 
la  d e r e c h a ,  al  O e s t e ,  en línea, ele d ie z  ' 
m e tr o s  v e i n ' c  c e  írnotros; q u e  i o r in a n  
ángiülo o b tu s o  c o n  la  ¿interior, con torre-, 
no del s e ñ o r  A l b a r r á n ,  y  e n  o t r a  l ín e a  
d e  tr e c e  m e t r o s  q u e  for'mam t a m b ié n  á n 
g u l o  o b tu so  c o n  'la p r ec e d e n te .  L i n d a  c o r r 
ía  t a p ia  del  f o n d is ta  ; por Ja i z q u ie r d a  
e n t r a n d o ,  al  E s t e ,  e n  l ín ea  d e  v e i n t e - m e 
tros s e ‘ c n t a  c e n t í m e t r o s ,  f o r m a n d o  á o -  

g u i o  'recto  con Ja l a c h a d a  con p rop iedad -  
del  s e ñ o r  ’A lb a r r á t i ,  y  p o r  eil fo n d o ,  a-L 
Sur-, f o r m a n d o  ñ n g u l o  O b tu s o  co n  l a :  
l ín e a  a n t e r io r  y  ligeramente* a g u c to i c o n . 
la  del l in d e r o  O e s t e ,  en u n a  l o n g i t u d  de 
o c h o  m e t r o s  v e in t e '  c e n t í m e t r o s ,  con  las..'  
ta p ia s  del fo n d is ta .

L a  s u b a s t a  te n d r á  l u g a r  en la S a l a  
A u d i e n c i a  de  es to  J u z g a d o ,  sito,  en la  
c a l le  del  G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e r o  r, 
M a d r i d ,  él d ía  2S d e  n o v i e m b r e  p r ó x jm o , .  
a las o n c e  de su m a ñ a n a ,  y  se. p r e v ie n e  
a Jos l ic i ta d o re s  :

P r i m e r o .  Q u e  la  f in ca  sa le  a  s u b a s t a  
p o r  e l  tipo [ jactado  e n  l a  e s c r i t u r a  d e -  
h ip o te c a ,  o ‘ sea  $01* Ja c a n t i d a d  d e  o c h e n 
ta mili p esetas .

S e g u n d o .  Q u e  no se  a d m i t i r á n  pos- 
tu ras  fque <io c u b r a n  las  d o s  te rc e ra s  p a r 
tes d el  e x p r e s a d o  tifio.

T e r c e r o .  Q u e  p a r a  tomar- p a r te  en la , 
s u b a s t a  d eb e r á n  c o n s i g n a r  p r e v i a m e n t e  
los l ic i ta d o re s  q u e  lo  in te n te n ,  e n  la m e 
sa  del  J u z g a d o  o en' él . e s t a b l e c i m i e n t o  
d e s t in a d o  a l  e fe c t o ,  u n a  c a n t i d a d  ig u a l ,  
po r l o  m e n o s ,  a;l d iez  p o r  c ie n t o  d é l  ra 
d ic ad o  tipo.

C u a r t o :  Q u e  lo s t í tu lo s  d e  p r o p ie d a d
d i  la  finca,  su plidos  por c e r t i f ic a c ió n  del  . 
R e g i s T o ,  c o n  los a u t o s ,  e s t a r á n  d e  m a 
n ifiesto  en  la  S e c r e t a r í a  d e l  q u e  r e f r e n 
d a  ;* q u e  Jos l ic i ta d o ye s  d e b e r á n  c o n f o r 
m a r s e  c o n  e llos y  n o  t e n d r á n  d e r e c h o  a 
e x i g i r  n i n g u n o s  otro$.

Q u i n t o .  Q u e  la s  c a r g a s  o g r a v á m e - -  
nes a n te r io r e s  y  l o s , p r e f e r e n t e s  a(1 c r é d i 
to del  a c to r  c o n t i n u a r á n  su b s is te n tes  v  
sin c a n c e l a r ,  e n t e n d i é n d o s e  q u e  é l  r e m a 
ta n t e  lo s  a c e p ' a  y  q v ^ d a  s u b r o g a d o  e n ' 
la  r e s p o n s a b i l id a d  de lo s j n i s m o s ,  sin 
d e s t i n a r s e  a  su e x t in c ió n  el p r ec io  d e l  • 
r e m a t e ; y  

S e x t o .  Q u e  por e f e c t o s  de la  g u e r r a ,  
la  f in ca  q u e  se s u b a s t a  so h a l la  to ta l
m e n t e  d es t r u id a .

Y p a r a  s u #inserción  e l v BOLETIN  
OFICIAL D EL ESTADO, e x p i d o  eH 
p r es en té ,  c o n  e l  \y isto  b u e n o  dél se ñ o r  

J u e z ,  q u e  f ir m o  e n  M a d r i d  a d iez  d e  o c 
t u b r e  d é  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r c i V a  v' c i n - •* 
c o .— E l  (Secretario  ( ilegib le) .’’— V .  B .° ,  el 
J u e z  d e  P r i m e r a  Instancia, F r a n c i s c o  
Aria*;.

4-097-A. J. .
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D o n  J u a n  A lb e r t i  de  la T o r r e ,  J u e z  M u -  • 

nic ipal n ú m e r o  o c h o  en f u n c i o n e s  dé  
P r i m e r a  I n s t a n c i a  de  e s t á  c a p i ta l .
P o r  el p r es en te  y  á  v ir tu d  de  lo  acor-3? 

.d a d o  e n  p r o v id e n c ia  d e  e s t a  f e c h a ,  dic ta--
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da «n |g*. autos seguidos ¿í. xr^i¿;íiL'ia de* :* 
Procurador dea M anuel ¡Martín V ena, & í 
noxnbre del ¡Banco Hipotecario de Espa- i 
ña, contra dona Fulgencio. G arcía  IJa- 
/xión, sobre secuestro, posesión interina ; 
v venta de una linca hipotecada en ga- • 
rantía. kie un préstam o de «eis m il pese ; 
ras, intereses de dem ora y costas, *e ; 
a*! uncí a por término de quince día> la  . 
venia en publica subasta de la siguiente : 

uFinca.—-Tro/o de tierra riego inore- \ 
ra l y  en .blanco en término de ¡Murcia, : 
partido del (Esparragal y  Pago de Z a r a !- ' i 
che, de cabida una hectárea, 73 áreas, ; 
tjq centiáreas, equivalentes a 15 íahuJía?, • 
.4 ochavas y 17 baza?.. L in d a n te : Norte-, | 
^cequia' de Z a ra ic h e ; Sur, landrona del ; 
Cam pillo ; Es re, con e! trozo que se ad~ ¡ 
indicó a don José  G arcía  Can*ión, y 
Oeste, con el de Matí'ás G arcía C arrión. } 
En este trozo se entenderá incluida la ■■ 
porción de casa  que, tomada de la exis- ' 
ren:e en la finca total, se  halla em plaza- ¡ 
da dentro del perímetro de aquél,’ cuya j 
porción se halla hoy completamente se- j 
parada, £ linda por su frente, derecha. !

' e  izquierda entrando, con el trozo de tie- • 
yra antes descrito, y espalda, con el res- ; 
to de la  casa, de la cual sé ha separado, : 
propiedad de don José G arcía C arrión . . 
Irisen 'a  al tomo 99S, libro 1.3S9, ío- i 
lio 105, finca nóm erot 51.3^0, inscripción < 
prim era.» ; - i

P ara  lía -celebración del rem ate, que ; 
tendrá. jl ligar doble y  sim ultáneam ente j 
ante e>re juzgado , sito en la calle del ¡ 
G eneral Castano>, número uño, y *d de i 
igual clase correspondiente de la ciudad j 
d~ M urcia, se ha señalado el día 14 de j 
noviembre próximo, a las once y rnedia j 
de su manan-a, lijándose rom o condicio- j 
lies las siguientes : ' • }

Prim era. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita, ¡la cantidad de 
quince mil quinientas pesetas, convenida ! 
por Jas partes en la escritura de ronstitu- j 
ción de hipoteca, y no se adm itirán pos- j 
turas que no cubran las dos terceras par- • 
t~e de la expresada sum a. j

Segundp. P ara  tomar parte en ;la su- j 
basta deberán los licitadores consignar \ 
previamente en la  mesa del Juzgad o o en j 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por .ciento,en efectivo de la i 
cantidad señalada como tipo, sin cuyo re_ ! 
quisho no serán admitidos. J

Tercera. Si se hiciesen dos posturas ¡ 
iguales en los distintos Juzgados, se a b ri-d  
rá nueva flieit ación entre los dos rem atan- | 
tes. '!

'Cuarta. L a  consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes a l de I 
la aprobación del rem ate. j

Quinta. Los títulos de propiedad, su- 
J piídos por certificación clel R egistro, se 

hallarán de manifiesto en ia Secretaría 
d*?l que refrenda, debiendo conform arse 
con ellos los lid iadores, sin tener dere
cho a exig ir ningunos otros.

Sexta. .Las cargas o gravám enes an
teriores y los preferentes, si los hubiere', 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, tin  destinar
se a  su extinción el precio del rem ate.

Y  para su inserción, con fa  antelación 
antes expresada, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , se expide el pre
sente en M adrid 3  ocho da octubre de

rnU novecientos cuarenta y cinco. ~-E¿ ; 
juez, Juan Alberti ele ga Torre.—-El Se- I
erefcario?. P  • S ., S ixto  Pampliega. i

.j .o q 8 ~ --  A .  J .  |

M A D R I D  

Edicto
En este- Juzgado de Prim era instancia j 

; número cuatro de esta capital se siguen :
; autos de juicio ejecutivo promovidos por i 
; el Procurador don jJ4.11 i» de Pablo, en \
■ nombre del Batico Hipotecario lie Es*pa- ¡ 
j ña, contra ios herederos o eausahabientes ] 
; de don Ju an  Prieto T rav iesa , declarados ]

en rebeldía, sobre fpago de pesetas, en j 
c u n  o s  amos han sido subas'adas y rem a. ¡

■ tadas- por el Banco dem andante las fm- i 
; cas em bargada* al dem andado, sitas en : 
| Oviedo : una casa de tres plantas y des- ¡ 
» ván, cun fachada o frente a una calle eró ¡ 
I proyecto, sin nombre, en el barrio de la  ] 
; Tender i-ha, y una c a sa , en una calle en ¡ 
! proyecto ’ en el barrio ele la  Tender ina, ¡ 
i habiéndose presentado por Ja  representa- I 
I ción del Banco dem andante fia liquida- j 
i ción de la cuenta de com prador de fin- i 
í cas de don Juan  Prieto T rav iesa  <d día 21 j 
' de agosto del corriente año, que arroja j 
; un saldo :oiai a; favor de dicho Banco i

de ciento sesenta y ciuco mil setecientas i
• tres pesetas- setenta céntimos, y por pro- j 
! videncia del día de hoy, recaída a e^eri-
! to do la  representación del ejecutante, se j 
i ha acordado1 dar vista de dicha liquida- j 
; ción a los herederos o causahabientes del 
; referido dem andado/ don Ju an  Prieto
• T rav iesa , para que dentro deí término 
i de (tercero día expongan en cuanto a la 
¡ m ism a lo que estimen conveniente, bajo 
| apercibimiento de ser aprobada.
¡ V dendo desconocido el actual domi- 
! cilio o paradero de los indicados dem an

dados, >e les hace Sa notificación acbrda- 
| da por medio del presente, que con el j 
| visto bueno del señor Juez, firm o en M a-
| dríd a diez de octubre de 1045.— El Se-^
¡ cretario, isidro Domínguez.— Y .°  B .°, e l 7 

Juez de Prim era In s'an cia  (ilegible). 
4.094-A. J .

M A D R I D Edicto
En este Juzgado de Prim era Instancia 

número cuatro de esta sapital, penden 
autos de juicio declarativo de m ayor j 

| cuantía promovidos por e¡l Procurador j 
¡ don Enrique de las A las Pum ariño 
1 nombre y representación de la ,Sociedad 
j ((Central de Fabricantes de Papel de 
! paña», contra la  .Sociedad, «Editorial 
¡ Fulm en, S . A.» y «Echevarría y R a fe - .
¡ cas)), fcobre. declaración de propiedad de 
: ¡la casa núm ero setenta y dos de la calle 

de Narváez, en cuyos autos se ha d icta
do la  sentencia cuyo encabezamiento, par* 
te dispositiva y publicación, literalm ente 
copiados son como siguen :

«Sentencia.— En J a 'v i l l a  de M adrid a  
doce de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el señor don Eduardo Ibáñez 
Cantero, M agistrado, Juez de Prim era 
Instancia número cuadro de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos .a instancia de la Sosiedad «Cen
tral <íe Fabricantes de PapeLde hispana», 
avecindada en Tediosa  ̂(Guipúzcoa),- de
fendida por el Letrado don Alfredo de 
Zavala^y representada por el Procurador 
don Enrique de las A las Pu m ariño ,'con

tra la  Sociedad Mercantil' R egu lar p a lee .

ti va  «Echevarría y R  ateca w  y la  So o c ’*» 
dad Anónima «Editorial Fulm en, S . A .», 
declaradas en rebeldía, sobre declaración 
de propiedad de ¡u (.asa número setene a, 
y dos; de la calle de Narváez, de esta car» 
p iial, ‘y otros exirem os ; y ...

Idilio : Que estimando ia dem anda f ° r- 
m ulada en estos autos por el Procurador 
don Enrique de las A las 'Pum ariño, en 
nombre y representación de la Sociedad 
((Central de Fabricantes de Papel de E s 
paña» debo declarar y d e c la ro : Prim e
ro. Que por virtud de ¡la subasta de la  
casa número setenta v dos de la  calle de. 
Narváez, de esta capital, celebrada ante 
el Juzgado de Prim era Instancia número 
doce - de la misma, en veinticuatro de 
mavo de mil novecientos cuarenta y tres, 
en autos de juicio especial sum ario sobre 
reclamación ¡de un crédito hipotecario, pro
movidos por don D im as Adáncz Horca- 
jueló y continuados por jsu  heredera 
y  sucesora doña M aría Jo se fa  Adánez 
Codecido, contra la Sociedad R egu lar 
Colectiva «Echevarría v Rafepas», la  de
m andante Sociedad «Central de F ab ri
cantes de Papel de España» adquirió le
gítim am ente la propiedad de .dicho in
m ueble en los términos relacionados en 

| el auto de aprobación del rem ate dicta
do por aquel Juzgado en treintq y  uno

¡ de agosto de m il novecientos-^ cuarenta 
; V tres por el precio de trescientas se**
| tenta V cinco mil pesetas que fue total*
! mente* satisfecho por la referida > enti

dad. Segundo. Que aun cuando en dicha 
resolución se hizo constar la aprobación 
del rem ate del inmueble en representa
ción de la entidad deudora «Echevarría 
y R afeoas», débe entenderse aprobado, 
según dispone la reg la décím oséptim a 
de) artículo ciento treinta y  uno de la 
L e v  H ipotecaria, en representación da 
la entidad «Editorial Fulm en, S . A .», que 

| en la fecha de la  subasta era dueña de 
!a finca como tercer,- adquirente de la  
m ism a, sin que pueda obstar a  eljo el 
error en que equivocadam ente se  ̂ incu
rrió  al consignar en tal resolución di 
nombre de la prim era en lugar del^ de 
ht segunda de las m encionadas entida- 
des, debiendo en ta L lo rm a  entenderse' 
rectificado cuanto ha lugar eri derecha 
el error ¡ i n d i c a d o .  Tercero. Que en su 
consecuencia, la expresada resolución de 
treinta y upo de agosto de mil nove^ 
cientos cuarenta y  tres del ju zg ad o  de 
Prim era Instancia número doce d e í s t a  
capital es título bastante de transm isión 
de dominio de !a referid* casa  número 
setenta v dos ¡de la calle de Narváez, de 
esta  capital, a favor de la  Sociedad 
«Central de Fabricantes de Papel de E s 
paña». a  todos los efectos establecidos 
en la citada regla decimoséptima del 
artículo ciento treinta v uno ¡de la in
dicada L e y  H ipotecaria, y entre ellos, 
el de su inscripción en el R eg istro  de la  
propiedad del M ediodía, a  cuyo R e g is 
trador, una vez firm e e^ta sentencia, se 
expedirá con inserción de lo necesario 
El oportuno m andam iento por duplicado 
para la inscripción del dominio a favor, 
de aquella e n tid ad ; y  Cuarto. Se  con
dena a las partes ,a estar y pasar p or 
la s  anteriores declaraciones, y  tío se 
hace expresa imposición de la s v costas 
causadas en estos autos.

Así por esta mi sentencia, que .'por la  
rebeldía cte las dem andadas Se notifica
rá  en la rorma que previenen los do9 
prim eros párrafos del artículo setecien
tos sesenta y nueve de ia  Lqy procesal,
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definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E. Ibáñez.—Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sen 1 encía por el señor JiiVz que la 
suscribe, (hallándose celebrando audiencia 
pública ordinaria acto seguido de su pro- 
tounciamiento, doy fe en Madrid, fecha 
fcut-supra».—Ante mí. — Isidro Domín
guez.—Rubricado.

Y  para que sirva de notificación en 
legal forma a la entidad «Echevarría 
Jr Rafecas», cuyo domicilio se desconoce, 
expido el presente, con el visto bueno 
d e l’ señor luez, v para su inserción en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  'D EL E S T A 
DO y  en el de esta provincia, en Ma
drid a dieciséis de agosto de mil nove
cientos cuarenta .y cinco.— E l  Secretario, 
Isidro Domínguez.—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia, interino (ilegible).

4 .112—A. J .

B I L B A O
Don Miguel González García, M agistra

do, Juez do Primera Instancia núme
ro cuatro’ de Bilbao y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos, con arreglo al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
don Luciano Áchalandabaso L arrea  y 
don Pedro Uchú ti Bilbao,, sobre recla
mación de un crédito de 72,000 pese'- 
tas d© principal, intereses y costas, en 
fts  cuales se sacan a segunda y públi 
ca subasta, como ¡pertenecientes al de- • 
mandado don Nicolás Inchaurraga Ipi- 

los bienes siguientes, consistentes 
éa  una participación indivisa de sesenta 
y  un enteros y once mil doce .cien mi
lésimas de la ¡propiedad de las siguien
tes minas de hierro sitas en la Parro
quia de Caravia, pártido judicial de Vi- 
lláviciosa:

1. «Irlanda», cuyo expediente tiene 
en la  Jdfatura Provincial, de Minas el 
número 6.577, sita en el paraje denomi
nado Campana de Gasmartín, de tres
cientos mil metros cuadrados o treint^. 
áreas,

Inscrita en .el tomo 25, libro . 25, fo
lio -88, finca. 1.044, inscripción 11  de C a
ravia i

Se valora en cuarenta mil pesetas.
2. «Protección», cuyo expediente tie- 

0 $  en la Jefatura Provincial de Minas 
¿•i número 11.282, sita en el paraje deno* 
minado Monte Gasmartín y Campana, 
de diecisiete hectáreas de extensión.
- Inscrita erí tomo 24, libro 24, fo- 

flío 194 vuelto, finca 1.551 duplicado, jns- 
¿ripcio-n quinta de Caravia.

S e  valora en treinta mil pesetas.
• 3* «Protectora», cuyo ^xpediente tie- 

jfcie en la Jefatura Provincial de Minas 
ái número 11.2 8 1, s it ie n  el paraje nom
brado R iega de Villar y Grandianeana, 
compuesta de doce ipertenencias.de do-, 
ce hectáreas.

Inscrita en el tomo 25, libro 25, fo
lio 117^ de la finca 1.552 duplicado, ins
cripción quinta de Caravia. • *

Se valora en treinta mil pesetas.
4. '«María», cuyo expediente tiene en 

la Jefatura Provincial d¿ Minas el nú
mero 3.177, radicante en el sitio llama
do R iega del Villar, de doce hectáreas 
de extensión. . , ,

/ Inscrita en él tomo 25' libro 25, fo
lio 122, finca 1.56& duplicado, inscrip
ción sexta.

S©' valora en veinte ¡mil pesetas.

5. «Demasía a Protección>>, cuyo ex
pediente tiene en la Jefatura Provincial 
de Minas el número 14.506, sita en el
• paraje denominado Monte de Gasmartín 
y Riega del Villar, de cinco hectáreas 
treinta v cinco áréas veintinueve centi- 
áreas.

Se valora en diez mil pesetas.
Inscrita en el íoino 24, folio 189 vuel

to, finca número Y. 70/’ duplicado, ins- 
xripción quinta de Caravia.

6. «(Demasía a Protectora», cuyo ex
pediente tiene en la Jefatura Provincial 
de Minas el número 14.507, sita etn la 
R iega del Villar, de una hectárea quin
ce áreas.

Inscrita en el tomo 25, libro 25, fo
lio 132, finca . número 1.703 triplicado, 
inscripción quinta.

Se valora en diez mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en est© Juz

gado a las doce horas del día 22 de no
viembre próximo,- y sé ad v ierte ,a  los 
licitadores que los autos- y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este, Juzgado; que se en
tenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación ; de que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los- 
mismos, sin destinarle a su extinción el 
precio del rem ate; que el tipo de subas
ta es él del setenta , y cinco por ciento 
del precio pactado en la escritura de 
hipoteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

Dado en Bilbao a cinco de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, Miguel González.—D. S. O., el 
Secretario (ilegible).

4.067—A. J .

BILBAO
Don Abelardo SáncHfez Bernal, M agis

trado, Juez d© Primera Instancia del
• Distrito número tres de esta villa y

su partido.
Por el presente y término de veinte 

días se sacan a pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del vienti- 
cinco por ciento del importe de la tasa
ción, los bienes que después se expresa
rán, que fueron embargados como de la 
propiedad de don Andrés Miñarro Mén
dez, en la ejecución de sentencia dima
nante de los autos d© mayor cuantía se
guidos contra él poñ don Indalecio Go- 
rroohátegui y Jáuregui, en reclamación 
de cantidad y para cuyo acto, que se 
celebrará en la Sala Audiencia d© esté 
Juzgado, se ha señalado el día* veintidós 
def noviembre próxiifio venidero y hora 
de las doce de su mañana, haciéndose 
constar que nq se admitirán posturas 
que no cubran" las dos terceras partes 
de la tasación, rebajado el veinticinco 
por ciento; que para tomar parte en ella 
deberán consignar los licitadores en la 
mesa judicial o establecimiento destina
do al efecto una suma que <sea, cuando 
menos, el diez por ciento dél valor de 
la tasación ; que los títulos de propiedad  
no han sido presentados, estando su
plidos por J a  certlficaciétn del Registro 
de la  Propiedad y  de la Jefatura de 
M inas, pudiendo ser examinados en Se

cretaría, y que las cargas r eferentes
y créditos anteriores al de1 actor que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción cantidad alguna del remate, 
subrogándose en ello el rem atar' ;.

Mina «Andresito», sita en Mo-ratalla, 
expediente 20.346, de mineral de azufre, 
de 23 pertenencias que hacen 230 metros 
cuadrados, tasada en ochenta mil pese
tas.

Mina «Joselís», situada en el mismo 
pueblo,. del mismo mineral, expediente 
20.407, de 51 ¡pertenencias que hacen 
‘i3 io..oí#> .metros ouadraddd?, tasada ©n 
treinta mil pesetas.

Mina de ((Nuestra Señora de las Mer
cedes», en el mismo pueblo y mineral, 
expediente 20.408, de 70 pertenencias que 
hacen 700.000 mejros cuadrados, tasada 
en sesenta y cinco mil pese.tas. '

Mina ((Santa Catalina», en el mismo 
pueblo y del mismo mineral, de 30 per
tenencias, o sean 300.000 metros cua
drados, expediente 20.409, tasada en se
tenta y cinco mil pesetas.

Suma to ta l: doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Dádo en Bilbao a cinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El. 
Juez, Abelardo Sánchez. Bernal.—Ante 
tl»í (ilegible).

4.068-A. J .

SEVIL LA

Edicto

En virtud deüo acordado por el señor. 
Juez de Primera Instancia número’ cinco 
de esta capital, en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía que se siguen 
en nombre de doña M aría del P ilar Oso. 
rio de Moscoso y Moreno, Marquesa Viu
da del. Real Tesoro, y don Antonio Vega 
de la Torre, como Síndico del concurso 
de acreedores de aquélla, sobre' nulidad 
de escritura y o ’ ros extremos, se confie
re traslado a los demandados don Juan 
Cervera y (Jácome, don Angel Cervera y 
Jácome, doña Rosario Cervera y Jáco
me, tan  Pascual Cervera y Jácome, doña 
Ana María Cervera y JSicre, doña Adeila 
Cervera y Sicre, doña Adela Cér- 
vera y Martín González, doña Carmen 
Cervera y Martín González, don José Cer
vera y Martín González, don ILuis Cerve. 
ra y Martín González, don Ignaciá Cer
vera y Martín 'González, don Enrique 
Cervera y Martín González, doña Blanca 
Cervera y Martín González y don Fer
nando Cervera: y Martín González, y doña 
Ana Cervera ■ y Jácome, en isu carácter 
de herederos de don Juan JáVome y R a
mírez ide Cartagena, que fué Marqués 
del Real Tesoro, y esposo de la actora, 
que se dice deben residir en esta capital,* 
ignorándose ©1 domicilio de flos mismos, 
y se les emplaza para que, dentro de 
catorce días improrrogables, comparezcan 
en los autos personándose en forma, bajo 
los apercibimientos a que haya lugar.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
dichos demandados, sp expide el presente 
para su inserción en el B O L E T IN  (OFI
C IA L  D E L  EST A D O  y en el de «-ur 
provincia, en virtud de ignorarse sus do
micilios, y firmo en Sevilla a  seis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta (y cin
co.—Eil Secretario, P. H ., José Carmena,

4.062-A. (J«
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SAN SEBASTIAN
Cédula de emplazamiento

Por providencia <iel día de la fecha, 
dictada por -el Juzgado de Prim era Ins
tancia número 2 de esta ciudad, en los 
autos de tercería de mejor derecho, en
tablada por eí Procurador don Estanislao  
üe Orpus y V inuesa, en nombre y repre
sentación de doña P ilar Lan 'aburu G oi
coechea, contra el Estado y el expedien
tado político Jesú s Artola, fcobre preferen
cia al cobro im portante de cincuenta mil 
.pesetas. Por encontrarse ausente el en
cartado político demandado, Jesú s Ar
tola Goicoechea, se ha acordado conferir 
traslado de la dem anda al m ism o, em~ ¡ 
plazándole para que en término impro
rrogable de treinta días hábiles, a con
tar desde la publicación en que aparez
can los edictos en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia, la conteste, personándose de for
m a en los autos, .con apercibimiento de 
que de no verificarlo se seguirá el juicio 
en su rebeldía.

Y  p ara  que tenga lugar la notificaciónv 
v em plazam iento al dicho demandado 
je sú s  A rtola Goicoechea. firmo el pre
sente en San Sebastián a dieciocho de 
septiem bre de m il novecientos cuarenta 
y cinco.— E l Secretario (ilegible).

4*075— A. J..

BADAJOZ
Don R afael Goyeneche M aza, Juez de 

Prim era Instancia, interino,*, de esta 
capital v su partido.
Por el presente edicto,' hago sa b e r : ; 
One conform e a lo dispuesto en el 

artículo 12.042 'reform ado, de la L e y  de 
Enju iciam iento  C ivil, en este Juzgado 
de Prim era Instancia se ha .iniciado por 
don Francisco C astro  Prast, m ayor de 
edad, casado, labrador y vecino de Almen- 
dralejo, expediente sobre declaración de 
fallecim iento de su herm ano don José  
C astro  P rast, que, desapareció de esta 
cap ital el d ía 22 de julio de 1918, con 
dirección a Sevilla , a buscar trabajo, 
sin que se haya tenido desde entonces 
noticias suyas. ’

Badajoz* a  veintisiete de septiem bre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E l  Juez, R a fae l G oyeneche.— El Secre
tarlo  judicial (ilegible).

1.0 23—A . J .  i . a 20-10-1945

LA VECILLA

D on Antonio M olleda R ep resa , Juez de ; 
P rim era  Instancia de la  v illa  y parti
do de L a  V ecilla .
A  medio del presente hago sa b e r : Que 

con indicado carácter entiendo en' expe
diente a  solicitud de don D ionisio  Gon
zález M iranda, m ayor de edad, casado, 
in d ustria l y  vecino d e León, representa
do ipor el Procurador don F lorencio G a r
cía M iguel, para  justificar^ al .amparo 
de la L e y  de 30 de diciem bre de 1944, 
s u * dom inio sobre la participación de 
m in a s igu ien te :

Sesen ta  por ciento d© la^concesión mi
nera titu lada «V alenciana», sita  en el 
p ara je  denom inado de L a  V iesca f en el 
térm ino de L a  V alcuéva, A yuntam iento 
de* M atallana, sin núm ero d e  /excedien
te, de hulla, de dos pertenencias an ti
gu a s, equivalentes a  25,1545 m odernas, 
o  se&n 25 hectáreas 15  áreas y 45 centi- 
áreas, igual^a 251/544 m etros y 87 decí
m etros cuadrados. L in d a  * a l N orte, con

la  m ina L a  B ilb a ín a ; al Su r, con la 
r r ;n a  'ío m a s ito ; al E ste , con las m inas 
O fíida y C asualid ad , y al O este, con t e 
rreno franco y  con la concesión Pepita, 
con las instalaciones, obras d© fábrica 
en el cargadero con el apartadero del fe
rrocarril de L a  R obla a B ilbao, para el 
servicio de la referida m ina, con todos 
sus derechos y servidum bres, incluso la 
báscula, puente p ara  p asar vagones, ca
setas edificios, alm acenes, lavadero, m a
teriales deteriorados, terrenos v servi
dumbres de servicio anejo a dicha m ina.

Don D ionisio González M iranda, ad
quirió dicho sesenta por Ciento de rese
ñada m ina, a v irtu d  de com pra, según 
escritura  pública otorgada ol 19 de no
viem bre de 1930, por el «señor Juez de 
Prim era. Instancia de León, e n ,n o m b re  
y  rebeldía ^do don Venancio L in a z a ' 
Méave.

No aparece conocidam ente g r a v a d a ' 
con carga alguna y se halla inscrita en « 
el R egistro  de la Propiedad de oste par
tido, a íaVor de don Sebastián  López de 
Lerena y Salcedo, m ayor de edad, c a 
sado, propietario, Abogado y vecino de 
B ilbao, según consta en certificado expe
dido por dicho R eg istro , con fecha 12 de 
septiem bre 'de  1945. >
• Y  por providencia de hoy dispuso dar 
traslado a la persona de que procede 
indicada participación, a  los que se con
sideren con algún derecho real sobre la  
m ism a, y convocar a las ignoradas per
sonas a quienes pueda afectar y perju
dicar la. inscripción de dom inio preten
dida, para que dentro de diez M ías com 
parezcan en este  Juzgad o  a a leg ar cuan
to juzguen pertinente a derecho, bajo los 
apere! bi ríi ien tos con sigu i en tes:

Dado en L a  V ecilla a nueve de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l Juez, Antonio Molleda R ep resa .— El 
Secretario, M ariano V elasco.

4.066-A. J .

SALAS DE LOS INFANTES

L  Edicto

Don Vicente V ivar A lam eda, Juez de
Prim era Instancia accidental de Salas
de los In fantes y su partido,

H ago saber : Que en el expediente que 
se instruye en este Juzgad o, a instan
c ia  de don Jo sé  R uíz de R iv a s, Abo
gado-Procurador, a  nom bre de don M a
tías O lalla Cam po, vecino de Logroño, 
sobre declaración de fallecim iento de 
doña T rinidad O lalla Esteban, cuyo úl
timo dom icilio fué^esta ciudad, de don
de se[ ausentó hace m ás de veinticinco 
años, y  de. la que no se tiene noticias 
hace m ás de doce años.

L o  que se hace público a  los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de E n ju i
ciam iento C ivil en su nuevo texto d©. la 
Ley de 30 de'd iciem bre d© 1939.

Dado* en Sa la s  d e  los Infantes a 
quince de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— El Juez de Pri
m era Instancia, V icente V ivar, y.

I.CX2I—A. J .  I.» 20-10-1945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las decnis xee- 
ppnsabtUdades legales de no presentarse 
loa v procesados que a continuación 
€x*resa¿i en el ^plazo que se les fija, a 
contar desde eí día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y. 
ante el Juez o Tribunal que se sefiala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a rodas las Autoridades o Agentes 
de Ha Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
"pohióndolos a disposición de dicho Juez 
c Tribunal, con* arreglo a los artículo# 

“correspondientes de la Ley de Enjuioia- 
'* miento civil;

J uzgados militares
11.724 •

N A V A R R O  M A S, L u c ía : h ija  de In
dalecio y de Aqa, de cuarenta y tres añós 
de edad, casad a, natural de Lorca (M ur
c ia ), ve c in a .d e  M adrid, enferm era, con 

" últi/nos dom icilios conocidos en F ran 
cisco Silvelaí 76, y M iguel Servet, b, 
piso tercero izquierda ; com parecerá en 
el plazo d e  diez d ías ante el Juzgad o  Mi^ 
litar número trece de M adrid. Piam on
te, número 2, a 'p re s ta r  declaración en 
¡procedimiento número 46.895.

7
,r • 11.725
A R I S T 1Z Á B A L  A M I R R E , . .  San to s ;

natural de San Sebastián, soltero, de 
veinticinco años, jabonero, que tuvo su 
'domicilio en \Hizquizaberri, 3 , prim ero; 
encartado en süm arísim o 17 .3 17  de Ir 938.

H E R N A N D E Z  C A L V O , L u i s ;  natu
ral de Sari Sebastián , casado, de trein
ta y cinco año*, pintor, qne tuvo su 
dofl^icilió en la' calle (de A guirre M ira- 
món, 5 / en el año 10 37 : encartado en 
süm arísim o 1.490 d© 1938.

C O R R IA  Z A B A L A , Sa n to s ; natural, 
de Galdeano (N avarra), de cuarenta y» 
cinco añ os, 'tranviario, que tuvo su do
micilio en Sap Sebastián en el año 193b ; 
encartado en süm arísim o 15^054 de 1938.

M A R Q U E Z  V I E C H E  A S, M igu el; 
tur al de Pabiuz. (G ran ad a), casado, chó
fer, qiíe tuvo su dom icilio en San S e 
bastián, avenida de Francia,’ 5, en el 
año 1936; encartado en süm arísim o nú* 
mero 2.729 de 1938. *

A R A N Z A D I G U IL L E N , R icard o ; na
tural de Echarri-Aranaz* de treinta y 
siete años, peón, qué tuvo su domicilio 
en el año 1936 en San Sebastián, .calle 
San B las, ó, itere e ro ; encartado en el su. 
m an sim o 10.740 de 1938. 1

L O E C H E S  R E G L E , Ju liá n ; natural 
de Alcalá <1e H enares, de veintisiete 
pños, carpintero, que tu\x> su dom icilio 
en e! año 1936 en la calle  Iparraguirre, 
de San Sebastián ; encartado en ©I su- 
marísi-mo 13 .558 ’ <.(0^1938.

Todos ellos comparecerán ante el Ju z * ' 
gado M ilitar Revisión de C ausas núme
ro 2, en S.an .Sebastián.

, 7-565-
. 11.726

P R O V E N  C IO  R O M E R O , A nton io;
' hijo de Bartolom é y de Leonor, natu

ra! de Alham a de M urcia,’ jornalero , de 
veintiséis años, domiciliado últim am en
te en A lham a de M urcia (M urcia) ; to n y  
parecerá en el término de treinta días 
ante don Ju an  Guillén Guillén, Capitán 
de Infantería  y  Jtiez Instructor del «x-
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pediente  ju d ic ia l  8 2 1  d e  19 4 4 ,  s e g u id o  
co n tra  e l re fe rid o  en cartad o  p o r fa lta  d e  
. morpo-raeión a fila>% en e i Regim iento* 
•Je in fantería  M allorca número 13 , de 
guarnición en Lorca (M urria).
' -.;óS.

11.727
L O P E Z  ^DE LA C A L L E , Francisco  

Ja v ie r ; J».ijo de Pablo y de Isabel, n a 
n o !  de V itoria, soltero., estudiante, de 

eintit:ré.r anos, domiciliado últim am ente 
o í V itoria, pasco del Prado, 6 ;  com pa
recerá en el término d e quince -días ante 
don E loy B ernardino v Robles, Juez.
! nsirurtcfr de lá Agrupación de T ropas 
d--' intendencia número *>, en- B urgos, 
donde se halla (]e guarnición.

7 * A 7 3 -
11.728

E N C A M E / D F  H A R O . Jo a q u m ; ins
cripto del trozo de. M arinería de la  A r
piada, perteneciente al de Ceuta, folio 
J.3S de i 939, lujo jde Joaquín v de M aría, 
oatura.1 de Alm ería- el cual tuvo su -úi- 
rimo domicilio en Alm ería, «calle- C asi- 
neilo, 15 ; com parecerá en ei término -de 
quince d ;as en la Com andancia M ilitar 
vie M arina de Ceuta, a responder en el 
cipedienu-1 que -c lie instruye por pró- 
I Ugo. 

7-57*1*
11.729

/ V I  L L E V E  J í ME \  EX , Venancio ; re
ciura d*‘1< reemplazo cle 1939, hijo de Ma_ 
Gano y M aría, natural y vecino de Min- 
gianilla (C uen ca), chófer, salieru, a 
quien se instruye expediente por la su
puesta (ajía a concentración• para su 
destino a C u erp o ; com parecerá en el tér
mino de quince d;a* ante don Ignacio 
jiruénez Requejo, Teniente de Infante- 
Da, Juez instructor del Juzgado' E ven 
tual de la Agrupación do Batallones de 
.Soldados T rabajadores de la Segunda 
Región M ilitar, en Lora del Km (Se
villa).

7*575'
11.730

( A R R IE L O  R O D R IG U E Z ,- Jo s é  Án- 
um io; de treinta y vinco años, soltero., 
zapatero, cuyo último domicilio fue en 

.;a. calle de Mendizábal, 12, «B ar F e li
cianos, de B arcelon a; de este domicilio 
pasó al Asilo d e  M endigos de C asa  An- 
¡ tinez; en la  citada ciudad% y al ser pues--, 
«o en libertad se -'ignora el parad ero ; 
com parecerá en el término de quince 
«Las. ante el ju ez  Instructor, Com andan- 
i6  de Infantería don M anuel Veloso Pe
rra , ju ez  del Perm anente número 26. 
dto en el paseo de M aría C ristina, 59 
(edificio d¡ei G obierno M ilitar), quin,ia 
planta, Madrid.

7-57(>-
11.731

S A N C H E Z  F E R N A N D E Z , V icente; 
hijo de Antonio y de Ju an a , soltero, fma- 
i-arit’e, de veintiséis anos, n a tu ra l' de 
C a .4 hiera (B ad ajoz), «domiciliado últim a . 
m en te ’en ídem, desertor del ‘ Batallón 
D iscípiinario de Soldados Trabajadores 
Penados número 93 en Puente-M elha 
(Melilla) ; com parecerá en el térm ino de 
i-eho días an te  don Manuel Palm ero M i- 
goya, Juez Instructor de] Batallón ante
riormente rilado.

7-5*3-
11.732

M A R T IN E Z  M A R T O S , Jo s é ; vecino 
d.e A lgarinejo (G ranada), perteneciente 
j  un  o de los reem plazos de 1939, 1940 
y  .194;, sin que consten m ás d ato s; com*.

parecerá e n el término de quince d ías 
ante el ju ez  Instructor del Regim iento 
de Infantería  Córdoba número diez don 
M ariano L u is  Alonso Alonso, que fia re  
su dom icilio oficial en el Cuartel de San 
Jerón im o (G ranada), para responder de 
los cargos que le resultan en expediente 
que se le sigue por falta de incorpora
ción al ?er m ovilizado (desertor).

' 7-5* 7.
11.733

E S T E B A N  M A R T IN , Satu rn in o ; hijo 
de Agustín y de M aura, natural de C ar. 
pió el V ieja  (Y allad o lid ), soltero, castre, 
tiene una estatura de 1,580 m ., pelo ne
gro, cejas pobladas, ojos castaños, na
riz pequeña, poca barba, boca pequeña, 
y de color m oreno; dom iciliado ú ltim a
mente en Salam anca, calle de Pinto, o;, 
vestía últim am ente un traje en buen u$o 
de color m arrón oscuro-, destocado, y 
unas sandalias de color’; hallándose bajo 
expediente por la fa lta  de prim era de
serción ; com parecerá en el término de 
ocho días ante don M artín Y iiaret R i
ba-, Juez Instructor del Batallón C aza
dores d e M ontaña «Alba de Torm es» niL 
mero ó. en Puigcerdá.

7 *5 9 l
11.734

C O N E JO  A L B A R R A C iN , Ju a n : hijo 
de Ju a n  y Teodora, natural de Alhaurm  
el Grande, (M álaga), mysado, carpintero, 
ue veinticuatro áñus, con dom icilio últi
m am ente en M álaga, calle de L a  Ja ra , 
número 20 ; a quien se je signe ‘expo
niente por deserción, con 'el número 1 .12 S  
he 1942 ; com parecerá en el término de 
veinte días ante el Coronel de Ju íante- 
n a  don L u is  Alvarez y Sánchez de la 
N«eta> Juez E sp ecial del Cam po de Gi- 
graitar en el Gobierno M ilitar de ja p la
za de Algecira» (C ádiz).

7-59^.
11.735

D IA Z  ¿ A Z O R L A , Seb a stiá n ; hijo de 
Andrés v de Fran cisca, natural de B a r
celona, soltero, ebanista, de veinte años, 
estatu ra  1,500 m ., pelo castaño, c e ja s  al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, dom iciliado últi
m am ente en la calle del M ediodía, 14, aí 
que se lo. sigue expediente por prim era 
deserción ; com parecerá en el término de 
quince d ías ante el Com andante don Jo sé  
B lanco Ruiz, Ju'ez Instructor del R e g i
miento de A rtillería  número 62, de gu ar, 
r.ición en B arcelona (Cuarteles jje Nu- 
tnancia. calle de T arrago n a).

7 * 597*

11.736
L O P E Z  R O D R IG U E Z , M igu el; na. 

tural de Yalsequillo (Córdoba), pertene
ciente al reem plazo de 1939, soldado de-s 
tinado al R egim iento de Infantería  de 
¡Lepanto número dos, en la m ovilización 
últim a, con fecha 20 diciem bre 1942; 
procesado por fa lta  a concentración ; 
com parecerá en el término de veinte d ías 
ante don Lorenzo Díaz dal R ío , C ap i
tán de In fantería, Juez del Cuerpo del 
R egim iento de Infantería de Lepanto 
número dos. de guarnición en el antiguo 
Cuartel de M arrubial, de Córdoba.

7.60S.
11.737

 S IL V A  A L V A R E Z , Jo s é ;  hijo de Jo sé  
Antonio y  de Fran cisca, natural de M ia
res, Ayuntam iento de ídem, provincia 
de Oviedo, soltero, minero, de Veinticinco 
años, soldado del Regim iento dé In fan
tería B u rgo s núm ero 15 6 ; procesado en

la causa 61 5  de 1943; com parecerá en e l  
térm ino de quince días ante el Tem en - 
te Juez In sim u lar del R egim iento de 
In fantería B u rgo s número '136 don N i
colás Calderón de la B arca  G utiérrez, 
residente en Gíjón (O viedo).

~.í5oq
11.738

P E R E Z  L O P E Z . M anuel; hijo de R a  
inón y  de A m alia, natural de V ega eho 
P as (Santander), soltero, estudiante, de 
veintiún años, cuyas señas -particulares 
s o n : ojos castaños, pelo castaño, color 
sano, sabe leer y escribir, dom iciliado úú 
tintamente en V ega de P a s ; encartado 

, en expediento judicial 422 de 1944, por 
falta g ra se  de .deserción ; com parecerá 
en el térm ino d e 'q u in ce  d ías  ante don 
Francisco A guila del Collado, Teniénte. 
Juez Instructor deí R egim iento de Z a 
padores núm ero «fis <;G San Sebastián .

7-0 K>.
11.739

M O R E N O  JIM E N E Z , F ra n c isc o : sai^ 
dado del reem plazo de 1939 (m oviliza
do), destinado por la Z ona de R eclu ta
miento y M ovilización número 13 '(M á
laga) , ferroviario, avecindado últim a
m ente en M álaga, Portales de la V icto
ria, sin que se rengan m ás d a to s ; com 
parecerá en el término de veinte d ías 
ar.te don G alo B arros G il, C apitán Juez 
Instructor del Regim iento de Zapadores 
núm ero dos de Sevilla , a responder de 
los cdrgos que le resultan en expediente 
que se le instruye* per la supuesta fa lta  
a concentración. ‘
 7-625.

11.740
P E R E Z  S O L A , L ib erto ; hijo qe D ie

go y  M an a, natural de B arcelona, na
cido en 1 de m ayo de 1922, pintor, sol
dado, de! Grupo de Autom óviles del P r i
mer Cuerpo de E jé rc ito ; com parecerá 
en el plazo de quince d ías ante don P e
dro L a g a re s  M árquez, Teniente Juez 
Instructor del Gr.upo antes citado, sito 
en ronda del Conde Duque, 4, M adrid.

7.62b.
11.741

A ZAG  R A D Ó M I NG U E Z , R ic a rd o ; 
L.ijo de M iguel y de F elisa ; natural de 
T arcasona. vecino de Barcelona, calle 
.Valencia, 607, del reem plazo de 1943, 
peón, so ltero ; encartado en expediente 
judicial por la falta grave de deserción ; 
com parecerá en el término de quince 
días ante el Juzgad o , sito en el C uartel 
¡Lepanf.o. avenida Jo sé  Antonio, B arce
lona.

7.626.
Juzgados civiles

11.742
G O N Z A L E Z  O R T E G A , Jo a q u ín ; na

tural de Pozohondo (Albacete), hijo de 
G uillerm o y M aría Antonia, de dieci
nueve ' años, soltero, vaquero, que v i
vió en Ju an  Torner.y ,5, b a jo ; proce
sado en causa. 234 de 1944, P0r b u rto ; 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez días ante el J jzg ad o  de Instruc
ción número 35 de M adrid, p ara  ser 
reducido a -prisiúvn.

7 -043 *

11.743
S O M O L 1N O S R A M A , Jo s é ;  natural 

de M adrid, hijo de Nicolás y  de M aría, 
de veinte años, soltero,' sin profesión, 
dom iciliado últim am ente en Serrallo, 
2, y
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SO M O LIN O S «RAMA. Pedro; natu
ral de Madrid,' híio do Nicolás y  de 
María, de veintitrés años, soltero, al
bañil, domiciliado últimamente en Sc- 
rrallof 2 ;  procesado oí. sumario 231 dé 
JO41 ,  p o r  robo frustrado;; ^’dmjparece- 
rárs dentro del término de édiez días 
ante -el. Juzgado de Instrucción1 ' núme
ro 3 de Madrid, Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso, con- el fin de ser re
ducidos a prisión*

7 -°9S. ' ' :
• 11-744

P E R A L T A  S A N C H EZ (a) «fil Pa
rrón», hijo dé , Germán’ y Juana, de- 

• dieciséis años, soltero, natural de Chu
rriana (Málaga), vecino de la misma, 
jornalero, cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en causa 4() dé 1944 ; 
comparecerá denfro de1 término de diez 
días ante el Juzgado' de Instrucción 
número 2 de Málaga, para constituirse 
en prisión.
• 7.106.. . f

11545
. G U T I E R R E Z  VIZCAINO , José, y

A LONSO  V E R D E G A Y ,  Rafael; cu
yas demás circunstancias se descono
cen,. domiciliados ultima-mente en • Al
mería, cuyo actual paradero se ignora ; 
procesados en sumarió 163 <le 1043, so
bre h u rto ; '  comparecerán dentro del 
término de diez d ía s  ante el Juzgado de 
Instrucción numero 2 de Almería, pa
ra. s constituirse en prisión.

. 7 -24 ° '  N •• ' •
11.746 :

.SANTOS R O D R IG U E Z  (a) «Cons
tante de la Cnrballa», Constantino; hi
jo do José y de Josefa, natural de Viz- 
mianzo y vecino que fué de, Corcubfón, • 
de cuarenta y siete años, -casado,, jor
nalero; procesado / en sumario 48 de 
1944, sobre hurto) comparecerá, dentro 
del término de ocho días asile el Juz
gado de Instrucción de Corcubión, pa
ra ser reducido a prisión.

7 *332*A '
.. 11.Í47

C ASTILiLA P E R E Z , Antonio ; V a t 11- 
- r a j . d e  Turón, vecim de Cádiár, de 
.treinta y cinco años, casado,-hijo de 
Manuel \y de Pilar, y cuyo actual pa
radero se» ignora; comparecerá en el 
término cíe diez días ante el .Juzgado 
de Instrucción de Ugíjar, para consti
tuirse en prisión.

,  • 7 *3?.t. ' '  1 ‘ S
V H ,748

MULERA G IL ,  Valentín; nacido en 
IVjediná del Carneo e! día 3 de noviem
bre de 1S97, Ih i j o de Vicente y Marta, 
casado,, tratante, que residió en el . año 
1940 eh ‘ Falencia, usando los nombres* 
de Lucas' .Sevilla Cerracín y Valentín 
López Muñoz; su ú’iimo paradero fué 
en Madrid, calle de Inglaterra, * 14, y 

^ Camino Alto <fe San Isidro, 14, hoy én 
ignorado paradero ; procesado en * su- 

•. mar i ó 6 2 - de 1944, por uso indebido dé 
nombré; comparecerá* dentro del‘ tér- 

- mino de; diez días arte el Juzgado de 
Instrucción d.é Falencia pafaveonsti- ' 
tuirae en prisjón, A ♦

5*0o3-
11.749

G I M E N E Z  ESC U D ER O ^ (a) «El 
. 'C o n ife ra », Antonio! de treinta y tres 

años, Casado, - viajante, natural de 'Va
lladead * que estuvo domiciliado -en Ma

drid, en casa de su tío Jesús Escudero, 
San Marcos, 4'; en Sán ‘ Sebastián, en 
Enibéltrárt, 16, y en 31 de Agosto, 23,- 
3.0 ; e »1 Li.groño , R c p úb 1 ica Argen íi 11 a-,
17, oajo, y en Barcelona, dice estuvo
trabajando en tysa de «Onega», de nía-* 
quinaria, situada t*n la calle de Sepúl- 
veda, número 142, hoy en ignoiudo pa
radero; al que se' le sigue sumario qub^ 
relia, por. estupro de la joven Lucía 
Maestro; comparecerá dentro del tér
mino de diez Alias ante el Juzgado de 
Instrucción de Falencia, para, consti

tuirse en prisión.
5 . 1 2 4 .  '

11.750 c
¡FE R N A N D E Z . I L k R O T E ,  Eortuiui-

to ; dé veinticinco años,, soltero, car
pintero, natural do Villoldo, vecino que 
íué de Falencia (Castilla), de^ués- dé 
Madrid,- calle de Embajadores, 1*4, 3.0, 
v hasta el pasado mes de Julio, tam
bién en Madrid, calle de /Chinchilla, 

'3. 3.0, actualmente or ignorado para- 
.dqro ; procesado' en sumario 422 de 
1941, por hurto; comparéCerá dentro 
del terminó de diez días» ante el Juzga
do .de Instrucción de Falencia, para 
ser, reducido a prisión.
' 5-125 -

* • 11.751 •
C U E S T A  IBANEZ, lEélix; litijo de 

Andrés y IPaustina, de veintitrés años, 
soltero, electricista, natural de- Bece- 
rrib • de. Ayllón (Segovia), ambulante ; 
comparecerá a la mayor brevedad a 
reintegrarse en Ja Cojonia Penitencja- 
ria del Dueso. a fin. de que, uña vez 
extinguidas las condenas impuestas por 
causas núrdero 116 de 1933- del Juzga
do de Instrucción de*Falén/ia, comien
ce a. extinguir la impuesta por' el mis
mo Juzgado, número- 117 *de 1933, por 
estafa.
5.196 (y'6.861. . ■ •

11.752 1.
PINTO D E L  A M O ,- Manuel; do

treinta y cinco años, casado; electricis
ta," hijo de Alejo y Lcequiela, natural 
de Sardón de Duero, vecino de Falen
cia, -últimartlente de La Cortina, hoy en 
ignorado paradero', procesado ett .suma
rio 232 de 1944, pór abandonó de fa
llí! l i a ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juagado de íns* 
trucción de Phlenei'a, para*** ser reduci
do ' a prisión. . ' ■-

5-*97- \
11.753

ONTI V E R O S  L O PEZ, José ; hijo 
de José' y de María dél Céfrmen, de 
treinta y siete años, casado, ,jornalero., 
natural ’d.e L u c a r  (Almería), que tuyo 
su último domicilio en Paléncia, Car
denal Almaraz, 17 ; procesedo en causa 
B'i de 1943, sobre* abandono de familia *, 
comparecerá dentro nel. término de vein
te díns ante el Juzgado de Instrucción 
de Falencia, a cumplir la condena de 
dos años de prisión menor v. pagó de * 
5.000. pesetas que, conjuntamente, , le 
fueron, impuestas. *

' 5-223*
11.754

S U E R O  G A R C IA , ’ M auro; hijo d? 
Florencio y Pilar, de veintisiete años, 
labrador, natural y vecino cíe Falencia,. 
Cuartel de San Fernando, casado, que 
prestó servicios el Regimiento de 
Infantería numero 23Ó íle guarnición en

• Santander, hoy en ignorado paradero;* 
procesado en sumario 170 de 1 ° 44, Por 
robo;, comparecerá dchtro' del término 
de cfiez días ante e! Juzgado de , Ins
trucción do Palerícia, para sér reduci
do a prisión. /

ñ-553- • .
11.755 ,

C R E S T O B A L ' DE LA F L O R , Ma
nuel; de treinta y siete años, soltero,, 
mecánico, 1 íijo de Manuel V Carmen, 
na fu ral de \ ’ a liad olí d y vecino de Ma
drid, siendo su última residencia calle 
de L a s  Minas, 24;; procesado en suma
rio 53 de 1934, pía- tentativa de robó; 
comparecerá ante 'el Juzgado de Ins
trucción de Falencia, para constituirse 
en prisión. *

('■7 2 7 - ■
11.756

L O P E Z  L O P E Z , Eduardo; hijo do 
Antopio y Cecilia, soltero, ' mecánico, 
de diecinueve años, natural y vecino 
que fué de La Coruña. evadido' el 21 
do febrero de 1936 do -la Prisión Cen
tral de San Miguel de los Reyes (Va
lencia), v ,•

V A L L E S  .SAIZ- Justo, hijo dé iFran- 
eisco y María, casado, de t r e i n t a c u a 
tro' «nos, dependiente- de comercio, na
tural v‘ vecino que fué de' Bilbao; fu
gado también pn aquella .¿fecha, de la 
misma ¡prisión; so • reintegrarán # dentro 
del término , do veinte día<í en expresa
da Prisión de San Miguel de Jós Re
yes, para continuar e^Emguiendo . lás 
condenas impuestas por el Juzgado 
Instrucción de Palerci^, 'por lós deli
tos, de atentado a un Agente da la Au
toridad, por tenencia de armas .y robó 
frustrado ; “ sumario 270 de ,1934,  ̂bajó 
apercibnniento de...pararles el ' perjuicio 
consiguiente si no- lo verificatv "

6 -738. ‘ ‘ ’  . . .

11.757
. M O RENO  G U E R R E R O ,  Antonio; 

nacido en Villarraniiel- el 25 de abril 
de 1924, hijo de Antonio y María Con
cepción, mecánico, soltero, que .tuvo 
su último domicilio en dicha villa y 
en Falencia, hoy en ignorado paradero,;' 
procesado en sumario 232 de 1944., p°r 
hurtó de . una bicicleta; comparecerá 
dentro del .término de diez días ante 
él Jyzgado de Instrucción de-Paléncia, 
para'constituirse en prisióp.

/ ‘ I° 9’ . H1-758 '
F E R N A N D E Z  P E R E Z ,  J uan;  .Me» 

treinta años, soltero, aprendiz de fun
didor, hijq de Fernando ^ ‘ Clara, na
tural y vecino de Bilbao, y que en 2 
de“ septiembre de 1936 iué sacado de 
la Prisión Central del Puerto de San
tamaría, en donde se encontraba pum- 
pliencío las condenas impuestas,' se rein
tegrará dentro dél término de veinte 
días a expresada’ Prisión; donde deberá 

. continuar extijiguiendc laS • cbndenas 
qué se le impusieron en causa 279 de 
1934, -por ele 1 ito de atentado, tenen
cia ilícita de arma de fuego y robo 
fnVstrado, bajo .los \apercibimientos Me 
pararle Jos perjuicios consiguientes si. 
po lo verifica.

7 . Í Í 2 .  *
11.759

GARCIA SAN C H EZ. J uan;  de trein
ta - y cuatro a#Ds, casado, perito mé- 
cáníco, hijo de Juan y Asunción na-
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tural d e  Valencia y vecino d e  La  
Coruña, Urza'ig 21, i . /  hoy en ignorado 
¡paradero procesado1 en causa 155I de 
1945, por hiu'to ;■ comparecerá. dentro 
del - término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Palerycia, para 
constituirse en prisión.'

7-376-’
 ' 11.760 

ANCLADA l ) l vKAN, Juan fosó' An- |
‘ ionio-'; nacido en Castellbisbal (Barce

lona) m '  i . ,; de .noviembre de 181)7, Lijo 
de Manuel y .  Ten-va, cpinerciante, ca
sado, que • estuvo 'domiciliado en B a r
celona/ hoy en ignorado, p arad ero ; pro
cesado e ñ v causa 30 de 1943, por esta- 
ía ;  comparecerá eu e l  término de diez 
días ante el Juzgado de Jnstruccióq de 
.Falencia,-' para ser .reducido a  prisión.

7 -795- 
y . 11.761 1 
G A R R ID O  F E R N A N D E Z , Julio; na

tural de. Madrid, casado,, vendedor, de 
treinta y. cuatro años, hijo de Manuel 
y .de Rafayla, domiciliado últimaLamte .

• en Valencia, Peí ay o ; 46, cuarto ; ;p i  oce- 
sc-cio en causa .24.7* de 1941, Pülj e s ta la ;  
comparecerá en término de '  diez  ̂ dia¡* 
anie^el Juzgado de Instrucción nú n i . . 2 
de Valencia para  cons1 Luirse en prisión.'

11-.762 
P U 1G  J I M E N E Z /  J u a n ;  .natural de 

.Valencia, soltero,- Maestro,,  de veiñti- 
' | echo 'años, hijo de José  v de . Jómela, 

domiciliado últimamente en Valencia, 
Serrano, 70 (Grao); ,  procesado en cau
sa 155 de 1945. por e s ta fa ;  comparece- ' 
rá  en término de diez días ante el Ju z 
gado de- Instrucción número. 2-, d e -V a -  

. iénéia par-a constituirse en prisión. - v 
.' 6T73 • 

“ 11.763 
' H E R N A N D E Z G A L L A R D O ,  R a fa e l :  

domiciliado últimamente. en C ád iz ;  pr/o- 
cesado .en causa 48P de -i942-, por esta- 

- i a s ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado^ de- Instrucción de j 
Cádiz -para-ingresar en prisión.

ó. 186 
11.764 •

S E G O  VI-A SA N Z , Blas ; que dijo lia-' 
’ marse. B las  Sauz Sego via ,  .que tuvo su 

'ú lt im o  domicilio en San Cosme, 9, bajo 
. izquierda; procesado en sumario , 161 de 

' .1941., por sustracción ;/■ comparecerá en
término de tercero día, anteé el Juzgado 
de Instrucción de G etafe  * para  ingresar, 
en (prisión.

6.-189 
 . 11.765 •

P A Z O S  P E Q U E Ñ O , J u a n ; que tuvo 
su último domicilio en la calle del#,Agui- 
la, 20; procesado en sumario .. ió i  de 
104] ; comparecerá en término de ter
cero' día ante el Juzgado de Instrucción 
de.. Getafe para dn g n  sar en prisión.' 

ó.iQO- / . '
.11.706*

• •T O R IB IO  \ R O M  E R O ,  M aría ; ,  natú- 
rál de Linares . ( J a é n ) ,  de veintisiete 
años, domiciliada últimamente en Ma- 
dnd, Duque de Alba, S ;  procesada en 
causa 172' de 1945, pot ' hurto ; com pa
recerá en término de diez días» ante el 

. Juzgado de Instrucción número 14 de 
Madrid para  ingresar 'en. prisión.
• 6.194

 11.767 
M O R E N O  LA ZA R O , Fidel; de trein- 
a y siete años, casado, hijo' dé José y  

Je Antonina, natural de Cervera * del 
Río ( Alhama (Logroño), relojero ; pro- 
:csado-en causa 13 de 1945* por tenen- 
ua ilícita de' armas ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de MonU'tbán para ingre
sar'en. -prisión

6.301 
. 11.768

P E R E Z  PAM PLIEG A , Víctor; natu
ral lie ¿Madrid, soltero, panadero, de 
veintitrés años,, ,hi'jh de Toribio y de 
Carmen, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle de Cádiz, 43; procesado 
en causa 34)2' de 940, por robo; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Abalen cía para ingresar en prisión. * 

6.346' 
 11.769 

5 MARIN R A L L E T E R O S ,  Juati ;  na
tural de A ñ loquera', soltero, .mecánico, 
de veinticuatro años, lujo de Juan y ce 
Josefa .'domiciliado'’ últimamente en , Va
lencia. calle de Cuenca, ■ 23, bajo; pro
cesado en causa 342 de 1940, por robo ;. 
comparecerá en término de diez d ía s Jn - '  
te el Juzgado, de Instrucción número 2 
de Valencia para inglesar, en -prisión. .'

6 -34/  
 11.770

DIAZ C A S T IL L A , María del Carmen; 
de veinticuatro a'ño.s, soltera, ' hija, d-e 
José María, y .María',' natural dé C iu - : 
dad Real, donde tuvo últimamente *su 
domicilio, calle Las Cañas, ,21, y cuyo 
actual' paradero se ignora,’ aunque se 
supone se encuentra en Valencia; pro- 
cesada en causa 1 de 1943, por aborto 
j'rrovocado; ^comparecerá -€-n término de, 
diez días ante, el Juzgado de Instruc
ción de. Alcázar de San Juan para ingrev 
sar en prisión. 

6.351 ,

. 11.771
'R E V U E L T A  A L B A ; '  Narciso; de 

treinta y siete años,- hijo de Alfonso y 
de» Ana,, natural de Puente Arce, domi
ciliado últimamente e.r* Santander, cues
ta del H ospitá l/8 ; procesado' -en suma
rio 82 de I944?'Jpor estafa; .comparece
rá en término áje diez.días ,ante el Juz
gado'de Instrucción número 2' dé San
tander para ingresar en prisión.

' 6.511'. 
 1)1.772 .

 ’ M A R T IN E Z ’ M IRAS, José Antonio; 
de cincuenta, y cinco años, hfrjó de Blas 
v Melchora, casado-, tí&turál‘de Totana,. 
vecino qué fué de Barcelona, industi ial ;■ 
procesado en causa 92 de. 1943, sobre 
estafa ; comparecerá ante ' la Audiencia' 

- Brovinciai; de- Cádiz para ingresar en 
prisión. 

6.515
 11.773

D O M IN G U EZ T O R R E S ,  fo sé; que 
usa el nombre de Antonio IFajardo^ Sán
chez, de cuarenta , v dos años, hijo de 
Antonio y de Ana/' soTero, natural de 
Málaga, vecino de • Atgeciras, hojalate
ro; procesado ,en causa 106.de Í944, so- 

•‘ bte tentativa de 'robo: comparecerá an
te la Audiencia’ Provincial -de-Cádiz pa
ra ingresar en prisión.

6.516

11.774
C E P E R O  L O P E Z ,  Ramón; de vein

tisiete años, soltero, hijo .de Ramón y*, 
de Rosa, natural de Rrihuega (Guada- 
la jar a), donde tuvo su'último domici
lio, chófer; procesado en causa 130 de 
1941, sobre lesiones- graves; comparece
rá en té: mino de diez días ante.'él Juz
gado de' Instrucción de Guadal ajara pa- 
ra ingresar en prisión. ...,

6-534 ’
11.775

CO N STA N TIN  O R T E G A /  José ; de 
veintiocho años, • soltero', hijo de Anto
nio y Amalia, natural y vecino de Ru- 
bite "v accidentalmente en Granada, Squ 
Juan* de Dios, 63; píocesado en suma
rió 325 de 1941, sobre, hurtó ; compare
cerá , en término de diez días 'únte- el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Granada para ingresar en prisión.
, 6.537

' 11.776 s
C O R T E S  H E R R E R C l,  Lisardo, An

tonio Jesús ; de. treinta, y seis años, me- 
cánido, hijo de Nicomedes y Clemen
cia, natural dé Alipuenfe (Valencia), el 
c u a l  dijo , ser vecino ck' Sagunto y 
miciíiado en Castellóiq calle Isiclro Vi- 
llarroig, • 70; procesado en sumario 7 de 
rc)44, sobre estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
InsJTucción • de Lucima.

6.543.
11.777 

G O M ES 'G U T I E R R E Z ,  Julián; In
geniero, <lümiciIiado últimamente, e i> 
Cádiz; procesado en causa 156 de 1942, 
por, estafa ; comparecerá en término de 

. diez..días ante el Juzgado de. Instrucción 
de Cádiz p a r a  constituirse en prisión.

6.576 V  
 11.778 

J I M E N E Z 1 R O M E R O ,/  PurJúcación ; 
de dieciocho años, soliera, gitana, fu
g a d a  del Depósito Municipal de La Ba- 

■' ñeza en 25 de julio de 1945; .procesada, 
'en sumario 4 5 (de 1945 , poo* *roho; com- 
narecerá en te,omino de. diez días ante 

• el juzgado de Instrucción de 'Astorga 
para ingresar et) prisión.

6.645   
 11.779

M A R Q U E Z  LO R E N Z O , TAngel; tle 
. dieciocho años, spltero^ cestero, natural 

de .‘ Che-reos y vecino de.» Níjar, lrijo de 
Francisco'y de Isabel, y con instrucción; 
procesado en sumario 46 dé 1944-» sobie 
allanamiento de morada; comparecerá 
en término de diez días ante, el Juzga
do de Instrucción de Sorbas para ingre
sar :̂ n prisión.

5-L99 
11.780 

. M O N TESIN O S L L O R E N S ,  Manuel; 
'natui'al de Cabañal, casado, albañily dé 
treinta v seis años tíe edad, domiciliado 
últimamente en Nazaret, calle Primera, 
número 82, bajo:; procesado en. causa nu
mero 225 de 19441 por delito de lekio- 
nes por imprudencia; comparecerá dep- 
tro de/ término de diez días' ante el ' Ĵuz
gado de ‘..Instrucción número 4/dé ,Va- 

. lén'cia para constituirse eti. prisión. 
4-340.


